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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b
d l a t a mente que tos señores Alcaldes y Secretarios 

eiemnf ^ B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
P l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

te^'^T'RAciÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 

^ofi 3 0 ' T a ! l e r e s , 273 38 36. Apartado 937. —Horas 
" c 'na : De ocho y media de la mañana a dos 

" a 'a de l a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas so miden por el total del espacio que ocupe el anunek*. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlrnb*». 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 
• 

La Bibl ioteca Provincial ' y su servicio de Hemeroteca p»rm*~ 
necen abiertos al público desde las diez a lar, trece horas, 
los días laborables, en Miguel Ange l , 25, segunda planta. 

N U T A C I O N PROVINCIAL 

D E M A D R I D 
C l ° n de Gobierno Interior y de 

^ Compras y Enajenaciones 

de ü r i [ f ° n v o c a concurso para adquisición 
das d

 U o r mes de invierno y demás pren
de ] a p e s t i r para el personal subalterno 
C°ndurt a l a c i o ' o f i c i n a s centrales y 
Slo a] ] r e s del Parque Móvil, con arre
sta <J P J l e§o de condiciones expuesto en 

T i D
e c c i ° n . 

Ü P C ; I*1 4 5-9™ Poetas. 
de i a f oe ejecución: Un mes, a partir 

G a r a , a d e adjudicación definitiva. 
Si r ( f t l a Provisional: 

22.8]o0ncurre a la totalidad del objeto, 
Si I Pesetas. 

^ u n i c a m e n t e a l l o t e a ) ' p e " 

P e ^ n c u r r e únicamente al lote b), 7.780 

Peseta
C

c
0ncui-re únicamente al lote c), 838 

Ga 
C i ° de 3 1 1 ? 3 d e f i n i t i v a : 5 por 100 del pre-
«1 artírf i u d i c a c i ó n , s a I v o l o dispuesto en 
tacioj^ 1 0 82 del Reglamento de Contra
í d o s l a s Corporaciones Locales, pu-
q U i e r a d C o n s t i t u i r las fianzas en cuaj
ado ^s formas admitidas por el ci-

aQCo A a m e n t o , incluidas las cédulas del 
Pre

 C r é d i t o Local. 
?e G o b n t a c i ó n de plicas: En la Sección 

mañ ] e r n o interior, de diez a doce de 
partir / ? a ' . durante diez días hábiles, a 
este a r . siguiente al de la publicación de 
E s t ado'- U n

T
C 1 0 e n el "Boletín Oficial del 

T}n ser K p °deres , en su caso, debe-
t' 51 m a s t a n teados con una antelación 
H a d e n o s ' cuarenta y ocho horas a la 

Ape r t
 p r e s e n t a c i ó n de la plica, 

w c ial AI3 d e Plicas: En el Palacio Pro-
V h 0 / l g u e l Angel, número 25, a las 

^ ¡nac? S d e l d í a h a b i l siguiente al de 
Recia ° n . d e l p l a z o d e presentación. 

Jábiles ? a c i o n e s : Dentro de los ocho días 
]| t e anu g U l e n t e s al de la publicación de 
¡ P r 0 V i n

n c . 1 0 e n E L B O L E T Í N OFICIAL de 
piones ° l a ' p ° d r á n interponerse recla-
3 °du Cj é

 c ° n t r a el pliego de condiciones, 
cÜt°mát]V e ' e n este caso, la suspensión 
v l t a s l a

a d e l a ] i d t a c i ó n . Una vez re-
0 an ü n • m i smas, se procederá a un nue-

n Existe 1 0 del concurso. 
JUest0 d . e r d l t o suficiente en el Presu-

de e s t bastos, no precisando la vali
d a . e contrato autorización superior 

de la Casa-Palacio, oficinas centrales y 
conductores del Parque Móvil dependien
tes de esta Corporación, se compromete, 
con estricta sujeción a los mismos, a to
mar a su cargo los lotes por un 
precio de (en letra y número y un 
precio para cada lote), respectivamente, 
y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 28 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—9.412) 

?I e s e ntaNx" ' e n nombre propio (o en re 
d ° m S . d e )• vecino de 

e'leSos d e
C U , ° en enterado de los 

inv Para f ° n d l c i o n e s a regir eñ el con- j 
rj l e r no v i a d quisición de uniformes de \ 

i I l a s y 2o l t a s y suministro de gabar- | 

A i °delo de proposición 

§Orr a Para el personal subalterno 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de dos ambulancias destinadas al 
Parque Móvil de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Madrid, con arreglo 
a los pliegos de condiciones expuestos en 
esta Sección. 

Tipo: 1.460.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Sesenta días, a par

tir de la fecha de adjudicación. 
Garantía provisional: 36.500 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la mañana, durante diez días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, debe
rán ser bastanteados con una antelación 
de, al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLKTIX OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un nue
vo anuncio del concurso. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en el con
curso para la adquisición de dos ambu
lancias, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con estricta sujeción a los mismos, 

por un precio de (en letra y núme
ro) y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 28 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—9.413) 

Se convoca subasta para adquisición de 
vestuario con destino al personal de Pre
vención y Extinción de Incendios, con 
arreglo a los pliegos de condiciones ex
puestos en esta Sección. 

Tipo: 4.755.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses, a par

tir de la fecha de adjudicación. 
Garantía provisional; 95.100 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 1Ó0 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diéndose constituir ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la mañana, durante diez días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, debe
rán ser bastanteados con una antelación 
de, al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un nue
vo anuncio de la subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto de condiciones a regir en la su
basta para la contratación de vestuario 
con destino al personal afecto al Servicio \ 
de Prevención y Extinción de Incendios, i 
se compromete a su ejecución, con estric-

EL BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

ta sujeción a los mismos, por un precio 
de (en letra y número). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 28 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—9.414) 

Se convoca concurso para la. adquisi
ción de uniformes y prendas de vestir 
para el personal uniformado de la Ciudad 
Social de Ancianos de Arganda del Rey, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
expuestos en esta Sección. 

Tipo: 328.764 pesetas. 
Plazo de ejecución: Un mes, a partir 

de la adjudicación definitiva. 
Garantía provisional: 8.219 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 10O del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diéndose constituir ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la mañana, durante diez días hábiles» a 
partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia. Los poderes, en su caso, debe
rán ser bastanteados con una antelación 
de, al menos, cuarenta y ocho horas a ia 
fecha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro» 
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLKTIX OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones» 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re* 
sueltas las mismas, se procederá a un nue
vo anuncio del concurso. i 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re-* 

presentación de ), vecino de 
con domicilio en , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en el con
curso para la adquisición de uniformes y 
prendas de vestir para el personal uni
formado de la Ciudad Social de Ancianos 
de Arganda del Rey, se compromete a to
marlo a su cargo, con estricta sujeción a 
los mismos, por un precio de (en 
letra y número) y a concluir su ejecución 
en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador. i 
Madrid, 28 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—9.415) 
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AYUNTAMIENTO D E M A D R I D 
R E C A U D A C I O N E J E C U T I V A MUNICI

PAL.—8. a Z O N A 

EDICTOS 
Don Blas Tortajada Villalba, Recaudador 

Ejecutivo municipal de la 8.a Zona del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 
(Joaquín García Morato, 139.) 
Hago saber: Que resultando desconoci

do el paradero de la entidad "Inmobilia
ria María de Molina, S. A . " , deudora a 
la Hacienda Municipal en el Arbitrio so
bre Solares sin Edificar, correspondiente 
a la liquidación practicada por el solar 
sito en la calle de Pinar, número 9, de 
esta capital, por una superficie de 1.244,26 
metros cuadrados y por el período com
prendido entre el mes de octubre de 1969 
y el mes de septiembre de 1974, por im
porte total de 1.853.158 pesetas, se la 
requiere para que en el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente a 
aquel en que aparezca el presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, comparezca por sí o persona que 
legalmente la presente en esta oficina, a 
fin de darse por notificada y señalar do
micilio o representante, advirtiéndola que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo efec
tuado será declarada en rebeldía y se con
tinuará la tramitación del expediente de 
Apremio incoado, sin que se hagan nue
vas gestiones en su busca, practicándose 
las notificaciones en la forma prevista en 
el artículo 99, apartado 7.°, del vigente 
Reglamento General de Recaudación de 
14 de noviembre de 1968, en concordan
cia con la regla número 55 de la Instruc
ción General de Recaudación y Contabi
lidad, complementaria de aquél. 

Madrid, a 3 de marzo de 1977.—El Re
caudador Ejecutivo (Firmado). 

(C—2.173) 

Don Blas Tortajada Villalba, Recaudador 
Ejecutivo municipal de la 8.A Zona del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 
(Joaquín García Morato, 139.) 
Hago saber: Que resultando descono

cido el paradero de la entidad "Inmobi
liaria Pal, S. A . " , deudora a la Hacienda 
Municipal en el Arbitrio sobre Solares 
sin Edificar, correspondiente a la liquida
ción realizada por el solar sito en paseo 
de la Castellana, número 64, con vuelta 
a la calle Salas, de esta capital, por una 
superficie de 954,45 metros cuadrados, y 
por el período comprendido entre el mes 
de octubre de 1969 y el mes de septiem
bre de 1974, por importe total de pese
tas 3.349.918, se la requiere para que en 
el plazo de ocho días, contados a partir 
del siguiente a aquel en que aparezca el 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, comparezca por 
sí o persona que la represente en esta ofi
cina, a fin de darse por notificada y se
ñalar domicilio o representante, advirtién- j 
dola que transcurrido dicho plazo sin ha- I 
berlo efectuado será declarada en rebel- l 
día y se continuará la tramitación del ex
pediente de apremio incoado, sin que se 
hagan nuevas gestiones en su busca, prac
ticándose las notificaciones en la forma 
prevista en el artículo 99, apartado 1.a, -del 
Vigente Reglamento General de Recauda
ción de 14 de noviembre de 1968, en con
cordancia con la regla número 55 de la 
Instrucción General de Recaudación y 
Contabilidad, complementaria de aquél. 

Madrid, a 3 de marzo de 1977.—El Re
caudador Ejecutivo (Firmado). 

(C—2.174) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A I O 

delegación Provincial 
Madrid d e 

N O T A de la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid rectificando los errores 
observados en la Decisión Arbitral Obli
gatoria de la empresa "Buhler Miag, So
ciedad Anónima", dictada en 19 de fe- I 
brero de 1977 y publicada en el BOLETÍN i 
O F I C I A L de la provincia de fecha 1 de . 
marzo de 1977. 

JÜdVertidó error de transcripción en el 
punto primero de la Resolución de 19 de 

febrero de 1977, por la que se dicta De
cisión Arbitral Obligatoria para la empre
sa "Buhler Miag, S. A . " , en donde se dice: 
"Mantener la vigencia del Convenio Co
lectivo Sindical de la empresa "Buhler 
Miag, 5>. A . " homologado por esta De
legación el 10 de febrero de 1975, con las 
modificaciones introducidas por la Deci
sión Arbitral Obligatoria de 23 de abril 
de 1976, en todo aquello que deberá 
decirse: "Mantener la vigencia del Con
venio Colectivo Sindical de la empresa 
"Buhler Miag, S. A . " homologado por es
ta Delegación el 10 de febrero de 1975, 
en todo aquello que 

Madrid, 1 de marzo de 1977.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—2.0401 

M I N I S T E R I O D E T R A B A I O 

Delegación Provinck 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID POR LA QUE SE 
HOMOLOGA EL CONVENIO COLECTIVO SIN
DICAL DE LA EMPRESA "CRISTALERIAS 

FRANCO IBERICAS, S. A." 
Visto el expediente de Convenio Co

lectivo Sindical de la Empresa "Cristale
rías Franco Ibéricas, S. A . " : y 

Resultando que por la Organización 
Sindical ha sido remitido, para su opor
tuna homologación el texto del referido 
Convenio, juntamente con las actas de 
las reuniones celebradas por la Comisión 
Deliberante del mismo, y demás docu
mentación pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colectivos Sin
dicales, ni demás preceptos que la com
plementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 8 
de octubre de 1976, de lo cual se despren
de la conveniencia de accederse a lo soli
citado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. " Homologar el Convenio Colectivo 

Sindical de la Empresa "Cristalerías Fran
co Ibéricas, S. A . " 

2. ° Comunicar esta resolución a la Or
ganización Sindical, para su notificación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber que de acuerdo con el artícu
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 
1973, por tratarse de resolución homolo-
gatoria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa. , 

.3.° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 24 de febrero de 1977.—El 
Delegado de Trabajo. Luis González Del
gado. 

Texto del Convenio Colectivo Sindical de 
la empresa "Cristalerías Franco-Ibéricas, 

Sociedad Anónima" (CRIFISA) 

Artículo 1." Ambito. — El presente 
Convenio Colectivo Sindical será de apli
cación a todo el personal que preste sus 
servicios en "Cristalerías Franco-Ibéricas, 
Sociedad Anónima" (CRIFISA), en sus 
instalaciones actuales o en cualquier otro 
centro de trabajo que pudiese establecerse 
dentro de la provincia de Madrid. 

Art. 2." Vigencia.—Este Convenio ten
drá una duración de dos años, comenzan
do su vigencia, a todos los efectos, el pri
mero de enero de 1977 y finalizando el 
31 de diciembre de 1978. 

Si por cualquiera de las partes no es 
denunciado el presente Convenio con tres 
meses de antelación de su vencimiento, 

éste será prorrogado por un año, con las 

revisiones salariales previstas en el ar
tículo 28 del Convenio. 

Art. 3.° Derechos adquiridos.—Se res
petarán a todos los trabajadores las si
tuaciones personales actualmente conso
lidadas, en cuanto determinen mayores 
derechos de los concedidos por este Con
venio respecto a las materias objeto de su 
regulación. 

Art. 4.° Interpretación.—La interpre
tación de lo pactado en el presente Conve
nio corresponde, de acuerdo con lo previs
to en el artículo 18 de la ley de Convenios 
Colectivos, a la autoridad laboral que lo 
haya aprobado. Sin perjuicio de ello, la co
misión paritaria será consultada previa
mente, en cada caso, y si su dictamen es 
admitido por ambas partes, se aceptará la 
solución que dé al caso consultado. 

Art. 5.° Comisión paritaria. — A los 
efectos del presente Convenio y de diri
mir diferencias de aplicación que puedan 
surgir en materias relacionadas con el 
mismo, se nombra una comisión paritaria 
de interpretación del Convenio, presidida 
por el Presidente del Sindicato. Serán vo
cales de la misma tres representantes de 
la Empresa y tres de los trabajadores, de 
si nados de entre los miembros de la Co
misión Deliberadora. 

Actuará de Secretario, quien lo sea del 
Sindicato Provincial. 

Los acuerdos de la comisión requeri
rán para su validez, la mayoría de cada 
una de las representaciones. 

Art. 6.* Funciones y actuación de la 
comisión.—La comisión paritaria se suje
tará, en cuanto a funciones y actuación, 
a lo previsto en la ley de Convenios Co
lectivos de 19 de diciembre de 1973 y 
demás disposiciones sobre la materia. 

Ambas partes convienen en dar conoci
miento a la comisión mixta del convenio 
de cuantas dudas, discrepancias y conflic
tos pudieran producirse como consecuen
cia de la interpretación y aplicación del 
Convenio, para que dicha comisión emita 
dictamen, previamente a cualquier infor
mación sindical, a las partes discrepantes. 

Art. 7." Fiestas recuperables.—Todas 
las fiestas recuperables que se determinen 
con tal carácter en el calendario laboral, 
tendrán la condición de abonables y no 
recuperables. 

Art. 8.° Vacaciones.—El personal de 
(CRIFISA) disfrutará de un período anual 
de vacaciones de veintiocho días natu
rales. 

Las vacaciones serán disfrutadas en el 
período comprendido entre junio y sep
tiembre de cada año, ambos inclusive. 

A l personal que tuviera por cualquier 
causa reconocido mayor número de días 
de vacaciones, les serán respetados. 

El disfrute de vacaciones para el perso
nal que ingrese o cese en el transcurso 
del año será prorrateable de acuerdo con 
el tiempo trabajado durante el mismo; 

Art. 9.° Salarios.—Los sueldos para el 
personal de la Empresa (CRIFISA) el 1 de 
enero de 1977, será el que figura en la ta
bla, anexo I. 

Art. 10. Antigüedad.—Los premios de 
antigüedad, tanto los devengados como 
los que se devenguen en el futuro, con
sistirán en dos bienios del 5 por 100 y 
quinquenios del 7 por 100 con un tope 
máximo del 59 por 100 del salario calcu
lados sobre el salario Convenio que figu
ra en el anexo I. 

Art. 11. Plus transporte. — Todo el 
personal, sin distinción de categorías e 
independientemente de la distancia de su 
domicilio al centro de trabajo, así como 
del medio de locomoción utilizado, per
cibirá por este concepto la cantidad de 70 
pesetas por día efectivamente trabajado. 

Art. 12. Plus de asistencia.—Se esta
blece para todo el personal de (CRIFISA) 
un plus de asistencia y puntualidad que 
será devengado por jornada normal y día 
efectivamente trabajado, con un importe 
diario de 70 pesetas. Dicho plus se per
cibirá igualmente durante las vacaciones 
retribuidas. 

Con objeto de reducir al máximo las 
faltas injustificadas al trabajo, así como 
las faltas de puntualidad, se establecen las 
siguientes escalas de sanciones: 

Faltas de asistencia, estimadas por me
ses naturales: 

Una falta, pérdida de un día del plus. 
Dos faltas, pérdida de tres días del plus. 
Tres faltas, pérdida de seis días del plus. 

Cuatro faltas, pérdida de diez días del 
plus. 

Cinco faltas, pérdida total del plus. 
Faltas de puntualidad no justificadas 

de más de diez minutos, estimadas Vo 

meses naturales: 
Tres faltas, pérdida de un día del plus-
Cuatro faltas, pérdida de dos días de 

plus. . 
Cinco faltas, pérdida de tres días de 

plus. . 
Seis faltas, pérdida de cinco días o e 

plus. 
Siete faltas, pérdida de ocho días de 

plus. . 
Ocho faltas, pérdida de diez días dei 

plus. 
Nueve faltas, pérdida de quince día* 

del plus. 
Diez faltas, pérdida total del plus. 
Art. 13. Gratificaciones extraordina

rias.—^ devengarán dos gratificacione 
extraordinarias de treinta días cada una. 
que serán abonadas los días 16 de ju" 
y 22 de diciembre, respectivamente, c a ' ^ " ! 
ladas sobre la media aritmética de Vfi 
salarios reales percibidos durante los tr 
meses de trabajo efectivo anteriores 
cada gratificación. 

Art. 14. Participación en beneficio^ 
La participación en beneficios se estaW * 
ce en el 8 por 100 del salario Convenio 
y antigüedad, más la prima por P a S° 
la pieza para aquellos que la tuvieren-
percibidos en el año anterior, incluid 
18 de Julio y Navidad. 

Aquellos que tengan reconocido P o r c e . . 
taje superior al 8 por 100, se les c a l c U i j . 
rá la participación en beneficios con 
cho porcentaje y sobre los conceptos s 
lariales citados en el párrafo anterior. 

El personal que viniese percibiendo 
paga de beneficios prorrateada a lo 'arg 
del año, la percibirá de una sola vez c 
mo el resto de los trabajadores. 

Art. 15. Plus de turnicidad'. —y* 
los turnos de tarde y noche se esta D I 
cen unos pluses del 15 y 30 por 100, r 
pectivamente, calculados sobre s a l a r 
Convenio y antigüedad. 

Las primas de producción por pago a . 
pieza en el turno de noche llevará un 1 1 

cremento del 15 por 100 sobre el pr e C l 

que se aplique en el turno de mañana-
Art. 16. Valor de las piezas Para * A r t . lo. Valor de las piezas y»" ¡e, 

de nueva fabricación.—El valor de l a S P 
zas de nueva fabricación será establee1 

por una comisión integrada por r e P r j S < L s 

tantes de la Empresa y de los soplad0 

de la sección de alumbrado. , 
Art. 17. Primas a la productividad' 

el primero 'de enero de 1977 en 
100 sobre el valor actual de dien 

Las primas a la productividad que a C t u ^ 
mente se vienen percibiendo en las o 
tintas secciones, se incrementarán a P -
tir del J 

por 
? primas. 

Art. 18. Revisión de los sistemas 
primas.—En el transcurso del primer ^ 
metre de 1977, la Comisión prevista e n ^ 
artículo 16 realizará una revisión c0va£xi-
ta de los sistemas de primas que se P 
can en las distintas secciones, con 
de que los resultados de dicha revi 
estén en vigor el día primero de J ^ 
de 1977, sin que dicha revisión pueda ^ 
poner en ningún caso, una reducción 
la cantidad global de los ingresos t 
por primas se perciba. • __Los 

Art. 19. Salario de los menores.— ^ 
menores de dieciocho años percibirán^ j £ j 

mo mínimo, el salario del peón ordi ^ 
Art. > 20. Sistema de ' valoración^ 

& 
la 

A r t . ^ ¿v. Sistema de vaioru^-
puestos de trabajo.—Con el fin ^ Q ^ c \ 
informe sobre el sistema de va-- , 
de puestos de trabajo elaborados ? ° r & 
Empresa, los trabajadores designarán 
comisión que lo estudiará y dará a c 
cer su opinión razonada sobre e! mis j 
dentro de los cuatro primeros mese5 

año 1977. 
Art, 21. Trabajos de categoría J^íe 

En los casos en que existan operarios 
realicen trabajos correspondientes * 
tegorías profesionales inferiores a 1 8 q

e S . 
tenían atribuida, se estará a cuanto se ^ 
tablece al respecto en la normativa 
gente. 

Art. 22. Indemnización por w £ {£> 
dad o accidente.—En los supuestos de 
ja por maternidad, operación QUirurg1^ 
y cuando por prescripción facultativ e n 
trabajador permanezca hospitalizado, _ 
los casos en que se considere como t 
medad grave (CRIFISA) abonará una 
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e x i r e
1 Z a c i ° n equivalente a la diferencia 

8uriH a
n Í e c e n t r e l a s Prestaciones de la Se

rio 1 y e I 1 0 0 p o r 1 0 0 d e l s a l a " 
métican c a l c u l a d o s o b r e la media arit-
tres m

 l 0 S s a l a r i o s devengados en los 
edades6565 a n t e r i o r e s , excluidas las cañ
en c o ^ u e s e hubiesen podido percibir 
pag a f j n c ? p t 0 d e Pagas extraordinarias o 
de e n fg b e n e n c i o s , a partir del cuarto día 
los r m e d a d y siempre que ésta supere 

Arj. a s -
cá¡c ui 0 Ĵ ' Horas extraordinarias. — El 
efec t u , e * a s horas extraordinarias se 
previ s t

r a C O n a n*eglo a los incrementos 
nan2a y , e n e l a r t í c u l o 103 de la Orde-
y Cera 3 1 d e l a Construcción, Vidrio 
dua] d ^ 1 0 3 ' s o r j r e el salario-hora indivi
s a n j n i d o e n e l artículo 98 de la ci-

Art 2 4 n a n z a -
garán' Ayuda de estudios.—Se otor-
P e r s ona7H d a S d e e s t u d i o s a los hijos del 
tre C j n

 d e l a Empresa, comprendidos en-
PropJQ y veintitrés años de edad, y al 
s i g ü j e n t

p e r s ° n a l en la forma y cuantía 

h i j o r e e S C o l a r « 3 0 0 0 pesetas por curso e 

^Educación General Básica, 4.000 pese-

ro v formación Profesional de prime
e n s e § u n d o grado, 5.000 pesetas por 

c o e h i j o -
gr a d o ' Formación Profesional de tercer 

Ed' ^ pesetas por curso e hijo. 
P e s P , U c a c i ° n superior grado medio, 7.000 j^as nrvr ~ «crac —J^^-Í & i 

Es L p o r curso e hijo. 
J u d í o s Suneri^c 1 superiores, 10.000 pesetas por 

p e r c i b M t a S c a n t i d a d e s se descontarán las 
A r t 2* d l ,rante el presente curso. 

curs0 H R°Pa de trabajo.—En el trans-
ü nid a d e

e 1 9 7 7 se hará una entrega de dos 
'¡dad; V

S d e ropa de trabajo de buena ca-
natür'al . p u é s u n a unidad por cada año 
nisma ' s i e n d o obligatorio el uso de la 

tregar
Pe|'sonal de nuevo ingreso se le en

cado ei r 0 p a d e trabajo una vez fina-
Art j , p e r í o d o de prueba. 

t>ajad0 • Jubilación.—A todos los tra
ídos i C S d e (CRIFISA) que tengan cum-
îrno J- s sesenta años y lleven como mi

do e n . l e z años de servicio ininterrumpi-
9 ' a Julvi .Presa y que deseen acogerse 
hasta Q

 a c ' ° n voluntaria, se les abonará 
I a óaf e^U e Cumplan sesenta y cinco años 
de j a

 e n cia q u e resulte entre la cuantía 
8esto r a

P e n s ¡ ón reconocida por la entidad 
las r e t los ingresos líquidos de todas 
Cn„_ ri°ÜCÍOnf>c tiia* nrvr n ia lmi ier c °nce D t

 U c i ° n e s fijas que, por cualquier 
ción a !? ^uviese el trabajador con suje-

a S1guiente escala: 

Con más de treinta y cinco años de 
servicio el total de la diferencia. 

De treinta a treinta y cinco años de 
servicio, el 90 por 100 de la diferencia. 

De veinticinco a treinta años de servi
cio, el 80 por 100 de la diferencia. 

De veinte a veinticinco años de servi-
cvio, el 75 por 100 de la diferencia. 

De quince a veinte años de servicio, el 
70 por 100 de la diferencia. 

De diez a quince años de servicio, el 
60 por 100 de la diferencia. 

Art. 27. Fondo especial por reducción 
de rotura y devoluciones de artículos.— 
Se crea un fondo que se constituirá con 
las cantidades que se obtengan por reduc
ción de las roturas de vidrio y devolucio
nes de género por los clientes. La cuan
tía de dicho fondo se distribuirá a finales 
de cada semestre, por partes iguales, entre 
todo el personal que haya prestado servi
cios durante el semestre de que se trate. 

La comisión paritaria del Convenio u 
otra comisión en la que aquélla delegue, 
determinarán en la forma en que se consti
tuirá el fondo y el modo de reparto del 
mismo. 

Art. 28. Revisión salarial.—En el mes 
siguiente a cada semestre natural se in
crementarán los salarios en la cuantía re
sultante de aplicar a la media aritmética 
del montante total de la nómina durante 
los tres meses anteriores, el índice del 
coste de vida experimentado en el semes
tre anterior, de acuerdo con los datos 
proporcionados por el Instituto Nacional 
de Estadística. Dicho incremento se re
partirá linealmente entre los distintos ni
veles salariales, excepto el 50 por 100 del 
aumento resultante de aplicar el índice 
del coste de vida a las primas que se re 
partirá porcentualmente entre el perso 
nal que preste sus servicios con arreglo 
a dicha modalidad de trabajo. 

Art. 29. No absorción. — Todos los 
aumentos lineales que se deriven de la 
aplicación del presente Convenio no po 
drán, en ningún caso, ser absorbidos y 
compensados con las primas. 

Art. 30. Supletoriedad.—En todo lo 
no previsto en el presente Convenio se 
estará a lo dispuesto en el Convenio Co
lectivo de 11 de septiembre de 1973 (BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia de 10 de 
octubre), a la decisión arbitral obligatoria 
de 14 de febrero de 1975 (BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de 25 de febrero) y 
al contenido de la Ordenanza Laboral de 
la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 
de agosto de 1970. 

A N E X O I 

Pesetas 

uvej 

Ni 
Ni 

ivej 
ivej 

uVe] 

Ni ivej 

Ni »vel 

ivej 

! ! e ! v i i i 

• Cargos de alta dirección o alto consejo, incluidos en el artícu
lo 7.° de la ley de Contrato de Trabajo, sin remuneración 

I T _ f i i a » 
jjj^Personal titulado superior 
jy* Personal titulado medio, jefe administrativo de 1.a 

Jefe de personal, ayudante de obra, encargado general de fá-
y brica. encargado general 

• Jefe administrativo de 2.a, delineante superior, encargado ge
neral de obra, jefe de sección de organización científica del 

V l Trabajo 
• Oficial administrativo de 1.*, delineante de 1.a, técnico de or-

Y j T ^ § a n i z a c i ó n de 1.a, jefe o encargado de taller 
"Capataz, especialista de oficio, contramaestre 

N'i 
•ve¡ - O f i c i a l administrativo de 2.a, oficial 1.» operarios 
'Vel 
iv e ] 

^ • - A u x i l i a r administrativo, conserje oficial de 2 a opéranos ... 
X.—Vigilante, almacenero, ayudante, oficial de 3. de oncio 

ive] xí } -"^ E s Pecial ista de 2.a, peón especializado 
Peón, mujer de limpieza 

sentar 3 L Cusida especial.-^ aplicación de las mejoras económicas 
convenio no tendrán reoercusión en los precios 

696 
652 

635 

619 

603 
587 
571 
554 
538 
521 
507 

del pre-

I S * E R I 0 D E OBRAS PUBLICAS 

C o r * i s a r í a de Aguas 
del Tajo 

D A N U N C I O 
c i l i o 0

p n
í o s é López Rodríguez, con dorrii-

S o licit? M a d r i d , calle Alameda, núm. U . 
un * autorización para la apertura ae 
*rrovn A d e n t r o de zona de Policía de 
de Viil l a V e § a > en término municipal 

U a v iciosa de Odón (Madrid). 

Dicho pozo ubicado en finca de su pro
piedad, a unos 100 metros del cauce del 
arroyo. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 

hábiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisaría, Minis
terio de Obras Públicas, Nuevos Minis
terios, planta primera, Madrid. (Referen
cia: 34/77-M.) 

Madrid, 25 de febrero de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

(G. C—2.041) (O.—9.407) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

AUTORIZACION P A R A E X T R A C C I O N 
D E ARIDOS 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Mariano 
García de la Morena. 

Domicilio: Duero, número 15, Colmenar 
Viejo (Madrid). 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 1.000. 
Cauce: Arroyo de Parrilla. 
Tramo: De 500 metros de longitud, si

tuado a 500 metros aguas arriba de Mote 
de Viñuelas, terminando a los 100 me
tros aguas arriba de dicha referencia. 

Término municipal: Colmenar V i e j o 
(Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: 125 pesetas 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el B O 
LETÍN- OFICIAL de la provincia. (Ref. A. R. 
12/77-M.) 

Madrid, 23 de febrero de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

(G. C—2.042) (O.—9.408) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 

JEFATURA PROVINCIAL DEL I. C. 0. N. A. 
DE MADRID 

ANUNCIO DE SUBASTAS D E PASTOS 
Y M A D E R A S 

A los veintiún días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, a las once horas la 
primera y sucesivamente las siguientes, 
tendrá lugar en las oficinas del Servicio 
Provincial del "leona" (calle del General 
Sanjurjo, núm. 47, Madrid) las subastas 
de los aprovechamientos en montes a car
go de dicho Servicio, que a continuación 
se indican: 

1. ° Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 30 vacunas, en 502 hectáreas 
del monte "Perímetro de la Acebeda" 
(M-1.007), sito en el término municipal 
de La Acebeda, siendo la época de disfru
te de 1 de mayo a 30 de octubre y el tipo 
de tasación 20.000 pesetas. 

2. ° Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 600 ovejas ó 100 vacunas, en 
635 hectáreas del monte "Perímetro de 
Robregordo" (M-1.015), sito en el térmi
no municipal de Robregordo, siendo la 
época de disfrute de 1 de abril a 31 de 
octubre y el tipo de tasación 50.000 pe
setas. 

3. ° Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 500 ovejas, en 717 hectáreas 
del monte "Sierra Esclava" (M-1.018), sito 
en el término municipal de Montejo, sien
do la época de disfrute de 1 de abril a 
31 de octubre y el tipo de tasación 60.000 
pesetas. 

4. ° Subasta del aprovechamiento de I 
pastos, con 120 vacunos y 350 lanares, en j 
200 hectáreas del monte "El Risco" (La | 
Covacha) (M-1.001), sito en el término J 
municipal de Manzanares el Real, siendo \ 
la época de disfrute de 1 de marzo a 31 
de octubre y el tipo de tasación de 120.000 
pesetas. 

5. ° Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 35 vacunos, en 203 hectáreas 

del monte "Perímetro de Alameda" ( M -
1.008), sito en el término municipal de 
Alameda del Valle, siendo la época de dis> 
frute de 15 de mayo a 15 de noviembre 
y el tipo de tasación 41.800 pesetas. 

6. ° Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 150 vacunos o su equivalen
cia en lanar, en 556 hectáreas del "Raso 
de los Toros y Vueltas Nuevas I", en el 
monte "La Morcuera" (M-1.020), sito en 
el término municipal de Rascafría, siendo 
la época de disfrute de 1 de junio a 30 
de noviembre y el tipo de tasación 138.600 
pesetas. 

7. ° Subasta del aprovechamiento de 
pastos, con 800 lanares, sin equivalencia» 
en 815 hectáreas de " E l Pinar", en el 
monte "La Morcuera" (M-1.020), sito en 
el término municipal de Rascafría, siendo 
la época de disfrute de 1 de marzo a 31 
de octubre y el tipo de tasación de p*> 
setas 128.000. 

8. " Subasta del aprovechamiento de-
pastos, con 150 vacunos, en 703 hectáreas 
del monte "Llano de Peñalara y Laguna, 
de los Pájaros" (M-1.022), sito en el tér
mino municipal de Rascafría, siendo la 
época de disfrute de 15 de mayo a 15 de 
noviembre y el tipo de tasación de 1,26.500 
pesetas. 

9. ° Subasta del aprovechamiento, dê  
pastos, con 180 vacunos, en 872 hectaX 
reas del monte "Las Calderuelas y otros" 
(M-1.025), sito en el término municipal de 
Rascafría, siendo la época de disfrute de 
1 de junio a 30 de noviembre y el tipo de 
tasación 142.560 pesetas. 

10. Subasta del aprovechamiento d« 
300 pinos silvestres, que cubican 177 me
tros cúbicos, todos en pie y con corteza» 
en el monte "Perímetro de Alameda"* 
("Majada del Cojo"), sito en el término 
municipal de Alameda del Valle, siendo 
el tipo de tasación de 318.600 pesetas. 

Todos los que deseen tomar parte en 
estas subastas se someterán al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
estas oficinas del Servicio Provincial del 
"leona" (calle del General Sanjurjo, nu
mero 47, Madrid) 

Las proposiciones se admitirán en las. 
oficinas del Servicio Provincial de Madrid 
del. "leona"; se presentarán para cada su
basta en dos sobres cerrados y firmados 
por el licitador o persona que le repre
sente; uno de ellos contendrá exclusiva
mente la proposición económica, ajustada 
al modelo inserto en el anuncio de subas
ta, y el otro, la restante documentación, 
haciendo constar en cada uno de ellos su 
respectivo contenido, y en ambos, el nom
bre del licitador; debiendo presentarse 
durante las horas de oficina y dentro del 
plazo, que termina a las trece horas del 
último día hábil anterior al de la celebra-, 
ción de las subastas. 

La documentación que se exige para to-. 
mar parte en las subastas, aparte de la 
proposición económica, es la de acreditar 
la personalidad del licitador, y, en su caso, 
representación que ostente: justificante de 
haber constituido un depósito provisional 
a disposición del señor Ingeniero Jefe del 
Servicio Provincial de Madrid del "Icona*V 
equivalente al 2 por 100 de la tasación 
respectiva; declaración jurada en la que el 
licitador afirme, bajo su responsabilidad» 
no hallarse incluido en ningún caso de in
capacidad e incompatibilidad que previe
ne el Reglamento General de Contratación 
del Estado, y acompañar el carnet de E m 
presa con responsabilidad del Sindicato 
Nacional de la Madera y Corcho. Este úl
timo documento será necesario en caso do 
licitar el aprovechamiento de maderas. 

El depósito a que se hace referencia en 
el párrafo anterior deberá ser constituido 
en la Caja General de Depósitos o me«* 
diante aval bancario. 

El adjudicatario contrae la obligación? 
de elevar la fianza definitiva al 4 por 100 
del importe del remate, una vez le sea ad
judicada provisionalmente la subasta, y 
vendrá obligado a abonar los gastos de 
expediente y los que le correspondan de 
este anuncio. 

Modelo de proposición 
Don de años de edad, na

tural de con residencia en 
calle de en nombre y representación 
d e y en relación con la subasta 
anunciada en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia de Madrid núm , de fe
cha , para la enajenación del apro-
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vechamiento de en el monte , 
sito en el término municipal de , 
acepta el pliego de condiciones por el que 
»e rige esta subasta y ofrece la cantidad 
de (en letra) pesetas. 

Madrid, 10 de febrero de 1977. — El 
Ingeniero Jefe provincial (Firmado). 

(G. C.—1.881) (O.—9.302) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L I. C . 0. N . A . 

D E M A D R I D 

ANUNCIO D E SUBASTAS DE M A D E R A 

A los veintiún días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado", y a las once horas la primera y 
sucesivamente las siguientes, tendrá lugar 
en las oficinas del Servicio Provincial de 
Madrid del "leona" (calle del General San-
iurjo, núm. 47, Madrid), las subastas de 
los aprovechamientos de madera, en mon
tes a cargo de dicho Servicio, que a con
tinuación se indican: 

1.° Subasta del aprovechamiento de 
1.900 pinos pinaster, que cubican 588 me
tros cúbicos de madera, de los cuales 1.632 
son verdes y 268 secos, todos en pie y con 
corteza, en el monte "Perímetro de Pare
des" (M-1.018), sito en los términos mu
nicipales de Paredes y Piñuécar, siendo el 
tipo de tasación 708.600 pesetas.. 

Todos los que deseen tomar parte en 
esta subasta se someterán al pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en 
las oficinas del Servicio Provincial de 
Madrid del "leona" (calle del General 
Sanjurjo, núm. 47, Madrid). 

Las proposiciones, que se admitirán en 
las oficinas del citado Servicio, se presen
tarán para cada subasta en dos sobres ce
rrados y firmados por el licitador o per
sona que la represente; uno de ellos con
tendrá exclusivamente la proposición eco
nómica ajustada al modelo inserto 'en el 
anuncio de subasta, y el otro, la restante 
documentación, haciendo constar en cada 
uno de ellos su respectivo contenido en 
ambos, el nombre del licitador, debiendo 
presentarse durante las horas de oficina y 
dentro del plazo, que termina a las trece 
horas del último día hábil anterior al de 
la celebración de la subasta. 

La documentación que se exige para to
mar parte en las subastas, aparte de la 
proposición económica, es la de acreditar 
la personalidad del licitador y, en su caso, 
representación que ostente; justificante 
de haber constituido un depósito provi
sional a disposición del señor Ingeniero 
lefe del Servicio Provincial de Madrid del 
"leona", equivalente al 2 por 100 de la 
tasación respectiva; declaración jurada, en 
la que el licitador afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse incluido en ningún 
caso de incapacidad o incompatibilidad 
que previene el Reglamento General de 
Contratación del Estado y acompañar el 
carnet de Empresa con responsabilidad 
del Sindicato Nacional de la Madera y 
Corcho. 

El depósito a que hace referencia el 
párrafo anterior deberá ser constituido en 
la Caja General de Depósitos o mediante 
aval bancario. 

El adjudicatario contrae la obligación de 
elevar la fianza definitiva al 4 por 100 del 
importe del remate, una vez le sea adju
dicada provisionalmente la subasta, y ven
drá obligado a abonar los gastos del ex
pediente y los que le correspondan de este 
anuncio. 

Modelo de proposición 
Don , de años de edad, na

tural de , con residencia en , 
'calle de , en nombre y representa
ción de , y en relación con la subasta 

• anunciada en el "Boletín Oficial del Es
tado" de fecha para la enajenación 
de , en el monte sito en el tér
mino municipal de , acepta el pliego 
de condiciones por el que se rige esta su
basta y ofrece la cantidad de (en le
tra) pesetas. 

(Fecha y firma.) 
Madrid, 10 de febrero de 1977. — El 

Ingeniero Jefe provincial, Antonio Gonzá
lez Aldama. 

(G. C—1.882) (O.—9.303) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 

Delegación Provincia! 
de Madrid 
Sección de Minas 

Por "Hispano Suiza de Cementos, So
ciedad Anónima", vecina de Madrid, An
tonio Maura, núm. 7, ha sido presentada 
una solicitud de permiso de investigación 
de 36 pertenencias para mina de arcillas 
y calizas, nombrada "Castilla", número 
2.691, sita en los términos de Los Santos 
de la Humosa y Santorcaz (Madrid) y Chi-
loeches (Guadalajara), en varios parajes. 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: 

Punto de partida: Intersección al meri
diano 0 o 26* Este y el paralelo 40° 31' 20"; 
estaca primera, intersección del meridia
no 0o 29' Este y el paralelo 40° 31' 20"; 
estaca segunda, intersección del meridia
no 0o 29' Este y el paralelo 40° 30'; es
taca tercera, intersección del meridiano 
0o 26' Este y el paralelo 40° 30', cerrán
dose el itinerario con el punto de par
tida. 

Todos los meridianos están referidos al 
de Madrid y son los indicados en la hoja 
535, Algete, del Mapa Topográfico Nacio
nal a escala 1/50.000. 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de permiso de inves
tigación en el día de hoy, y en virtud de 
lo dispuesto en la vigente ley de Minas, 
se pone en conocimiento del público, se
ñalándose el plazo de quince días natura
les para que, dentro de él, puedan dedu
cirse ante esta Jefatura las reclamaciones 
u observaciones que estimen oertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1977. — El 
Delegado Drovincial (Firmado). 

(G. C—1.866) (O.—9.295) 

Por "Yesos San Martín, S. A . " , vecino 
de San Martín de la Vega (Madrid), ave
nida del Doctor Jarabo, núm. 2, ha sido 
presentada una solicitud de concesión di
recta de tres cuadrículas para mina de 
yeso, nombrada "San Juan", núm. 2.680, 
sita en término de San Martín de la Vega 
(Madrid), paraje llamado "Llano del Oli
var". 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: 

Se tomará como punto de partida la in
tersección del meridiano 0° 05' 00" Este 
de Madrid con el paralelo 40° 14' 00" 
Norte. 

La estaca núm. 1 será la intersección 
del meridiano 0o 05' 20" Este de Madrid 
con el paralelo 40° 14' 00" Norte. 

La estaca núm. 2 será la intersección 
del meridiano 0o 05' 20" Este de Madrid 
con el paralelo 40° 13' 00" Norte. 

La estaca núm. 3 será la intersección 
del meridiano 0N 05' 00" Este de Madrid 
con el paralelo 40° 13' 00" Norte, «que
dando así cerrado el perímetro de las tres 
cuadrículas mineras solicitadas. 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa 
de explotación, y en virtud de lo dispues
to en la vigente ley de Minas, se pone en 
conocimiento del público, señalándose el 
plazo de quince días naturales para que, 
dentro de él, puedan deducirse ante esta 
Jefatura las reclamaciones u observacio
nes que estimen pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1977. — El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.867) (O.—9.296) 

Por "Yecesa", vecino de Madrid, calle 
de Embajadores, núm. 76, ha sido presen
tada una solicitud de concesión directa de 
32 cuadrículas para mina de yeso, nom
brada "Espartinas", núm. 2.670, sita en 
términos de San Martín de la Vega y 
Valdemoro (Madrid), paraje llamado "Ce
rro Espartinas". 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: 

Se tomará como punto de partida la in
tersección del meridiano 0o 06' 20" Este 
con el paralelo 40° 12' Norte. 

La estaca núm. 1 será la intersección del 
meridiano 0o 03' 40" Este con el paralelo 
40° 12' Norte. 

La estaca núm. 2 será la intesección del 
meridiano 0o 03' 40" Este con el paralelo 
40° 13' 20" Norte. 

La estaca núm. 3 será la intersección 
del meridiano 0o 06' 20" Este con el para

lelo 40° 13' 20" Norte, cerrándose el pe
rímetro de las 32 cuadrículas solicitadas. 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa 
de explotación, y en virtud de lo dispues
to en la vigente ley de Minas, se pone en 
conocimiento del público, señalándose el 
plazo de quince días naturales para que, 
dentro de él, puedan deducirse ante esta 
Jefatura las reclamaciones u observacio
nes que estimen pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1977. — El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.868) (O.—9.297) 

! Jefatura las reclamaciones u observacio
nes que estimen pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1977. -
Delegado provincial (Firmado). 

Por don Juan José Martínez Garnacho, 
vecino de Madrid, calle de Uruguay, nú
mero 17, ha sido presentada una solicitud 
de concesión directa de 12 cuadrículas 
para mina de yeso, nombrada "Pajares", 
número 2.669, sita en término de San 
Martín de la Vega (Madrid), paraje llama
do "Pajares". 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: 

Zona comprendida entre los 0o 10' y 
los 0o 11' 20", longitud Este del meridiano 
de Madrid, y los 40° 15' 40" y los 40° 16' 
40" de latitud Norte. 

Como punto de partida puede tomarse 
cualquiera de los vértices o interseccio
nes de los meridianos y paralelos rese
ñados. 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa, 
y en virtud de lo dfspuesto en la vigente 
ley de Minas, se pone en conocimiento del 
público, señalándose el plazo de quince 
días naturales para que, dentro de él, pue
dan deducirse ante esta Jefatura las re
clamaciones u observaciones que estimen 
pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1977. — El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.869) (O.—9.298) 

Por don Pedro Zamorano Gómez, ve
cino de Morata de Tajuña (Madrid), calle 
Domingo Rodelgo, núm. 20, ha sido pre
sentada una solicitud de concesión direc
ta de 45 cuadrículas para mina de yeso, 
nombrada "Yesos El 50", número 2.668, 
sita en términos de Morata de Tajuña, 
Perales de Tajuña y Valdelaguna (Ma
drid), en varios parajes. 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: 

Zona comprendida entre los 0o 16' 40" 
y 0o 19' 40" de longitud Este del meri
diano de Madrid y los 40° 11' 40" y los 
40° 13' 20" de latitud Norte. 

Como punto de partida puede tomarse 
cualquiera de los vértices o interseccio
nes de los meridianos y paralelos rese
ñados. 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa 
de explotación, y en virtud de lo dispues
to en la vigente ley de Minas, se pone en 
conocimiento del público, señalándose el 
plazo' de quince días naturales para que, 
dentro de él, puedan deducirse ante esta 
Jefatura las reclamaciones u observacio
nes que estimen pertinentes. 

Madrid, 12 de febrero de 1977. — El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.870) (O.—9.299) 

(G. C—1.871) (0.—9.300) 

Por "Escayolas Los Angeles, Sociedad 
Limitada", vecina de Madrid, paseo del 
Doctor Esquerdo, núm. 130, ha sido P r e* 
sentada una solicitud de permiso de }n' 
vestigación de siete cuadrículas para mi" 3 

de escayola, nombrada "San Isidro", n U ' 
mero 2.696, sita en término de Torrela-
guna (Madrid), parajes llamados "Los Cas-
tillares", "Las Zorreras" y otros. 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: 

Vértice 
número Paralelos Meridianos 

1 40° 49 00" 0O 10' 00" 
2 40° 49 40" 0o 10' 00" 
3 40° 49' 40" 0° 10' 20" 
4 40° 48* 40" 0o 10' 20" 
5 40° 48' 40" 0o 10' 00" 
6 40° 47 40" 0o 10' 00" 
7 40° 47 40" 0o 09' 40" 
8 40° 49' 00" 0o 09' 40" 

quedando así cerrado el perímetro de las 
siete cuadrículas mineras "que se solicita» 
con el nombre de "San Isidro". 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de permiso de inves
tigación en el día de hoy, y en virtud <* 
lo dispuesto en la vigente ley de Minas-
se pone en conocimiento del público, se
ñalándose el plazo de quince días natu
rales para que, dentro de él, puedan oe] 
ducirse ante esta Jefatura las reclamad0/ 
nes u observaciones que estimen P e r 

nentes. P l 
Madrid, 12 de febrero de 1977. — t 

Delegado provincial (Firmado). 
(G. C—1.872) (O.—9.301' 

H m 

Por "Ferreras, S. A . " , vecina de Ma
drid, calle del Marqués de Zafra, núm. 7, 
ha sido presentada una solicitud de con
cesión directa de 20 cuadrículas para mina 
de piedra caliza, nombrada "Barranco de 
la Cueva", núm. 2.665, sita en término de 
Valdilecha (Madrid), paraje llamado "Ba
rranco de la Cueva". 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: 

Zona comprendida entre los 0o 22' 40" 
a los 0o 24' 20" de longitud Este del me
ridiano de Madrid y los 40° 18' a los 40° 
19' 20" de latitud Norte. 

Como punto de partida puede tomarse 
cualquiera de los vértices o interseccio
nes de los meridianos y paralelos rese
ñados. 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión dilecta 
de explotación, y en virtud de lo dispues
to en la vigente ley de Minas, se pone en 
conocimiento del público, señalándose el 
plazo de quince días naturales para que, 
dentro de él, puedan deducirse ante esta 

MINISTERIO DE TRABAJO 

i Inspección Provincia' 
NOTIFICACION 

Don José Lledó Martín, Jefe de la * " * 
pección Provincial de Trabajo de Madr> ' 
por la presente hace saber a la e m P r e

t e . 
"Hispano Americana de Comercio v 0 

rior, S. A . " , actividad comercio, que tu 
su último domicilio conocido en la °a 
Genil, número 4, de Madrid, que ante 
imposibilidad, por ausencia e i g n ° f \ ¡ ¡ . 
paradero, de comunicarle el acta de hQ 
dación de cuotas del Régimen General 
la Seguridad Social número 12.547/76, V° 
un importe de cuotas del Régimen Gen 
ral de 51.038 pesetas y primas de ac 
dentes de trabajo, por un importe de 1-U 
pesetas, es decir, un total de 52.050 
setas, se le notifica de acuerdo con 
dispuesto en el punto tercero del art» 
lo 80 de ía ley de Procedimiento A o n ? 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ( < B 0 1 

tín Oficial" del 18), y se le advierte Q 
a partir del día siguiente al de su pu 
cación se contarán los plazos legales op 
tunos. ^ £i 

Madrid, 25 de febrero de 1977.— 
Jefe de la Inspección (Firmado). Q* 

(G. C — l - 9 3 8 ' 

MINISTERIO D E COMERCIO 

j DIRECCION GFNERAL DE CONSUMIDOR^ 
j En virtud de resolución dictada^.. 
I el excelentísimo señor Ministro de c ° , i e n -
' ció con fecha 12-3-1976, en el e X P^ e n e-

te núm. 344/1974-B del Registro ^ p e . 
ral, ha sido sancionado con multa f 3 . 
setas 200.000 don Epifanio Martín £ c „ 
déla, vecino de Madrid, con domic' p 0 l -
la calle de Antonio López, núm. 1° ' re-
negativa de presentar documentad ¿ e 

lacionada a su actividad de asentad 
frutas y hortalizas. firme-

Con fecha 3-2-1977 ha adquirido > $ 
za dicho acuerdo en vía administra ^ 
ser desestimado el recurso de alza° 
tenía interpuesto. 

Lo que se publica para gener*\ êC\do 
cimiento, de acuerdo con lo es.j632, de 

ral con? 
cuerdo con lo & ¡ * 

I en el artículo 14 del Decreto 
20 de diciembre de 1974. c| V 

\ Madrid, 22 de febrero de 1977. 
| rector general (Firmado).^ Q—\ 88^ 
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PROVINCIA DE MADRID MES D E ENERO D E 1977 

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

Enfermedad Partido Municipio Especie Enfermos Invasiones Muertos o Quedan 
mes anterior mes fecha Curados sacrificados enfermos 

M . S. 

Madrid » 14 de febrero de 1977.—El Delegado provincial (Firmado). (G. C—1.487) 

D E L A G U A R D I A C I V l l °NCE TERCIO 
El 

se C e l
d l

K
a 2 1 del actual, a las doce horas, 

^üner ~ á en el Acuartelamiento de la 
Salad

 a C o m a n d a n c i a Móvil (Batalla del 
ta e n • n «mero 32), de esta capital, la ven
daran l c a subasta de cinco caballos 
Parte e i d e d e s echo, pudiendo tomar 
do d e

 n * a misma los que lo deseen, sien-
Porte ^ u e n t a de los adjudicatarios el im-

M a í 2 ^ e s t e anuncio. 
niente r ' 1 ' ° d e marzo de 1977.—El Te-
(Fir m a < ^ r °nel , Jefe accidental del Tercio 

C—2.038) (O.—9.406) 

¡kS®9ación de Hacienda 
, a Provincia de Madrid 

1 ^ y e
 D r e s e n t e se notifica a los con

que a
 n t e s comprendidos en la relación 

han s- ,C O ntinuación se inserta y que no 
figuran

 0 hallados en los domicilios que 
le&ció C n ^ 0 S documentos de esta De
cusas"' 0 <lue se han alegado distintas 
que j a f a r a no recibirlas por personas 
carg0 H

 § i s l a c i ó n autoriza para hacerse 
l e s han l a notificación, por lo que se 

las Cantidad Q u e d e b e r á n ingresar 
e n l a -?s q u e a c a £ i a uno se consignan 
Ca)a riCUada relación, en la Sección de 

a e esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
q) T * 

días i lq-uidaciones publicadas entre los 
hasta J d e cada mes, tendrán plazo 

b) T . d l a 10 del mes siguiente. 
f "i d e

 q i u d a c iones publicadas del 16 al 
'̂a 25 j a d a mes, tendrán plazo hasta el 
Si e , ! ¡ .mes siguiente. 

cas0 s f
 U I t imo día de ingreso en ambos 

'tiin^-üera inhábil, el plazo finalizará el 
t 0 hábil posterior. 

^ Recargo de prórroga 

^ZoTzZ D ° s e efectúe el ingreso en los 
. arse * t e r i ° r m e n t e indicados podrá rea-

0 0 en i r e c a r g o de prórroga del 5 por 
Sl8uien, ' a D r o P Í a Sección de Caja, en los 

a ) ^s plazos: 
i° ^ u b ! l c a c i o n e s cuyo plazo de ingre-
°: d J ; í o d o voluntario termine el día 
b) 

d * l i ai 
^ubli 

25 del mismo mes. 
s ° en pbllCaciones cuyo plazo de ingre-

: del ->i 0 d o v o l untario termine el día 
Si e l . a l 1 0 del mes siguiente. 

C 3 r §° do? 1^" 1 0 ^ d e ingreso con el re-
» ° inhíw-, p o r 1 0 0 fuere en uno u otro 

ei ¡ b l 1 ' e l Plazo de prórroga finali-
^mediato hábil posterior. 

;
l rans 

Recargo de apremio 
c ¡ará C . U r r i d o el plazo de prórroga se «ni 

? e l coh p r o c e d i m i e n t o de apremio pa 
del 2 o ° d e l o s d é b i t o s c o n e l r e c a r r 

Seg - r P 0 r 1 0 ° -
^dad Que en caso de discónfor-
JJeden iSL.!? 5 üquidaciones practicadas 

ció 
t e ia A * e r P ° n e r recurso de reposición, 

•lórj d /Yunmistración de Tributos, Sec-
, e r s o n a c VÍPosición sobre Renta de las 

eas, o reclamación económi-Físi 
a dm 
>̂co ̂ . ^ t i v a , ante el Tribunal Eco-

^oimmistrativo Provincial, en los 

plazos de ocho y quince días hábiles, res
pectivamente. 

Tercero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evalua
ción respectiva, pueden interponer los 
recursos de agravio comparativo, por apli
cación indebida de índices, o el de agra
vio absoluto, en el plazo de quince días, 
los dos primeros ante el Jurado Territo
rial Tributario y el tercero ante el A d 
ministrador de Tributos de esta provin
cia. La interposición de cualquier clase 
de recurso no suspende el pago de las 
cuotas correspondientes, no interrumpien
do, por tanto, los plazos consignados pa
ra realizar el ingreso. 

Cuarto. Que en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en este B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Relación número 3.185 de contribuyentes 
por el concepto de I. R. T. P. JUGA
DORES D E FUTBOL D E SEGUNDA 
DIVISION. 

NOMBRE. DOMICILIO. EJERCICIO. 
A INGRESAR. AÑO CONTRAIDO 1976. 

NUMERO D E REFERENCIA 

Gordo Guiglia, Juan Francisco. — Ra
yo Vallecano. Arroyo del Olivar, sin nú
mero. — 1974. — 48.200 pesetas. — 
N6084. 

Aramayo Lozano, José Antonio. — 
Arroyo del Olivar, sin número. — 1974. 
27.800 pesetas.—N6088. 

Alcalá Baz, Fidel. — Arroyo de! Oli
var, sin número. — 1974. — 22.700 pe
setas.—N6092. 
Relación de contribuyentes por el con

cepto de I. R. T. P. PERITOS Y A Y U 
DANTES DE OBRAS PUBLICAS. 
Andrés Fraguas, Juan. — Pez Austral, 

número 7, bloque 12 (Móstoles).—1974. 
17.807 pesetas.—N6441. 

Relación número 3.186 de contribuyentes 
por el concepto de R. T. P. ACTORES 
PRINC. NACIONALES. 
Julia Sarasa, Aurora. — Avenida de 

Valladolid, 5. — 1972. — 37.000 pese
tas.—N6645. 

Selmier, Dean. — Castelló, núm. 18. 
1972.—23.875 pesetas.—N6646. 

Braña Pérez, Francisco. — Encinas, nú
mero 15. — 1972. — 22.825 pesetas. — 
N6647. 

Ferrándiz Moranbal, Antonio. — San 
Bernardo, 97. — 1972. — 21.550 pese
tas.— N6648. 

Closas Lluro, Alberto. — Marqués de 
la Ensenada, 16 . — 1972. — 30.000 pe
setas.—N6650. 

Díaz Valiente, Rafaela.—Paseo de San 
Martín de Valdeiglesias, 5. — 1972. — 
27.375 pesetas.—N6654. 

Pica Serrano, Antonio. — Pez Vola
dor, núm. 9. — 1972. — 13.375 pese
tas.—N6655. 

Gabaldón Serer, María Francisca. — 
Arturo Soria, 187. — 1972. — 25.800 pe
setas.—N6656. 

Bollau Weller, Ingrid. — Ibiza, nú
mero 54. — 1972. — 10.750 pesetas. — 
N6657. 

Vidal Molina, Mariano. — Clara del 

Rey, 19. — 1972. — 8.125 pesetas. -
N6660. 

Eory Sidi, Irán. •— Avenida de Con
cha Espina, 18. — 1972. — 5.500 pese
tas.—N6663. 

Iranzo Escorihuela, Antonio. — Hor-
taleza, 75. — 1972. — 18.520 .pesetas.— 
N6667. 

López Piñuelas, Rosario. — Canencia, 
números 11 y 13. — 1972. — 19.500 pe
setas—N6668. 

Sancho Gracia, Félix. — Hacienda de 
Pavones, 50. — 1972. — 19.500 pesetas. 
N6669. 

Suárez del Real, Alfonso. — José Cal
vo, núm. 1. — 1972. — 19.500 pesetas. 
N6671. 

Peralt Román, María José. — Barqui
llo, 25. — 1972. — 8.860 pesetas. — 
N6673. 

Ozores Puchol, Antonio. — Costa Ri
ca, núm. 15. — 1972. — 17.925 pesetas. 
N6675. 

García Sansegundo, Margarita. — Es-
tébanez Calderón, 7. — 1972. — 2.875 
pesetas.—N6680. 

Paso Gil, Alfonso. — Paseo de La Ha
bana, 27. — 1972. — 2.875 pesetas. — 
N6684. 

Pedregosa Jiménez, Miguel. — Serra
no, 149, Tecisa. — 1972. — 1.825 pese
tas.—N6685. 

Alvarez Fernández, Angel. — Ave Ma
ría, núm. 5. — 1972. — 1.300 pesetas. 
N6686. 

Cano, Concepción. — Moratalaz, Polí
gono G, 729. — 1972. — 1.300 pesetas. 
N6687. 

Ciges Martínez, Luis. — Maqueda, nú
mero 95. — 1972. — 1.300 pesetas. — 
N6688. 

Bugni Chatrad, Mirta. — Avenida del 
General Perón, 25. — 1972. — 250 pese
tas.—N6691. 

Campolongo Jaime, Margarita. — Ge
neralísimo, 87. — 1972. — 250 pesetas. 
N6693. 

González García, Domingo. — Adua
na, núm. 23. — 1972. — 250 pesetas.— 
N6698. 

Induni Radicci, Luis. — Galiana, nú
mero 26. — 1972. — 250 pesetas. — 
N6699. 

Jaspe Rivas, José. — Navas de Tolosa, 
número 9. — 1972. — 250 pesetas. — 
N6700. 

León Conde, Carmen. — Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 113. — 

:.—240 pesetas.—N6701. 
Lillo Lozano de Sosa, Ramón R.—Ave

nida de Abrantes, 28. — 1972. — 250 
pesetas.—N6702. 

Martínez Sierra, Carmen. — Cavani-
lles. 39. — 1972. — 4.660 pesetas. — 
N6703. 

Molino Rojo, Antonio. — Bravo Mu-
rillo. núm. 154. — 1972. — 250 pesetas. 
N6706. 

Nieto López, José. — Duque de Sesto, 
número 10. — 1972. — 250 pesetas. — 
N6707. 

Casaravilla, Carlos. — Apolonio Mo
rales, 3. — 1972. — 9.000 pesetas. — 
N6721. 

Gutiérrez Caba, Julia. — Alcalá, nú
mero 296. — 1972. — 3.750 pesetas. — 
N6722. 

Ruiz Peñella, Elisa. — Raimundo Fer
nández Villaverde, 57. — 1972.—1.125 
pesetas.—N6725. 

Relación número 3.333 de contribuyentes 
por el concepto de R. T. P. INGENIE
ROS TELECOMUNICA. 
Acuña Muñoz, Jacinto. — Montesa, 

número 27. — 1974. — 19.628 pesetas. 
N6799. 

Claros Guerra, Valeriano. — Montesa, 
número 18. — 1974. — 14.252 pesetas.— 
N6803. 

Galindo Crespo, Jesús. — Herreros de 
Tejada, 1. — 1974. — 8.708 pesetas. — 
N6811. 

Navarro Orozco, Pedro. — Hermanos 
Miralles, 63. — 1974. — 8.036 pesetas. 
N6812. 

Fuente García, Aurelio. — Jerónima 
Llórente, 19. — 1974. — 1.820 pesetas. 
N6823. 

Romero Canela, Miguel. — Avenida de 
Valladolid, 73. — 1974. — 1.316 pesetas. 
N6826. 

Báez Rivas, Juan. — Avenida de Sán
chez Arjona, 39. — 1974. — 308 pese
tas.—N6833. 
Relación número 3.334 de contribuyentes 

por el concepto de R. T. P. A C T U A 
RIOS DE SEGUROS. 
Tahoes Acebo, Bernardo. — Cristóbal 

Bordíu, 29. — 1974. — 3.780 pesetas.— 
N6858. 

Relación número 3.335 de contribuyentes 
por el concepto de R. T. P. DELI
NEANTES. 
Carrasco Albertos, Jesús. — Bailen, nú

mero 9. — 1974. — 77.616 pesetas. — 
N6861. 

Román Moyano, Angel. — Arriaga, nú
mero 15. — 1974. — 16.200 pesetas. — 
N6867. 

Trashorras Alvarez, Luis. — Embaja
dores, 16. — 1974. — 16.200 pesetas.— 
N6869. 

Callejones Prieto, Luis Fernando.—Cá-
ceres, bloque 2 (El Plantío). — 1974. — 
2.790 pesetas.—N6890. 

Moreno Herrera, Manuel. — Pasaje de 
Montesa, 3. — 1974. — 1.890 pesetas.— 
N6899. 

Puerto Sarmiento, José Ignacio.—Mon-
forte de Lemos, 173. — 1974. — 1.890 
pesetas.—N6902. 

Montes Lozano, Angel. — Orense, nú
mero 5. — 1974. — 1.260 pesetas. — 
N6910. 

Acebes García, Javier. — Pont de Mo-
líns, núm. 39. — 1974. — 90 pesetas. — 
N6920. 

Pastor Muñoz, Luis. — Plaza de Ru-
tilio Gacis, 5. — 1974. — 90 pesetas. — 
N6921. 

Relación número 3.336 de contribuyentes 
por el concepto de R. T. P. PROCU
RADORES D E LOS TRIBUNALES. 
Arnáez Ortiz, Francisco Javier.—Clau

dio Coello, 43. — 1974. — 5.560 pese
tas.—N7070. 

Piñán Sanz, Alejandro. — Avenida de 
Reina Victoria, 16. — 1974. — 4.960 pe
setas.—N7102. 

Fuentes Vázquez, Rafael. — Avenida 
del General Mola, 23. — 1974. — 4.120 
pesetas—N7104. 
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Ruiz Gómez, Antonio. — Elvira, nú
mero 28. — 1974. — 4.120 pesetas. — 
N7105. 

Guerra Vicente, María Pilar. — Alber
to Aguilera, 26. — 1974. — 3.280 pese
tas.— N7112. 

Gómez Carbajo Maroto, Fernando. — 
Montera, 23. — 1974. — 2.860 pesetas. 
N7116. 

Mantero Sáenz, Antonio. — Paseo de 
la Chopera, 11. — 1974. — 1.600 pesetas. 
N7122. 

Martínez Garrido, Juan Antonio. — Fe
rraz, 56 . — 1974. — 760 pesetas. — 
N7124. 

Relación número 3.337 de contribuyentes 
por el concepto de R. T. P. GESTO
RES ADMINISTRATIVOS. 
Almagro Tello, Mariano. — Vizcaya, 

número 5. — 1974. — 430 pesetas. — 
N12478. 

Alvarez Martínez, Manuel. — Avenida 
del General Mola, 7. — 1974. — 84.580 
pesetas.—NI 2479. 

Andrade Ouzande, Luis. — Huesca, 
número 30. — 1974. — 430 pesetas. — 
NI 2480. 

Bernal Martín, José Antonio. — Anto
nio Maura, 10. — 1974. — 430 pesetas. 
NI 2490. 

Blanco García, Vicente. — Escalona, 
número 9. — 1974. — 7.180 pesetas. — 
N12491. 

Cuervo Alvarez, José. — Alcalá, nú-
mero 30. — 1974. — 430 pesetas. — 
N12498. 

Fons Alvarez, José Luis. — Cañizares, 
número 8. — 1974. — 430 pesetas. — 
NI 2505. 

Hernández Bueno, Magdalena. — Puer
ta del Sol, 12. — 1974. — 430 pesetas.— 
N12513. 

Lapeña Calvo, Jesús. — Príncipe, nú
mero 9. — 1974. — 430 pesetas. — 
N12514. 

Lizcano Canjor, María del Carmen. — 
Alcalá, 5. — 1974. — 430 pesetas. — 
NI 2516. 

Lozano Romero, José Luis. — Guaya
bal, núm. 8. — 1974. — 430 pesetas. — 
N12521. 

Martínez Ayllón, Ernesto. — Navas de 
Tolosa, 6. — 1974. — 11.680 pesetas — 
N12526. 

Martínez Olivares, José. — Hermosi-
11a, núm. 112. — 1974. — 11.680 pese
tas.—NI 2529. 

Martirell Miralies, Alberto. — Arenal, 
número 18. — 1974. — 430 pesetas. — 
N12530. 

Medina Gallego, Santiago. — Goya, nú
mero 82. — 1974. — 2.680 pesetas. — 
N12531. 

Neira Gutiérrez, Rufino. — Avenida 
de José Antonio, 29. — 1974. — 430 pe
setas.—NI 2538. 

Palacios González, Vicente. — Clara 
del Rey, 79. — 1974. — 430 pesetas. — 
N12543. 

Pinillos Suárez, Pedro J. — Corredera 
Alta de San Pablo, 32. — 1974. — 430 
pesetas.—N12544. 

Prieto Fernández, Gustavo. — Paseo 
de las Delicias, 154. — 1974. — 430 pe
setas.—NI 2546. 

Riera Fernández Raigasol, María Mila
gros. — Ferrocarril, 7. — 1974.—413.380 
pesetas.—NI 2549. 

Rodríguez Jiménez, Concepción.—Joa
quín García Morato, 71. — 1974.—11.680 
pesetas.—NI 2551. 

Saguar Delgado, José. — Montera, nú
mero 13. — 1974. — 2.680 pesetas. — 
N12553. 

Salas Montero, Roberto. — Delicias, 
número 41. — 1974. — 15.730 pesetas.— 
NI 2554. 

Sloker de Vega, Juan. — San Marcos, 
número 10. — 1974. — 430 pesetas. — 
NI 2561. 

Tomás Rives, Enrique. — Fuencarral, 
número 61. — 1974. — 430 pesetas. — 
N12564. 

Relación número 3.338 de contribuyentes 
por el concepto de R. T. P. INGENIE
ROS INDUSTRIALES. 
Torcal de la Fuente. — López de Ho

yos, 38. — 1974. — 51.188 pesetas. — 
N13279. 

Alvarez Oliveros, José Luis. — Gene
ral Fanjul, 39. — 1974. — 34.724 pese
tas— N13287. 

Mota Pérez, Juan Antonio de la.—Ave
nida del Generalísimo, 4. — 1974. — 
29.396 pesetas.—N13292. 

Cid García, Angel. — Comandante Zo
nta, 11. — 1974. — 21.670 pesetas. — 
N13296. 

Goiria Tellería, Agustín. — Núñez de 
Balboa, 81. — 1974. — 18.536 pesetas. 
N13304. 

Bascones Gasea, José. — Romero Ro
bledo, 24. — 1974. — 13.328 pesetas.— 
N13313. 

Camarero Huerta, Arturo. — Toribio 
Pollán, 3. — 1974. — 10.136 pesetas. — 
N13320. 

Mora Cazorla, José. — Cantalejos, nú
mero 1. — 1974. — 7.616 pesetas. — 
N13323. 

Carrasco Morillo, Antonio. — Angel 
Luis de la Herrán, 5. — 1974.—4.844 pe
setas.—N13332. 

García Morato, Julio. — A. de G., nú
mero 23. — 1974. — 3.584 pesetas. — 
N13342. 

Gilarranz Gallego, Julio. — Abades, 
número 9. — 1974. — 3.164 pesetas. — 
N13343. 

Bonar, Leopoldo. — Marqués del Due
ro, núm. 8. — 1974. — 2.828 pesetas.— 
N13345. 

Gómez Pedano, Benedicto. — Antonio 
Casero, 24. — 1974. — 1.652 pesetas.— 
N13348. 

Antolín Navarra, Federico. — Borda
dores, 3. — 1974 — 96.428 pesetas. — 
NI 3359. 

Martín Juan, María. — Ancora, nú
mero 40. — 1974. — 16.268 pesetas. — 
N13360. 

González Vaquero, Juan José. — Huer
ta del Bayo, 7. — 1974. — 7.616 pesetas. 
N13362. 

Lusarreta Huesca, Jesús Miguel. — Joa
quín García Morato, 5. — 1974. — 56 pe-' 
setas.—NI 3 366. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 6 de diciembre de 1976.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.-24) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la notificación, por lo .que se 
les hace saber: 

Primero. Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de 
Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados podrá rea
lizarse con recargo de prórroga del 5 por 
100 en la propia Sección de Caja, en los 
siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuere en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recar
go del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas pue
den interponer el oportuno recurso de re
posición, ante la oficina liquidadora del 
impuesto, en el plazo de ocho días, sin 
que la interposición de cualquiera de es

tos recursos origine la suspensión en el 
pago de las cuotas correspondientes; y 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de RENTA DE LAS PERSONAS 
FISICAS, 

NOMBRE. — DOMICILIO. PERIODO. A 
INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO. NUMERO 

DE REFERENCIA 

Martínez Cano, José María. — More
ra, 9 (Tielmes). — 1973. — 1.000 pese
tas.—1975.—10646. 

Gómez García, Urbano. — Alvaro de 
Bazán, 18 (Getafe). — 1973. — 1.000 pe
setas.—1975.—10755. 

Llano Carrera, Elvira. — Conde de Car
tagena, 12 (Madrid). — 1973. — 31.766 
pesetas—1976.—QI2021. 

López Briceño, Isabel. — Carretera de 
La Coruña, Km. 8,800 (Madrid). — 1971. 
89.989 pesetas.—1976— QI2803. 

Relación número 3.289 de contribuyentes 
por el Concepto de RENTA DE LAS 
PERSONAS FISICAS. 
Luis Nazarrero Beutel. — Jesús Gil 

González, 32. — 1973. — 58.227 pesetas. 
1976.—QI3447. 

Meneses Martínez, Antonio. — Mon-
roy, 9. — 1973. — 28.070 pesetas. — 
1976.—QI3460. 

Herrero Ibáñez, Pablo. — Palma, 64. 
1973. — 3.115 pesetas. — 1976.—QI3474. 

González Rothvoss Gil, José. — Mar
qués de Valdecilla, 37. — 1972. — 88.111 
pesetas—1976—QI3488. 

González Rothvoss Gil, José. — Mar
qués de Valdecilla, 37. — 1973. — 44.976 
pesetas.—1976.—QI3489. 

Nava Díaz, Luis. -— Corregidor Sancho 
de Córdoba, 3. — 1972. — 5.958 pesetas. 
1976.—QI3508. 

Relación número 3.376 de contribuyentes 
por el concepto de RENTA DE LAS 
PERSONAS FISICAS. 
Carlos María Bru Purón. — Paseo de 

Calvo Sotelo, 28. — 1971. — 235.350 pe
setas.—1976.—QI3514. 

Carlos María Bru Purón. — Paseo de 
Calvo Sotelo, 28. — 1972. — 1.095.495 
pesetas.—1976.—QI3515. 

Carlos María Bru Purón. — Paseo de 
Calvo Sotelo, 28. — 1973. — 176.378 pe
setas.—1976.—QI-3516. 

Pedro Crespo Crespo. — Alarcón, nú
mero 28. — 1971. — 135.587 pesetas. — 
1976.—QI3538. 

Pedro Crespo Crespo. — Alarcón, nú
mero 28. — 1972. — 227.541 pesetas. — 
1976.—QI3539. 

Pedro Crespo Crespo. — Alarcón, nú
mero 28. — 1973. — 55.868 pesetas. — 
1976.—QI3540. 

Relación número 3.430 de contribuyentes 
por el concepto de RENTA DE LAS 
PERSONAS FISICAS. 
Longinos Sánchez, Luis. — Cartagena, 

número 10 (Madrid). — 1972. — 338.366 
pesetas.—1976.—QI3649. 

Sáinz Sáenz, José Luis. — Ruiz Gimé
nez, 3 (Madrid). — 1973. — 26.813 pe
setas.—1976.—QI3654. 

Moericke, Klaus. — Maspalomas, 22 
(Madrid). — 1970. — 64.448 pesetas. — 
1976.—QI3661. 

Moericke, Klaus. — Maspalomas, 8 
(Madrid). — 1971. — 62.156 pesetas. — 
1976.—QI3662. 

Moericke, Klaus. —• Maspalomas, 22 
(Madrid). — 1972. — 53.218 pesetas. — 
1976.—QI3663. 

Moericke, Klaus. •— Maspalomas, 22 
(Madrid). — 1973. — 42.607 pesetas. — 
1976.—QI3664. 

Molina Zumel, José Luis. — Mayor, 76 
(Madrid). — 1970. — 159.317 pesetas. — 
1976.—QI3665. 

Molinero Maroto, Gregorio. — Jaime 
el Conquistador, 48 (Madrid). — 1972.— 
54.271 pesetas.—1976—QI3682. 

Molinero Maroto, Gregorio. — Jaime 
el Conquistador, 48 (Madrid). — 1973.— 
33.544 pesetas.—1976.—QI3683. 

Relación número 3.377 de contribuyentes 
por el concepto de RENTA DE LAS 
PERSONAS FISICAS. 
Justo León Rodríguez. — Fernández de 

los Ríos, 88. — 1973. — 28.283 pesetas. 
1976.—QI3712. 

Juan del Cerro Júdez. — Paseo del Pin
tor Rosales, 56. — 1973. — 14.598 pese
tas .—19 76.—Q13 7 1 8 . 

Cai Christensen. — Arapiles, 10. — 
1970. — 2.123 pesetas. — 1976. — 
QI3724. 

Cai Christensen. — Arapiles, 10. 
1971. — 3.093 pesetas. — 197.6. -
QI3725. 

Cai Christensen. — Arapiles, 10. *"*" 
1972. — 3.999 pesetas. — 1976. " 
QI3726. 

Felisa Archillón Bentata. — Calvo So-
telo, 52. — 1973. — 5.885 pesetas. 
1976.—QI3808. 
Relación número 3.385 de contribuyentes 

por el concepto de RENTA DE LA* 
PERSONAS FISICAS. 
Enrique Ortiz Aranda. — Illescas, nú-

mero 93. — 1971. — 4.231 pesetas. — 
1976.—QI3869. 

Rafael Sanmartín Aldazábal. — P a d r e 

Damián, 43. — 1972. — 33.551 pesetas-
1976.—QI3821. 

Rafael Sanmartín Aldazábal. — p a d í * 
Damián, 43. — 1971 — 16.771 pesetas-
1976.—QI3822. 
Relación número 3.449 de contribuyentes 

por el concepto de RENTA DE LA^ 
PERSONAS FISICAS. 
Manuel Martín Rey — Bailen, núme

ro 20. — 1967. — 173.848 pesetas. < 
1976.—QI4563. 

Lo que se hace público de coriformida 
con lo dispuesto en el artículo 80 de } 
ley de Procedimiento Administrativo, & ' 
viendo la presente de notificación reg» 
mentaría. 

Madrid, 6 de diciembre de 1976.— p ° r 

el Delegado de Hacienda (Firmado). 
• -26) (G. 

Por la presente se notifica a l o S. a Cjófl 
tribuyentes comprendidos en la re 
que a continuación se inserta, por e 

ber sido hallados en los domicilios 
figuran en los censos fiscales de est ^ 
legación, o porque se han alegan0 . y 

tintas causas por personas que la leT u 
ción autoriza para hacerse cargo de -
notificación, que la Administración 
Tributos, en cumplimiento de lo d l S p p r 0 . 
to en la regla 38 de la Instrucción r 
visional para la exacción de la CuotaP 
Beneficios del Impuesto Industrial, y ^ 
acuerdo con los datos consignados en 
certificación expedida por el S e c r e ; i e D . 
de la Junta de Evaluación correspona» 
te, ha practicado liquidación d e í l D í a e 
por el ejercicio, número de referenci 
importe que en cada caso se* expresa- ^ 

Cuando de la liquidación practicada r 
sulte cantidad a devolver se '^sttüiIl¿}i 
oficio el oportuno expediente, y * 
efecto la devolución en el plazo de r 
dos meses siguientes a la fecha de 
quidación, previa presentación en la ¿ e 

ministración de Tributos de la carta ^ 
pago original, acreditativa del ingre ^ 
cuenta, y de los recibos del I m P u e J j -° 0 teS 
dustrial Licencia Fiscal, correspondí a . 
al ejercicio a que se refiere esta h^\r 
ción. Transcurrido dicho plazo se o g f . 
rara la caducidad del expediente, con 
chivo de las actuaciones. , ^ 

En el caso de sociedades y d e n i a Í r a c -
tidades jurídicas, la notificación se v , 
tica para concimiento de las bases 
ladas por la Junta. r e Sa-

Contra la liquidación y bases «*J qüe 

das pueden interponerse los recurso» 
a continuación se especifican: ^ . 

Recursos contra la liquidación- ^^te 
posición, en. el plazo de ocho días» ] a . 
la Administración de Tributos, 0

 e J l el 
mación económico - administrativa, ^3 
de quince días, ante el Tribunal de ^ r 

jurisdicción en esta Delegación 
cienda. v¡o 

Recursos contra las bases: De * ^ ¿e 
comparativo y de aplicación i n d f ^ aflte 
índice, en el plazo de quince d l de 
el Jurado Territorial Tributario. ^ 
agravio absoluto, en el mismo P]aZ,' est a 

la Administración de Tributos 
Delegación de Hacienda. enten' 

En todos los plazos reseñados ¿e\ 
derán días hábiles, contados a V ^sen-
siguiente al de la publicación aeL K ^ L 3 

te anuncio en el BOLETÍN OFICI 
provincia. 
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Reí 
Por S n u m e r o 3-413 de contribuyentes 
Flrinc ° n c e p t o d e C U O T A D E BENE-

^ R G A " 7 " 7 0 1 0 * 

EIERQC10 R A Z O N S O C i A L - DOMICILIO — VI'IDABVP' ~ ~ B A S E I M P U T A D A . — BASE L I 
B I D O 10T7 A D E V O L V E R . — A Ñ 0 C O N _ 

iy/6. — NUMERO DE REFERENCIA 
Fer 

ordc 
6-24 
Ser 

^ r d 5 í n d e 2 G - Ahumada, C. — Antonio 
66- 24 ' 9 < ~~ 1 9 7 4 - — 30.000 V^etas. 

1 9 7 4 ^ ^ ° ° M e t á l i c o s . — Filipinas, 48. 
• 66-26. 

RelaCiñn 

por , n u m e r o 3.414 de contribuyentes 
F l r T

e r Í o C o n c e P t o de C U O T A DE BENE-
u u s — O R G A . 8-80 680. 

502 8finS" A - — Alcalá, 318. — 1974. — 
t* 6 0 Pesetas.—67-2. 

oueva'^^ias Ingeniero, S. A. — Villa-
67- 3 * ~~ I 9 7 4 . — 709.920 pesetas. 

^íneS^ S ' A - — Antonio Toledano, 
67-6. * ~~ i 9 7 4 - — 101.629 pesetas. 

BerS r u cciones Eo, S. A. — Santiago 
t a s J j £ u ; 2 - — 1974. — 1.112.889 pese-

c^67-44i 

ios T o t o r a Rósate, S. A. — Recole
to . 1 9 7 4 ' — 2.958.000 pesetas. — 

¿l***5 H i d r á u . Camin., S. A . — Sie-
^••-67r.679, ~~ 1 9 7 4 " ~ 1 ' 7 7 4 - 8 0 0 P^ 6 " 

^ l f y i a c i o n e s General, S. A. — San Ni-67.73 1 9 7 4 - — 1.479.000 pesetas. 

l2?o0̂
na» S. A. - Carretas, 14. - 1974. 

Fav v;? € s e t a s---67-91. 
? C y

2
C

9
0 n ' S. A. - De 

; u i 
Refer A 

ro 37 S a r », S. A. — Ferrocarril, núme-
67.L2¿-̂  1974. — 1.786.186 pesetas. — 

A. — Doctor Castelo, nú-
1974. — 356.760 pesetas.— 

Ri 
Alrna c 

Qúme
 b - A. — Fernández Llamazares, 

67-l38 • — 1974. — 177.480 pesetas. 
Til 

W e z 1 ? 0 Española, S. A. — Pablo Ji-
Reí 

l ación 

131. 
1974. — 3.701.125 pese-

Por̂ 1? núrr>ero 3.415 de contribuyentes 
FIQJ. concepto de CUOTA DE BENE-
^ 5 ) 1 ORGA. 13-212. 

\ ^ T K, s. A. — Rodríguez San Pe-
6fl4." ~^ 1 9 7 4 - — 350.000 pesetas. — 
^ l a c ¡ 0 

Por Jf n ú rnero 3.359 de contribuyentes 
FIClnc 0 n c e P t o de CUOTA DE BENE-
H e ORGA. 17-213. 

i m i t a c i o n e s Cavero, S. A. — Ave-
50.00o f e r a l í s i m o , 57. — 1973. — 

10lO7.7 p e s e t a s . — 150.000 pesetas. — 
Co 

R °yal , S. A. — Gutiérrez So-
' 0 > ° O o ^ ^ 1 9 7 3 . — 70.000 pesetas. — 
A e s r S e t a s — 1 0 1 0 7 - 3 3 . 

9?3. r~ Comandante Zorita, 39. — 
^10107 0 0 0 Poetas.. — 70.000 pese-

Rübl¡ 7"66. 
Jiero

 i e « v í 0 Centro, S. A. — Toledo, nú-
°-°00 n ~~ l 9 7 3 - — 50.000 pesetas.— 

V i o e t a S - 1 0 1 0 7 - 8 1 -
Por J? n u r nero 3.361 de contribuyentes 
FIClrioCOncepto de CUOTA DE BENE-
V h i 0 R G A - 1 4 - 6 1 H -

l í r ° 19 ° l i r - "~ s an Lamberto, nú-
**2l9-37— 1 9 7 4 , ~~ 165.000 pesetas.— 

! r e d e °rl Alt>arranz, M . Petra. — Gutie-
- inS? ' 8 7 - — 1 9 7 4 - — 6 0 0 0 0 p e " 

el a . . 0 Pesetas.—10421.9-83. 

fer'i n ú rnero 3.362 de contribuyentes 
P l C l 0 c C O n c e P t o de C U O T A DE BENE-
61 - NEGATIVAS. — ORGA. 14-

Setas 

R 

e - _ * " — ruerto ruco, ¿.y. •— 
lnS a. 8/5.000 pesetas. — 104295-38. 
o—39^ n!? s e o d e L a Habana, 25. — 

104> 96. 

*e[a 

S. A. — pUerto Rico, 29. — 

liV-^aní «V 0 Pesetas.—104295-23. 
,>o, 9 ' ' A. — Avenida del Genera-

295.42 1 9 7 4 , ~ 650.000 pesetas. 

^ 0 r e ? r n Ú m e r o 3-416 de contribuyentes 
F l Qos¡ 0 n c epto de C U O T A DE BENE-

^0Í t i sha V ° A
R G A - 1 " 6 U B ' n , 0°0 A - - Colombia, 18.-1974. 

i / 0 ^ . P ^ e t a s -104513-59. 
N e z ^D!co. Ibicencas. S A. — Pe 

Con7 Pesetas 
le2 d " f ° ; Ibicencas, S. A. — Fer-

^ a s . ^ n ^ c - z . 79. — 1974.—200.000 
^le r í a s

1 0 4 5 13-68. 
hortuny, S. A. — Zurbano, 

núrrfero 61. — 1974. — 250.000 pesetas. 
104513-17. 

Jayo, S. A. — Plaza del Carmen, nú
mero 5. — 1974. — 100.000 pesetas.— 
104513-91. 

Shela, S. A. — Marceliano Santama
ría, 10. — 1974. — 50.000 pesetas. — 
104513-122. 
Relación número 3.417 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA D E BENE
FICIOS—ORGA. 7-703. 
Agell Hermanos, S. A. — Eloy Gon

zalo, 16. — 1974. — 4.000 pesetas. — 
105003-1. 

Batres Sánchez, Carlos. — Espinar, nú
mero 37. — 1974. — 24.000 pesetas. — 
105003-3. 

Herramientas y Motores, S. A. — Ge
neral Sanjurjo, 49. — 1974. — 1.658.000 
pesetas.—105003-17. 

'Indatos, S. A. — Víctor Soroya, nú
mero 5. — 1974. — 798.000 pesetas. — 
105003-20. 

Lubricantes Recor, S. A. — Cea Ber-
múdez, 66. — 1974. — 25.000 pesetas. — 
105003-25. 

Proveydisa, S. A. — Talisio, 9.—1974. 
803.000 pesetas.—105003-31. 
Relación número 3.418 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 1-900. 
Ingeniería Análisis Gestión, S. A . — 

Conde de Aranda, 5. — 1974.—350.000 
pesetas—109723-5. 
Relación número 3.363 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS - NEGATIVAS^ — ORGA. 08-
701. 
Campos Guerra, Andrés. — Martínez 

Bande., 1. — 1974. — 112.000 pesetas. 
109853-30. 

Julima, S. A. — Plaza de Cascorro, nú
mero 3. — 1974. — 126.000 pesetas. — 
109853-267. 

López Martínez, Eusebio. — Fernando 
el Católico, 61. — 1974. — 14.000 pese
tas.—9.000 pesetas.—109853-327. 

Ramírez Machota, Felisa. — Sierra Mo
lina, 9. — 1974. — 28.000 pesetas. — 
20.500 pesetas.—109853-342. 

Sánchez Herrera, José. — Eugenia de 
Montijo, 14. — 1974. — 84.000 pesetas. 
54.000 pesetas.—109853-345. 

Torres Alcalra, Pilar de la. — Guzmán 
el Bueno, 70. — 1974. — Inactiva. — 
109853-229. 

Urbana Ibérica, S. A. — Hortaleza, 
número 118. — 1974. — 112.000 pesetas. 
109853-302. 

Valvayo Labraña, Mariano. — Concep
ción, 2. — 1974. — 28.000 pesetas. — 
18.000 pesetas.—109853-349. 
Relación número 3.419 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS—ORGA. 9-833. 
Piscinas Castilla, S. L. — Paseo de La 

Habana, 187. — 1974. — 170.000 pese
tas.—110100-32. 

Piscina Prado Vega, S. L. — Carretera 
Carabanchel. — 1974. — 110.000 pese
tas.—110100-67. 
Relación número 3.365 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 15-601. 
Cía. Nativa Desmantelac, S. A. — Per

severancia. — 1974. — 120.000 pesetas. 
110428-397. 

Figueroa Recio, Juan B. — Carretera 
de Aragón, 73. — 1974. — A devolver 
12.900 "pesetas—110428-80. 

López Mayorre, Felipe. — Baltasar A l 
cázar, 22. — 1974. — A devolver 11.400 
pesetas.—110428-140. 

Marcos Bermejo, Ramiro de. — Anto
nio López, 152. — 1974. — A devolver 
14.400 pesetas.—110428-149. 

Mendizábal Llanos, Raúl. — Martínez 
Moya. — 1974. — 30.000 pesetas. — 
110428-557. 
Relación número 3.395 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS - NEGATIVAS. — ORGA. 22-
940 A. 
Estructuras Jomafer, S. A. — Cambri-

jas, 2. — 1974. — 292.000 pesetas. — 
112239-471. 

Inmobiliaria Ayala, S. A. — Núñez de 
Balboa, 35. — 1974. — 242.000 pesetas. 
112239-193. 

Relación número 3.420 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 2-101. 
Granel Albadalejo, Antonio. — Peña 

Rubia, 1. — 1974. — 113111-1. 

Relación número 3.421 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 9-840. 
Adara, S.- A. — Columela, 4—1974.— 

220.000 pesetas.—113133-1. 
Antonio Garzón, José M . de. — Goya, 

número 79. — 1974.—A devolver 41.100 
pesetas.—113133-6. 

Cabesa. — Marcelo Usera, núm. 86.— 
1974.—300.000 pesetas.—113133-80. 

Cuevas de las Brujas, S. A. — Norte, 
número 15. — 1974. — 1.200.000 pese
tas.—113133-18. 

Dollys, S. L. — Españoleto, núm. 10. 
1974.—285.000 pesetas.—113133-20. 

Guadalupe Rivas, Francisco. — Tetuán, 
número 27. — 1974.—A devolver 16.300 
pesetas.—113133-48. 

Iglesias, J. Antonio. — Avenida del 
Manzanares. — 1974. — A devolver 
99.100 pesetas.—113133-28. 

Interclán, S. A. Malambo. — Jardi
nes, 3. — 1974. — 750.000 pesetas. — 
113133-63. 

Los Reales, S. L. Caripén. — Plaza de 
la Marina Española, 4. — 1974.—980.000 
pesetas—113133-62. 

Micheleta, S. L.—Costanilla de los An
geles, 20. — 1974. — 880.000 pesetas.— 
113133-35. 

Pons Mateu, Alberto. — Plaza del Rey, 
número 7. — 1974. — 600.000 pesetas. 
570.000 pesetas. — A devolver 65.307 
pesetas.—113133-45. 
Relación número 3.368 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 22-860 S2. 
Sánchez Torres, Valeriano. — Licurgo, 

número 5. — 1974. — 23.100 pesetas. — 
114423-330. 

Sánchez Vega, Mariano y V. — Rodrí
guez San Pedro, 2 . — 1974. — 50.820 
pesetas—114423-329. 

Sánchez y Pérez, D. y A . — Castille
jos, 21. — 1974. — 51.975 pesetas. — 
114423-25. 

Sanz García, C. y E. — En el Muni
cipio. — 1974. — 26.950 pesetas. — 
114423-414. 

Sanz Justado, M . y J. —- San Agustín. 
1974.—37.400 pesetas.—114423-407. 

Sanz y Martín, M. y A. — Capitán de 
la Gándara, 1. — 1974. — 34.650 pese
tas.—114423 -15 7. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 6 de diciembre de 1976.—Por 
el Delega'do de Hacienda (Firmado). 

(G.-16) 

A Y U N T A M I E N T O S 
POZUELO DE ALARCON 

El Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el pasado 31 de enero, aprobó definiti
vamente el estudio de detalle Urbis-Hú-
mera, promovido por "Urbis, S. A." . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que dicho 
acuerdo pone fin a la vía administrativa, 
siendo recurrible directamente ante la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa. 

Pozuelo de Alarccn, 18 de febrero de 
1977—El Alcalde, Manuel García de la 
Guerra. 

(G. C—2.107) (O.—9.457) 

P A R L A 
Por parte de don Venancio López He-

lano se ha solicitado licencia para insta
lar pescadería, en el puesto número 3 de 
la galería "Ranaher", en la finca núme
ro 15 de la calle Pinto, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a 

presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Parla, a 21 de febrero de 1977. — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.005) (O.—9.380) 

Por parte de don Venancio López He
leno se ha solicitado licencia para ins
talar marisquería, en el puesto número 19 
de la galería "Ranaher", en la finca nú
mero 15 de la calle Pinto, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que cjuienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Parla, a 21 de febrero de 1977. — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.006) (O.—9.381) 

TORRELAGUNA 
Don Juan Sanz Corral, Alcalde-Presidente 

de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al público en este Ayuntamiento 
la cuenta de Presupuesto extraordinario, 
formado para atender el pago de adqui
sición de solar para escuelas y campos 
escolares de deportes, sus justificantes y 
el dictamen de la Comisión, por quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días más 
se admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito. 

Torrelaguna, a 22 de febrero de 1977. 
El Alcalde, Juan Sanz Corral. 

(G. C—1.975) (O.—9.385) 

ALCORCON 
La rectificación del Padrón Municipal 

de Habitantes, referida al 31' de diciem
bre de 1976, se encuentra expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días naturales, 
a efectos de oír reclamaciones sobre in
clusión, exclusión o calificación de los ha
bitantes. 

Alcorcón, a 16 de febrero de 1977:-— 
El Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—1.974) (X.—8.368) 

ARGANDA DEL REY 
Formada y aprobada por este Ayunta

miento la rectificación anual del Padrón 
Municipal de Habitantes de este término, 
con efectos al 31 de diciembre de 1976, 
queda expuesta al público en las oficinas 
de Secretaría, por plazo de quince días 
hábiles, a efectos de oír reclamaciones 
sobre inclusión, exclusión o calificación 
de los habitantes. 

Arganda del Rey, 25 ;de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.976) (X.—8.369) 

LEGANES 
Este Ayuntamiento, en sesión celebra

da el día 15 de febrero de 1977, ha acor
dado aprobar el estudio de detalle que 
contiene la ordenación de volúmenes de 
la zona comprendida entre la carretera 
de Madrid a Fuenlabrada, calle Núñez de 
Balboa, prolongación de la calle Juan Se
bastián Elcano, según el Plan Parcial del 
casco y ensanche de Leganés. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que, de confor
midad con lo establecido en el art. 40-2 
y 41 de la vigente ley sobre el Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, el men
cionado estudio de detalle se somete a 
información pública durante el plazo de 
un mes para que cuantas personas se en
cuentren interesadas puedan alegar lo que 
estimen conveniente en defensa de sus 
derechos. 

Leganés, a 26 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 2.029) (O.—9.397) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a continuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun-
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cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente núm. 1.311/77, de don An
tonio Pérez Vozmediano, para instalar y 
ejercer la actividad de bar de cuarta ca
tegoría en calle Salustiano Labarga, nú
mero 10. 

Expediente número 1.312/77, de doña 
Victoriana López Retamal, para instalar 
y ejercer la actividad de bar de cuarta 
categoría en calle San Andrés, número 1. 

Expediente número 1.313/77, de doña 
Oliva Fernández Feito, para instalar y 
ejercer la actividad de tintorería en calle 
San Vicente, número 12. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 23 de febrero de 1977.—El 
Alcalde accidental, Antonio Mavoral Ve
la. 

(G. C.—2.030) (O.—9.398) 

G A L A P A G A R 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Enrique Fernández Corcue-
ra ha solicitado licencia para instalar un 
depósito de gas líquido propano en la 
parcela número 53 de la Urbanización 
"Roncesvalles". 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLF.TIN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Galapagar, a 21 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.031) (O.—9.399) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Inmaculada Sanz de Cas
tro ha solicitado licencia para instalar un 
depósito de gas líquido propano en la 
parcela número 5 de la Urbanización "Na-
vazarza". 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Galapagar, a 21 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.032) (O.—9.400) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Victorio Martínez Zamora-
no ha solicitado licencia para instalar dos 
depósitos de gas propano para 36 vivien
das en la Urbanización "Él Corzo". 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Galapagar, a 19 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.033) (O.—9.401) 

VILLALBILLA 
En cumplimiento y a los efectos de lo 

establecido en el artículo 698 de la vi
gente ley de Régimen Local, se hace pú
blico que este Ayuntamiento ha apro
bado el Presupuesto extraordinario for
mado para atender el pago de obras de 
sondeos en esta Villa y término munici
pal, cuyo Presupuesto se nutrirá íntegra
mente con una operación de crédito con
certada con la Caja Provincial de la ex
celentísima Diputación, siendo el importe 
de la operación de 55.0.000 pesetas, me
diante un préstamo a amortizar en cinco 
años, cuyo acuerdo, expediente del Pre
supuesto extraordinario y operación de 
crédito estarán de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo se podrán formular respecto 

al mismo las observaciones y reclamacio
nes legales que se estimen pertinentes. 

Villalbilla, a 26 de febrero de 1977.— 
El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—2.034) (O.—9.402) 

G E T A F E 
Licitaciones públicas 

Objeto: Concurso de adquisición de 
equipo de radioteléfonos para la Policía 
Municipal y Servicio contra Incendios. 

Tipo: 608.419 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y 

un año de garantía. 
Pagos: Se efectuará por el Ayuntamien

to contra factura del adjudicatario, con
formada por el Servicio Técnico de In
dustria, conforme a lo establecido en el 
pliego de condiciones. 

Garantías: Provisional, 12.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el pliego de condiciones, de acuerdo 
con el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de en repre

sentación de , con domicilio en , 
número , enterado de los pliegos de 
condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso para la contratación de la ad
quisición de equipo de radioteléfonos para 
la Policía Municipal de esta localidad, se 
compromete a su suministro, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del 

(en letra) por ciento respecto al pre
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cretaría de este Ayuntamiento los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: En dichas Se
cretaría y horas dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
el último de los anuncios en el BOLFTIN-
OFICIAL de la provincia o del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sentación. 

Getafe, a 21 de febrero de 1977— El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.035) (O.—9.403) 

Objeto: Subasta para contratar las obras 
de acondicionamiento de la plaza General 
Palacios. 

Tipo: 2.992.968,32 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obra ex

pedidas por el Técnico municipal, con
forme a lo establecido en el pliego de con
diciones. 

Garantías: Provisional, 60.000 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el pliego de condiciones, de acuerdo 
pon el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , en repre

sentación de , con domicilio en , 
número , enterado de los pliegos de 
condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de acondicio
namiento de la plaza General Palacios, de 
esta localidad, se compromete a su eje
cución, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cretaría de este Ayuntamiento los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: En dichas Se
cretaría y horas dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
el último de los anuncios en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia o del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 

\ . 

horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sentación. 

Getafe, a 22 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.036) (O.—9.404) 

F U E N L A B R A D A 
Con objeto de dar cumplimiento a los 

preceptos legales y verificadas por las au
toridades correspondientes las designacio
nes de los señores vocales, a continuación 
se relacionan los componentes del Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicios del exa
men-oposición para Policías municipales, 
cuyas vacantes se cubrirán en propiedad, 
previa selección en dicho examen, y cuyo 
Tribunal es el siguiente: 

Presidente: Don Luis Martín Fernández, 
Alcalde-Presidente de la Corporación. 

Presidente suplente: D o n José Pérez 
Naranjo, primer Teniente de Alcalde de 
este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Andrés Sánchez Bravo, en repre

sentación de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Doña Mercedes Fernández González, en 
representación del Profesorado Oficial. 

Don Antonio Herrero Leal, funcionario 
de la Escala Técnica de la Jefatura de 
Tráfico Central de Madrid, y como su
plente el de igual categoría y destino don 
Antonio Montoro de Castilla. 

Don Alfonso Fernández Encarnació n , 
Jefe de la Policía Municipal de este Ayun
tamiento. 

Secretario: Para este Tribunal el que 
lo es de la Corporación, don Angel Mar
tín de los Reyes. 

Fuenlabrada, 28 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.037) (O.—9.405) 

ALCORCON 
Don José Manuel Merino Picazo soli

cita autorización para instalar venta de 
artículos de joyería al por menor en calle 
Mayor, número 34. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 11 de febrero de 1977.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.066) (O.—9.419) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don José 
Grandes Prieto ha solicitado licencia pa
ra instalar venta de ultramarinos en calle 
Sierra de Alcubierre, número 5. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLF.TIN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 12 de febrero de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2-067) (O.—9.420) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don José 
Carmona Rubio ha solicitado licencia para 
instalar un taller de ajuste en la carretera 
de Extremadura, kilómetro 12,600. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 12 de febrero de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.068) (O.—9.421) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que don Euge
nio Piñel Seseña ha solicitado licencia 
para instalar una bodega en la plaza On-
darreta, número 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 

inserción de este edicto en el BoLi, -
OFICIAL de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinentes. . 

En-Alcorcón, a 12 de febrero de w ' 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.069) (0.—M24 

A los efectos de los artículos 30 *J 
Reglamento de 30 de 

noviembre de 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
Ordenanzas de Policía Urbana de . 
localidad, se hace público que don J 
Sánchez Moyano ha solicitado licencia.v 
ra instalar una pastelería-fiambres e° 
calle Japón, edificio "Singular", B"¿. 
cal número 14. # 

Lo que se hace saber a fin de Qpz ̂  
el plazo de diez días, a contar desfl* 
inserción de este edicto en el 
OFICIAL de la provincia, puedan tor 
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 11 de febrero de l 9 

El Alcalde, Manuel Marino. „ , - i 
(G. C—2.070) (0.-9.42^ 

Doña Emilia Moreno Caballero solí 
autorización para instalar venta * \ ¿ ¡ 0 

menor de juguetes ordinarios y herno 
en calle Huertas, número 10. 

Lo que se hace público para ge $ 

conocimiento, al objeto de que cti 
personas interesadas lo deseen P l a S 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportuna • 

Alcorcón, a 14 de febrero de 19 
El Alcalde, Manuel Marino. „ . - ¿ v 

(G. C.-2.071) (0.-9.424; 

, i 10 del 
A los efectos de los artículos > ^ \ 

Reglamento de 30 de noviembre¡de Q 

y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de ) a S 

de 1963 y conforme a lo dispuesto e ^ 
Ordenanzas de Policía Urbana de 
localidad, se hace público que dona » ^ 
María Novoa Rodríguez ha soliera ^ 
cencía para instalar una perfumería y ^ 
sutería ordinaria en plaza Prfac lP 
España, número 1, local número 24. i 

Lo que se hace saber a fin ^JJ^u la 
el plazo de diez días, a contar des 
inserción de este edicto en el BJV^u-
O F U JAI. de la provincia, puedan i° 
larse las observaciones pertinentes- 7 -

En Alcorcón, a 23 de febrero de 
El Alcalde, Manuel Marino. A - c ) 

<G. C.-2.072) (0.-9.42^ 

Don Enrique Lorente del Viso so ^ 
autorización para instalar reparación J e 

trónica T.V. y sonido (manual) « n 

San José, número 9. e r 3 l 
Lo que se hace público para ^ 

conocimiento, al objeto de que c
 n 

personas interesadas lo deseen P ] a S 

formular en el plazo de quince <»* 
reclamaciones que estimen oportun 

Alcorcón, a 22 de febrero de ^ 
El Alcalde, Manuel Marino. . . 7 ¿ ) 

(G. C.-2.073) ( 0 . - 9 . 4 2 ° ' 

licita 
Don Fernando Pérez Fábregas s ^ ^ 

autorización para instalar farmacia 
calle Valladolid, número 11. 2 ener a l 

Lo que se hace público para 8• { a S 

conocimiento, al objeto de que 0 ¿¿afi 
personas interesadas lo deseen P jas 
formular en el plazo de quince <n 
reclamaciones que estimen °PoTtü.g^.^ 

Alcorcón, a 22 de febrero de 
El Alcalde, Manuel Marino. a »$) 

(G. C—2.074) (O--

A los efectos de los artículos > ^1 
Reglamento de 30 de noviembre de z 0 

y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de 1
 ] a S 

de 1963 y conforme a lo dispuesto ^ 
Ordenanzas de Policía Urbana a 

localidad, se hace público que don jj. 
cisco Sánchez Escobar ha solicita ^ J a 

cencía para instalar una droguería 
calle Santa Gema, número 4. e n 

Lo que se hace saber a fin ^JLfa la 
el plazo de diez días, a contar a ^ i N 
inserción de este edicto en el ^ o r I T i u -
OFICIAL de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinentes-

En Alcorcón, a 23 de febrero de 
El Alcalde, Manuel Marino. i7a) 

(G. C.-2.075) ( 0 . - 9 . 4 ¿ 

del 



NUM. 57 M A R T E S 8 D E M A R Z O 

SUDACIÓN DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA D E B U E N A VISTA 

>. EDICTO 
KecJ, ! i S 0

J
r Í O I o s é Lejarcegui Santolaya, 

la i " ° r d e T r i butos del Estado en 
redec - e B u e navista (García de Pa 
Hao n u m e r o 6 5 » Madrid), 

de Jf* S a D € r : Que en esta Recaudación 
a p r e rnio S e m s t r u y e expediente de 
t i n U a c ¡ . c ° n t r a los deudores que a con-
t a i t i b i é n

n s e . d e f a u a n y cuyos domicilios 
m ° s se h S e i í l d i c a n » y " S u e e n l o s m i s " 
^ 0 r rnidaH d j c t a d o providencia, de con-
b 99 d . c ° n lo preceptuado en el artícu 
dación

 6 R e § l a m e n t o General de Recau 
P o r r n é d ^ C ° r d a n d o r e c l u e r i r a l o s mismos 
e l Bonn-10 d e e d i c t o ' <l u e s e publicará en 
que com l N ^ F I C I A L de la provincia, para 
r e P r e s e n / ) a r e Z C a n p o r S 1 ' ° p o r m e d i ° d e 

Plaz0 d 6 e n d i c l l o s expedientes en el 
Süiente

 6 i ° ^ n o d í a s » a contar desde el si-
LRTIn- a d e la publicación en dicho Bo-
bitos-' S i 3 r ? , e f e c t u a r el pago de sus dé-
cho ; u ' 8 m í l c á n d o l e s que transcurrido di-

rebela S C - C o n t i n u a r á n las actuaciones 
do 

*menV° q u e d e t ermina el expresado Re-
uto de Recaudación 

y apellidos.—Domicilio.— 
»_ Concepto 

íiímeío eI B a r r e r o Parrondo.—Juan Bravo, 
> Karin Onanismos, 

^strial r i e r s - — J u a i l B r a v o ' 6 5 > — 

n ú r n e r
n I n t e r n a t i o , S. A. — Juan Bravo, 

hnZ —Sociedades. 

e d a d e s N H ' S ' A - ~ I u a n B r a V 0 ' 6 9 - ~ 

^ravo11^1^0 * 0 s é Corada Rocan. — Juan 
José JU R - Capital. 

° t r o s n r t í n e z Alvelo.—Juan Bravo, 59. 
¡osé A S a n ] s m o s -

>a, 6 .^f d u d o Gómez.—Juan de la Cier
to;'^ r a r»smisiones-

1 3 sin más notificación, de acuer-
e determina el 
Recaudación. 

lran srnis 
S. A.—Juan de la Cierva,,24.— 

siones. 
3| *̂So Sáez Valor. 

i Fran7T r a nsmisiones. 
la ÍÍ-.L1S,CO Rodríguez Losada H02 

Msn.'. Í"-—C. Beneficios 
^aiHbaUeI C. Mouriño Atañes 

l M M e t * l 
"Industrial. 

Juan de la Cier-

Juan de 

— Julio 

n d ustriaf P l a t e r í a Ribera.—Lagasca, 18. 
Pa rj- T 

ca, l 9
 l mPortadora Internacional— Lagas-

„ Cris'f7u ° c i e d a d e s . 
CÜO^1* G i ] Becerro.—Lagasca, 23.— 
i S ° c i e H e n e f Í c i o s -

a8asca / E s P a ñ o l a Gestión Repres. — 
J 0 ' ¿ 6-—Sociedades. 

Profe5C A l f a r o Brech. — Lagasca, 27.— ^sionai. 
númeroU->e

7 Campos Pedraja.—Lagasca, 
. barrrx 7;.~~Profesional. 

C l edad e s
 V l B o » S. A.—Lagasca, 27. — So-

h.^ rod r-
n >er 0 ^ l n e r n a t . Unidos, S. A.—Lagasca, 

-Sociedades. 
et Izquierdo.—Lagasca, 27.— 

* C Rebl 
strial. 

^ ^ e s , S. A.—Lagasca, 27. —Socie-
SOQJ„ , 
27._ a d Técnica M . C , S. A.—Lagas-

•M. B
 S °ciedades. 

^ro ' o í q u , e r d o Fernández. -
<Je,Alc^fe - r ^ u s t r i a l . 

e . S. A.—Lagasca, 36. 

^ ^ s t S
n i i b a ñ e z Cardiniere. 

0]¡- n a l -

Lagasca, 

-Socieda-

-Lagasca, 38. 

b e d a d e s
C a s t i l l a ' S - A'—Lagasca, 40.— 

0 dro A 

t 0 t a Ben ^ a r t í n Alvarez.—Lagasca, 62. 
Sé M. Fe p -rnández Fernández.—Lagas-

h r ed e r ; „ o f e s i o n a l . 
\iJ[lc° Ter 

1>W 
: res Julia. — Lagasca, 65.— 

b í ^ S l 6 " M a s d é u - ~ Lagasca, 6 5 . -

rcantil, S. L.—Lagasca, 66. 
es. ta 

LUÍ nuel r 

"jo. ^ García González.—Lagasca, 67. 

H ^ s
0 P e r a , S . A.-Lagasca, 67.-So-% t r i a ]

 n o Tellols Pons—Lagasca. 67 

fc5**l Ma 
r ?uat Í O n a l - i a r i n a S o r á i z -—Lagasca , 68.— 

G a r c í a Flores.—Lagasca, 70. f 
« losé 

Ofelia Silva Pita.—Lagasca, 72.—Indus
trial. 

María T. Gueriu Jaqueline. — Lagasca, 
número 76.—C. Beneficios. 

Juan Martín González.—Lagasca, 80.— 
Industrial. 

Aparcamiento Sevilla Centro, S. A . — 
Lagasca, 86.—Sociedades. 

Dif. Propied. Inmob., S. A . — Lagasca, 
número 86.—Sociedades. 

Eurotest, S. A.—Lagasca, 86.—Socieda
des. 

Carmen Gómez Ruiz.—Lagasca, 86.— 
Industrial. 

Carlos Escalona González. — Lagasca, 
número 90.—Industrial. 

Goyanes Perojo.—Lagasca, 95.—Varios 
Conceptos. 

Arena, S. A.—Lagasca, 95. — Socieda
des. 

Confinter, S. A.—Lagasca, 95.—Socie
dades. 

Operiber, S. A.—Lagasca, 98. — Socie
dades. 

Francisca Gascón Segura. — Lagasca, 
número 120.—Varios Conceptos. 

M . Jesús Bastardes Rodiles. — Lagasca, 
número 100.—Profesional. 

Técnicas Prevención, S. A . — Lagasca, 
número 101.—Sociedades. 

Sociedad Anónima Cimentaciones.—La
gasca, 101.—Sociedades. 

Juan Sotomayor Villegas.—Lagasca, 110. 
Lujo. 

Mariano Ciudad Ferrer.—Lagasca, 112. 
Industrial. 

Francisco López Ibáñez.—Lagasca, 112. 
Industrial. 

Macías Fernández.—Lagasca, 115.—Va
rios Conceptos. 

Margarita Fabre Osty.—Lagasca, 118.— 
Varios Conceptos. 

José A. Díaz Andrés.—Lagasca, 119.— 
Profesional. 

Aragón Publicidad Ester, S. A.—Lagas
ca, 121.—Industrial. 

Casn. Maquin. Obras, S. A.—Lagasca, 
número 121.—Sociedades. 

El Econsa.—Lagasca, 121.—Profesional. 
Lamagur, S. A.—Lagasca, 121.—Indus

trial. . ' 
José Rodríguez Pablo. — Lagasca, 121. 

Profesional. 
Silver Rhodium, S. A.—Lagasca, 121.— 

Sociedades. 
S. Intern. Comercio, S. A. — Lagasca, 

número 121.—Industrial. 
Eugenio Torres Díaz.—Lagasca, 123.— 

Varios Conceptos. 
Josefa Yáñez, viuda de Bravo.—Lagas

ca, 124.—Varios Conceptos. 
Jorge Fernández Castillo. — Lagasca, 

número 126.—Cuota Beneficios. 
José Enrique García Ruiz. — Lagasca, 

número 126.—Cuota Beneficios. 
Industrias Norte de España, S. A.-—La

gasca, 126.—Industrial. 
Miguel Espinosa Páez. — Lagasca, 142. 

Varios Conceptos. 
Mario Morales Mdez. — Lombía, 6.— 

Profesional. 
Juan M . Torres Andrés.—Lombía, 6.— 

Profesional. 
Manuel García Peláez. — Lombía, 8.— 

Varios Conceptos. 
Antonio Urgel Paz.—Lombía, 12.—In

dustrial. 
Juan A. Mostacero Meno.—Londres, 4. 

Profesional. 
Fidel García Martínez.—Londres, 8.— 

Varios Conceptos. 
• Pedro Vic. Conversa García.—Londres, 
número 20.—Transmisiones. 

Juan Hernández Rodríguez. — Londres, 
número 20.—Varios Conceptos. 

Spacio, S. L.—Londres, 20.—Industrial. 
Construcciones Huesa, S. A.—Londres, 

número 30.—Industrial. 
José F. Pérez Calleja.—Londres, 30.— 

Profesional. 
Asociación Nacional de Médicos.—Lon

dres, 45.—T. Empresas. 
Manuel Guerra García.—Londres, 58.— 

Profesional. 
José A. López Guerra.—Lope de Rue

da, 10.—Cuota Beneficios. 
Ali Giovanna Tedoldi.—Lope de Rue

da, 17.—Varios Conceptos. 
Angel Hernando Cerrajero. — Lope de 

Rueda, 17.—Transmisiones. 
Ercis. S. L.—Lope de Rueda, 20.—In

dustrial. 
José Pulido García.—López de Hoyos, 

número 1.—Cuota Beneficios. 
Ignacio Monte Díaz.—López de Hoyos, I 

número 4.—Varios Conceptos. ' * 

Contexma Ibérica, S. A.—López de Ho
yos, 5.—Transmisiones. 

Marketing Ibérica, S. A. — López de 
Hoyos, 6.—Sociedades. 

Francisco López Asiaín.—López de Ho
yos, 14.—Profesional. 

Fernando Catalina Larranz.—López de 
Hoyos, 20.—Tráfico Empresas. 

Leonarda Casado Vega.—López de Ho
yos, 22.—Tráfico Empresas. 

Juan Ignacio Martínez.—López de Ho
yos, 40.—Cuota Beneficios. 

Mariano Gómez González. — López de 
Hoyos, 2. — Rendimiento Trabajo Perso
nal. 

Gema, S. A.—Máiquez, 4.'—Sociedades. 
María Gómez Plaza. — Máiquez, 4.— 

Varios Conceptos. 
José M . Alcenegui Siles.—Máiquez, 6. 

Rendimiento Trabajo Personal. 
Jorge Granados Ramos. — Máiquez, 6. 

Industrial. 
Peluquerías Unidas de Lujo, S. A. — 

Máiquez, 8.—Sociedades. 
Construcciones Laminares, S. L.—Mái

quez, 10.—Industrial. 
Carlos Pérez Diez.—Máiquez, 10.—Pro

fesional. 
Rafael Segura Sancho.—Máiquez, 12.— 

Rentas Capital. 
Avial Chávarri Rodríguez.—Maldonado, 

número 2.—Cuota Beneficios. 
Melgarejo y Roca de Togor.—Maldo

nado, 4.—Transmisiones. 
Río Oro Embarque Transportes.—Mal-

donado, 4.—Sociedades. 
José Corrales Grande.—Maldonado, 7. 

Industrial. 
Leónidas Bragation.—Maldonado, 13.— 

Cuota Beneficios. 
Alberto Llancy Blazola. — Maldonado, 

número 13.—Varios Conceptos. 
José L. Cid Mnez.—Maldonado, 14.— 

Profesional. 
Eduardo Martín Albericio. — Maldona

do, 14.—Rentas Capital. 
Rafael G. Tapia Urret.—Maldonado, 19. 

Industrial. 
Juan I. Isisquiza González.—Maldona

do, 26.—Varios Conceptos. 
Rafael García Tapia Hernando. — Mal-

donado, 28.—Profesional. 
S. A. Sateg de Empresas e Ingenieros. 

Maldonado, 31.—Otros Organismos. 
Rafael Arail García. — Maldonado, 41. 

Varios Conceptos. 
José A. Mata Fernández.—Maldonado, 

número 41.—Varios Conceptos. 
Ediciones Dmomingo, S. A.—Maldona

do, 42.—Sociedades. 
Industrial Const. L, S. A.—Maldonado, 

número 43.—Sociedades. 
José Fernández Fernández.—Maldona

do, 44.—Tráfico Empresas. 
Compe, S. A.—Maldonado, 47.—Indus

trial. 
M . José A. Monsalve Sánchez.—Mal-

donado, 50.—Profesional. 
Constructora Sist. Indust., S. A .—Mal-

donado, 54.—Sociedades. 
Limpiezas Cetel. — Maldonado, 54. — 

Tráfico Empresas. 
Promoción Comercial, S. A.—Maldona

do, 54.—Sociedades. 
Pedro A. Goyoaga Pérez.—Maldonado, 

número 56.—Industrial. 
Isabel Quiroga Picos.—Maldonado, 56. 

Rendimiento Trabajo Personal. 
J. I. Redondo Maestre. — Maldonado, 

número 57.—Profesional. 
Manuel García García.—Maldonado, 58. 

Licencia Fiscal. 
Angel J. M . González Roque.—Maldo

nado, 58.—Industrial. 
Leuco Española, S. A.—Maldonado, 58. 

Industrial. 
Pablo Dorado Honrado. — Maldonado, 

número 59.—Industrial. 
Pedro Rodríguez López. — Maldonado, 

número 59.—Tráfico Empresas. 
Caherdi, S. L. — Maldonado, 60. — So

ciedades. 
María González Roque. — Maldonado, 

número 60.—Varios Conceptos. 
M . Luisa Asuar Rrez.—Maldonado, 63. 

Varios Conceptos. 
Antonio Garra López.—Manuel García, 

número íl .—Varios Conceptos. 
Radio Sistema, S. A.—María de Moli

na, 1.—Transmisiones. 
Armando Romero Oscar. — María de 

Molina, 2.—Profesional. 
Euro American Consulting.—María de 

Molina, 3.—Profesional. 
Josefa Flores González.—María de Mo

lina, 5.—Impuesto sobre la Renta. 

Agrícola Cubo, S. A.—María de Moli
na, 8.—Sociedades. 

Amelia Colorado Miguel. — María de 
Molina, 18.—Transmisiones. 

Juan A. Velda Garrido.—María de Mo
lina, 18.—Profesional. , . 

Alfonso Martínez Romero. — María de 
Molina, 20.—Profesional. 

José A. Mata Fernández. — María de 
Molina, 26.—Varios Conceptos. 

Benito Molina Gay.—María de Molina, 
número 26.—Profesional. 

Martín Monzón Indave.—María de Mo
lina, 26.—Profesional. 

Complex, S. A.—María de Molina, 29. 
Sociedades. 

Alberto Coronel España, S. A.—María 
de Molina, 32.—Industrial. 

Mariano Baranda Marín. — María de 
Molina, 32.—Rendimiento Trabajo Perso
nal. 

Zeus Publicidad, S. A.—María de Mo
lina, 34.—Industrial. 

Sociedad Interc. C E., S. A.—María de 
Molina, 39.—Industrial. 

Manuel Oliva Rodríguez. — María de 
Molina, 54.—Profesional. 

Celso Rudíez Sáenz.—María de Molina, 
número 58.—Transmisiones. 

Juan González Sánchez.—María de Mo
lina, 61.—Lujo. 

Publicaciones Unidas, S. A.—María de 
Molina, 68.—Sociedades. 

Madrid, 9 de febrero de 1977.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—402) 
• mi—raro IEJ lauKc/vifírra»»"..- . 

ftfAÜOACION DE TRIBUTOS DFL ESTADO 
Z O N A D E T E T U A N 

E D I C T O 

Don Ismael Pedregal Ebrat, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la expresada Zona (calle de 
Villaamil, número 12, Madrid-29). 
Hago saber: Que en el expediente ge

neral de apremio que se instruye en esta 
oficina recaudatoria de mi cargo, contra 
los deudores morosos a la Hacienda que 
a continuación se relacionan, .por el con
cepto de Licencia Fiscal Impuesto Indus
trial, se ha dictado providencia requirien
do a los deudores o representantes legales 
para que en el plazo de ocho días hábiles, 
a contar de la fecha de su publicación, 
comparezcan en sus respectivos expedien
tes a satisfacer sus descubiertos, bien en
tendido que transcurrido el indicado pla
zo sin haberlo verificado se proseguirán 
las actuaciones ejecutivas, previa declara
ción en rebeldía, con arreglo al vigente 
Reglamento General de Recaudación. 

Apellidos y nombre. — Calle. 

LICENCIA FISCAL 
-Matrícula 

Quirós Muñoz, Vicente.—General Aran-
da, 69.—CU-005.562. 

Pérez Mateo, Antonio.—Isla Bikini, 13. 
CU-008.423. 

Mario Jnez., Tomás. — Palmera, 64.— 
NA-026.841. 

Melores Ruiz, Javier. — Co. Virgen de 
Begoña, sin número.—M-5999-0. 

Pérez Fernández, Lucinda. — Palencia, 
número 51—M-067.202. 

Ayuso Delgado, Porfirio.—Doctor Fle
ming, 23.—SS-094.995. 

Quirós Muñoz, Vicente.—General Aran-
da, 69.—M-093.642. 

Rodríguez Carralóri, F. — Cándido Ma
teos, 9.—M-332.309. 

Romero Sancho, Félix. — Emerenciana 
Zurrilla, 73.—M-332.464. 

Pajuelo Mora, Joaquín. — Goiri, 25.— 
M-333.252. 

Hermoso Alrez., Catalina.—Ruiz Pala
cios, 1.—M-335.943. 

Blava Galiano, Vicente.—Cr. Colmenar 
Viejo, s/n.—M-340.216. 

Martín Glez., Eusebio.—Artistas, 5.— 
M ;353.533. 

Rodríguez Alonso, Agustín.—José Ló
pez. 24.—M-354.865. 

Pozuelo Mateo, Hilario. — Margaritas, 
número 22.—M-358.700. 

Sánchez Moreno, Daniel.—Santa Irene, 
número 2.—M-360.256. 

Domingo Fernández, Justo.—Colindres, 
número 5—M-371.527. 

Fernández Fariñas, Juan.—Ofelia Nieto, 
número 2.—M-373.296. 

Martínez Jabaloy, G i n é s . — General 
Prim, 2.—M-385.866. 
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Gutiérrez Serrada, Antonio. — Cerro 
Castañar, 191.—M-397.421. 

Lácteas Reunidas, S. A.—Matadero, 9. 
M-398.294. 

Jerez Pulgar, Isidoro.—Bravo Murillo, 
número 348.—M-410.322. 

Sánchez García, Demetrio.—Hermanos 
Madridano, s/n.—M-420.744. 

Muñoz Mazuecos, Severiano.—Co. La-
coma, 16.—M-423.027. 

Cañedo Belloso, Donato.—Hernani, 69. 
M-424.941. 

García Sánchez, Martín.—Isabel Nava
rro, 7.—M-440.264. 

Cáceres Borrego, José.—Julio Calvo, 7. 
M-443.082. 

Prados Pérez, Marcelino.—Co. Lacoma, 
número 15—M-453.066. 

Fernández Jnez., Antonio.—Cr. El Go
loso, km. 16, s/n.—M-456.810. 

Martínez Valera, Antonio.—Co. Fuen-
carral Absorción, 984.—M-458.095. 

García Frutos, Antonio.—Las Clavelli
nas, 17.—M-458.748. 

Martínez Cátala, Diego. — General Ca
brera, 3.—M-478.813. 

Ballesteros Clemente, A.—Miosotis, 9. 
M-483.044. 

Salto Mínguez, Benito.—Otero Delage, 
número 9.—M-486.961. 

Marfeli, S. A. — Raimundo Fernández 
Villaverde, 11.—M-488.251. 

López Martín, Agapito.—Angel Múgi-
ca, 37.—M-493.648. 

Gutiérrez Carmona, Juan M.—Plaza de 
Ribadeo, 1.—M-513.741. 

López Arnáiz, Antonia. — Co. Fuenca-
rral Absorción, 521.—M-517.034. 

Juez Burgos, Isidro. — Ramón Crespo, 
número 20.—M-535.959. 

Gómez López, Angel A. — Fernando 
Ossorio. 9.—M-537.553. 

González Risquez, Isabel.—Pb. Fuenca-
rral Dirigido, 7.—M-547.167. 

Gondin Enrique, José. — Montoya, 45. 
M-556 154. 

Jaén Pozo, Alfonso. — Arroyo, 12.— 
M-566.210. 

Fernández A. Peral, D.—Orquídeas, 2. 
M-580.475. 

Salto Mínguez, Angel. — Otero Delage, 
número 9.—M-591.515. 

Peña Blanco, Vicente.—Pinos Alta, 36. 
M-592.736. 

Garrido Ramos, Gregorio.—Alberdi, 41. 
M-593.240. 

Aguado Carrasco, Félix.—Av. del Ge
neralísimo, 79.—M-635.693. 

Rascón Chicharro, Juan.—Plaza Artei-
jo, 11.—M-635.876. 

Fernández Nieto, Carlos.—Aligustre, 3. 
M-636.314. 

Prominter, S. A.—Orense, número 37. 
M-646.000. 

Peinado Herranz, Gregorio.—Bruno Ay-
llón. 6.—M-653.327. 

Flores Moreno, Daniel.—Manuel Garri
do, 1.—M-669.042. 

Cazorla Fernández, Víctor. — Puente-
deume, 23.—M-673.786. 

Calahorro García, Estcbrn. — Lone de 
Haro. 18.—M-682.952. 

Promociones Musicales, S. L.—Marce
lina, 3 — M-693.395. 

Torres Silveira, Vicente.—Ginzo de Li-
mia, 56—M-697.891. 

Aniceto Ugena, Luis de.—Rosal, 9.— 
M-711.507. 
, Gómez Maderuelo, Francisco. — Islas 

Bermudas. 5.—M-739.238. 
Merino Jnez., Faustino.—La Bañeza, 30. 

M-759.787. 
Cortés Cruz, Angel. — Alberdi, 17.— 

M-773.450. 
Agenjo Arráez, Ramón.—Cerro Casta

ñar, 187.—M-778.919. 
Insa Tebar, Ricardo. — San Francisco, 

número 18.—M-784.077. 
Díaz Ramos, Daniel.—Av. de Monforte 

de Lemos, 43.—M-785.362. 
Trenado Mateos, Antonio.—Barrio del 

Pilar, 10.—M-812.717. 
Gortzález González, Gabino.—Almansa, 

número 74.—M-818.757. 
García Gil, Victoriano.—Orquídeas, 1. 

M-822.340. 
Alvarez Sánchez, Carlos. — Luis Este

ban, 2.—M-830.636. 
Rev Antón, Antolín. — Muller, 32.— 

M-851.345. 
Valdivieso Sáez, Viriato.—Naranjo, 21. 

M-856.984. 
Prieto Rivero, Feliciano.—Co. Fuenca-

rral Absorción, s/n.—M-861.296. 
García Monterrubio, A.—Francos Ro

dríguez, 64.—M-870.101. 

Sampedro Potenciano, F.—Emilio Do
mínguez, 25.—M-871.362. 

Herreros Ayuso, Pedro. — General Or-
gaz, 3.—M-872.314. 

Galán González, José.—Ribadavia, 35. 
M-877.643. 

Viveros Pérez, Antonio. — Jaén, 24.— 
M-880.146. 

Editorial Iter, S. A. — Raimundo Fer
nández Villaverde, 9.—M-884.549. 

Pérez Torres, Anastasio.—Carretera de 
la Playa, s/n.—M-886.510. 

Salazar Pacheco, M . C. — Paseo de la 
Dirección, 41.—M-891.850. 

Ayllón Fernández, Faustino. — Panizo, 
número 56.—M-904.423. 

Carbonero Arnaz, Nicolás.—Av. de Be-
tanzos, 56.—M-922.083. 

Sánchez Fabres, Paz. — Capitán Haya, 
número 7.—SA-005.001. 

Quirós Muñoz, Vicente.—General Aran-
da, 69.—CU-005.562. 

Pérez Mateo, Antonio.—Isla Bikini, 13. 
CU-008.423. 

Várela Peña, Antolín.—Lope de Haro, 
número 12.—CU-011.201. 

Abuín Hernán, Juan Antonio.—Gencia
na, 8.—SE-085.427. 

Quirós Muñoz, Vicente.—General Aran-
da, 69.—M-093.642. 

Ayuso Delgado, Porfirio.—Doctor Fle
ming, 23.—SS-094.995. 

García Maya, Lisardo.—Co. Fuencarral 
Absorción, 874.—BI-100.296.. 

Rodríguez Calderón, A . — A v . de Peña 
Grande, 9.—M-187.316. 

Quirós Muñoz, Vicente.—General Aran-
da, 69.—M-254.259. 

Morales Barea, Rafael.—General Vare-
la, 1.—M-272.229. 

Pérez Horna, Francisco.—Francos Ro
dríguez, 45.—M-288.103. 

Ordoño Bernal, Antonio.—Co. Fuenca
rral Absorción, 982.—M-300.853. 

Arroyo Sánchez, Mariano.—Las Matas, 
número 5.—M-302.151. 

Germán Rodríguez y Cía.—Bravo Mu
rillo, 170.—M-307.003. 

Llórente Sanz, Marcos.—Julio Calvo, 2. 
M-307.847. 

Lazcano del Moral, Adolfo. — Sánchez 
Preciado, 19.—M-315.441. 

González Yela, Antonio.—Rosa Menén
dez, 222.—M-319.432. 

García Rodrigo, Pascual.—Av. de Nues
tra Señora de Valverde, 116.—M-321.674. 

Rodríguez Carralón, F. — Cándido Ma
teos, 9.—M-332.309. 

Pajuelo Mora, Joaquín. — Goiri, 25.— 
M-333.252. 

Hermoso Alvarez, Catalina—Ruiz Pa
lacios, 1.—M-335.943. 

Blaya Galiano, Vicente.—Cr. Colmenar 
Viejo, s/n.—M-340.216. 

Fernández Fernández, Gerardo. — Na-
ranjo-Chamartín, 8.—M-344.406. 

Rueda Díaz, Julio.—General Perón, 7. 
M-346.585. 

Rodríguez Alonso, Agustín.—José Ló
pez, 24.—M-354.865. 

Molinero Molinero, Agustín. — Bravo 
Murillo, 148.—M-355.008. 

Herrero Lucas, Mariano.—Carlos Bra
vo, 8.—M-355.918. 

López Hornos, Críspulo.—Cantueso, 94. 
M-356.258. 

Alvarez García, José.—Tr. Arroyo, 10. 
M-357.335. 

Pozuelo Mateo, Hilario. — Margaritas, 
número 22.—M-358.700. 

Romero Morcillo, Julián. — Barrio del 
Pilar, 12.—M-360.140. 

Sánchez García, Bienvenido. — General 
Yagüe, 60.—M-363.442. 

Aguacil Castillo, Manuel. — Jerónima 
Llórente, 40.—M-365.083. 

Pérez Lerga, Gregorio. — Algodonales, 
número 23.—M-367.417. 

Domingo Fernández, Justo.—Colindres, 
número 5.—M-371.527. 

Gamo Díaz, José L.—Méjico, núm. 38. 
M-372.953. 

Gallego Várela, Julián.—Hermanos Ma-
dri. 5.—M-376.487. 

Fernández Roda, Angel.—Hernani, 30. 
M-386.923. 

Valencia Morales, Angel.—Raimundo 
Fernández Villaverde, 21.—M-3W.460. 

Asenjo Carnicero, Julián. — Cantueso, 
número 33.—M-410.327. 

González Yela, Antonio.—Rosa Menén
dez, 22.—M-411.474. 

Sanz Hernández, Aurelio.—Plaza Con
desa de Gavia, 1.—M-413.814. 

Hermoso Alvarez, Catalina.—Ruiz Pa
lacios, 1.—M-417.957. 

Gabriel García, Antonio. — Islas Antí
podas, 35.—M-420.618. 

Lorrada, S. A.—Francos Rodríguez, 53. 
M-422.104. 

García Gallego, Juan.—Badalona, 4.—-
M-423.288. 

Granero Moreno, Francisca. — Chanta
da, 4.—M-423.702. 

Alvarez Antón, Emilio.—San Antonio, 
número 6.—M-424.739. 

García Almazán, Leopoldo. — Sánchez 
Preciados, 65.—M-424.863. 

Gutiérrez Méndez, M . A. — Ambrosio 
Vallejo, 26.—M-424.927. 

Moreno Martín, Jesús.—Av. de Betan-
zos, 53.—M-425.329. 

Gómez L. Sánchez, A. Jesús. — Vp. 
Puerto Maspalomas, 4—M-427.363. 

Montoya Isabel, Enrique. — Limonero, 
número 24.—M-428.271. 

Fernández Martín, Juan A.—Juan Pra-
dillo, 18.—M-436.187. 

Vallejo Torre, Marcelino. — Co. Laco
ma, 18.—M-441.699. 

Sánchez Sánchez, Pedro.—Mariano Fer
nández, 8.—M-445.167. 

Aislam Rheihnhold, Mahla. — General 
Yagüe, 8.—M-445.622. 

Orduña Fernández Shaw, Eduardo. — 
Plaza de Manolete, 2.—M-446.031. 

Ortiz Fernández, Félix.—San Dacio, 52. 
M-448.995. 

González Yela, Antonio.—Rosa Menén
dez, 22—M-449.294. 

Rodecasa, S. A.—Almansa, núm. 25.— 
M-454.073. 

Rodríguez Crespo, Claudio.—José Ló- I 
pez, 24.—M-454.564. 

Cruz Mateo, Julián.—Av. de Monforte j 
de Lemos, 125.—M-456.260. 

Fernández Jnez., Antonio.—Cr. El Go
loso, km. 16, s/n.—M-456.810. 

Radiadores Elect. Lar, S. L.—Francos 
Rodríguez, 53.—M-461.593. 

Salguero Cádiz, Manuel.—Alberdi, 17. ! 
M-463.624. 

Salguero Cádiz, Manuel.—Alberdi, 17. 
M-0349-J. 

Sánchez León, Diego.—Castillejos, 21. 
M-466.919. 

Montellano González, Manuel.—Nues
tra Sra. de las Victorias, 2—M-468.031. 

Martín Galindo, Mariano. — Juan An
drés, 10—M-471.217. 

Trigo Matarranz, Carlos.—Antonio Gó
mez Galiana, 7.—M-475.667. 

Martín Gordo, Julián de. — Francisca 
Calonge, 12.—M-477.743. 

Moneada Nieto, M . Dolores. — Valde-
rrey, 15.—M-481.476. 

Maderas Comerciales, S. A.—Margari
tas, 14.—M-483.348. 

Várela Peña, Antolín. — María Zayas, 
número 19.—M-484.037. " 

Salto Mínguez, Benito.—Otero Delage, 
número 9.—M-486.961. 

Braulio Mnez., Niño. — Tenerife, 4. — 
M-487.668. 

Sánchez Fabres. Paz. — Capitán Haya, 
número 7.—SA-5.001. 

Calortécnica Distribu., S. A. — Plaza 
Condesa de Gavia, 4.—M-488.882. 

Mayoral Barranco, Laureano.—Povedi-
11a, 12.—M-492.156. 

Rioja Santiago, S. A.—Plaza San Ama
ro, 7.—M-494.667. 

Platel Linares, José.—Avenida Carde
nal Herrera Oria, 252.—M-495.247. 

Mora Fdez., Agustín.—Reyes Aizqui-
bel, 40.—M-503.000. 

Fernández Obregón, Alfredo.—La Co-
ruña, 15.—M-503.387. 

Mira Molina, Juan Manuel.—Hernani, 
número 63.—M-516.748. 

Chiloeches Abad, Carmen.—Valdezar-
za, 9.—M-521.759. 

Víctor de Milano, S. A.—Cr. de la Pla
ya, s/n.—M-523.596. 

Vicente García, Soledad de. — Vista 
Hermosa, 21.—M-530.609. 

Hernández Hdez., Javier. — Almansa, 
número 89.—M-535.640. 

España Alvaro, José Luis.—Baracaldo, 
número 2.—M-536.382. 

Miranda Castro, Emilia.—Plaza Norte, 
número 14.—M-542.609. 

Hispano Portu. Electrot., S. A.—Martí
nez Page, 6.—M-544.961. 

Ruiz Pérez, Fausto.—Francisco Salas, 
número 9.—M-548.065. I 

Blas Lucas, Ricardo de.—Miosotis, 20. i 
M-553.319. 

Moreno/ Sancho, Segundo. — Esperanza I 
Sánchez Carrascosa, 20.—M-563.650. 

Jaén Pozo, Alfonso. — Arroyo, 12. — ! 
M-566.210. 

Tofiño Hoyo, Juan.—Coronel Moscar-
dó, 30.—M-567.240. , 

González Cobo, Genaro.—Capitán i>* 
co Argibay, 22.—M-569.886. V a . 

Monseco Crespo, José M.—Santa 
lentina, 15.—M-572.328. . l 3 

Pérez Mateo, Antonio.—Isla Bikini, 
M-578.120. A p r 0 

Quesera Exportadora, S. L.—Matad*1 

número 9—M-583.710. d e 

Astudillo Martín, Antonio.—Paseo 
la Dirección, 111.—M-584.474. M 

Esteban Pascual, Luis de.—Bravo * 
rillo, 346.—M-587.378. de 

Martínez Echevarría, Juan. — Lope 
Haro, 13.—M-588.209. , a , e , 

Salto Mínguez, Angel—Otero Deias 
número 9.—M-591.515. , a d ( 

Cepeda Andrade, Antonio. — Solea 
número 88.—M-598.837. I s l a 

Frutos Palomino, Rufino. — Plaza 
Lanzarote, 15— M-601.421. , , 3 S 

Várela Ortiz, Jesús.—Islas Bermuoa . 
número 7.—M-606.551. m í . , l o , 

Freiré Vila, Brígida.—Bravo Mur» 
número 232.—M-607.233. . c a 

Oporto Ortiz, Cándido. — F r a n C I 

Bustillos, 11.—M-608.214. C a . 
Barceló Ramos, Joaauín.—General 

brera, 27.—M-608.902. á e \ 
Cartonajes Unión, S. A.—Avenida 

Generalísimo, 51.—M-610.293. 5 
Díaz García, Luis—Barrio del P » a r ' 

M-610.399. b i 0 , 
Robles Martín, Julián.—Carlos Kim 

número 8.—M-611.061. j4. 
Beltrán Schez., Pascual.—Almansa. 

M-612.923. w . 
Carrillo Lobo, Francisco.—Constnic 

ra Benéfica, 32.—M-613.992. „ , e s 3 

Sáez Hdez., Aurelio. — Plaza Cono* 
de Gavia, 1.—M-614.205. c rfa. 

Peña Rodrigo, Simón.—Mariano 
no, 15.—M-614.434. T C o -

Fernández Obregón, Alfredo. — L a 

ruña, 15.—M-618.139. p e - l 3 

Chaves Bautista, Rafael. — Pb-
Grande Residencial, 5.—M-618.903-

Merchán Escudero, Cecilia.—Pl a z a 

teijo, 13.—M-619.477. 
Bartolomé Castilla, Jesús. —Plaza 

drón, 15.—M-621.444. c t í n , 
Martín Fdez.. Luis.—Plaza Villac a s l 

número 2.—M-629.820. ¿el 
Aguado Carrasco, Félix.—Avenida 

Generalísimo, 79.—M-635.693. t c ¡ . 
Rascón Chicharro, Juan.—Plaza A* 

jo, 11.—M-635.876. . n o C -
Ramírez Marín, Pedro.—Avenida. " 

tor Federico Rubio, 152.—M-638.76¿- ¡. 
Trapote García, Florencio. — P a r a 

nos, 12.—M-655.395. 
Silva Ruiz, Pedro. — López Puigcerv 

número 9.—M-657.131. p n -
Caballero Terradillos, J. M.—San * 

rique, 16.—M-657.454. 
Jerez García, Francisco.—Amadeo 

mez, 31.—M-660.072. .„ R o -
Martínez Mnez., Avelino.—Rosario 

mero, 12.-M-661.840. F r a n c 0 s 
Herradón Calleja, José M. — F r a n 

Rodríguez, 84.—M-666.748. v.re\tíZ* 
Mazuecos Regidor, Joaquín. — *" e r 

número 55.—M-666.899. , ^ r e -
Julián García, José de.—General 

ra, 27.—M-669.349.. , 
Mayo Seguróla, María. — Mataro. 

M-674.435. . tf, 
Peñas Peñas, Paulino.—Rosa S ü v a ' 

M-676.683. k t t t t ¿ o 
Sanz Alcázar; José.—Bravo 

número 377.—M-680.999. 
Calahorro García. Esteban. -

Haro, 18.—M-682.952. 
Casado Lozano, Angel—Nuestra 

ra de los Dolores, 10.—M-690.06&- 2l 
Valdivieso Sáez, Viriato.—Naranja 

M-691.626. . Lio-
García Partida, Eloy. — Jerónima 

rente, número 10.—M-693.255- j^rce* 
Promociones Musicales, S. L. * 

lina, 3.—M-693.395. I s idor a 

Fernández Benito, Claudio. —" 
Díaz, 9.—M-693.947. , 

Moreno Palomo, Eleuterio.—I° s 

llero Palacios, 14.—M-694.015. M a r C e Ü -
Mateo Cerveró, Adrián de. — w 

na, 22.—M-694.715. ¿ 4.-" 
Cebrián García, Emilio.—Samper iL' 

M-697.884. . ' d e I> 
Torres Silveira, Vicente— Ginzo 

LoP e 

$efi0' 

. Villa 3 " 1 mía, 56.—M-697.891. 
Salgado Touza, Francisco, 

número 78.—M-699.288. . 
Domínguez Muñoz, Florencio, 

la Playa, 50.—M-703.107. 

il. 

di 
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íó ^ n n 0 » H o y o ' Juan.—Coronel Moscar-
Í ¿Jr7 M -708 .447 . 

de°. slnZ°M 7 C 2° i n
3 r ' Í O S é - P l a Z a R Í b a " 

Medrann x u ^ . l D o m i n g o 
P a do 2 Í ° B a ™ P ^ o , A . 

ao, 20.—M-724.355. 
C 0

 B
A

a /nopcdro , A . - Domingo 

Barrio V i -C f l T A x r r i b a s ' M a r t í n -
C r - 3 — M - 7 2 6 . 3 8 8 . 

Jar. ls » C a n o v e a . Modesto.—Barrio P i -
í u s t e V M ' 7 2 7 3 1 5 -

M-736 4 3 3
e m t o » L u i s . — M e . Maravillas, 96. 

r i 2 1™ l n8uez Schez., O . — P l a z a Monda-
iii;rM" 7 4 5-592. 

yas l 7
l 0 y a Isabel, Enrique. — María Za-

L ó : M-749.964. 
M-752.672 n C Z " E u § e n i o - — B u s t i l l o , 27.— 

tmtr i * 8 * * 8 » Pascual. — Francos Rodrí-
r ? ^ — M-760.396. 

no n M a r t í n , Julián.—Domingo Loza-
L U - r - M - 7 6 1 . 1 5 4 . 
Sánchez Jnez., Joaquín. — Avenida del 
¡£ r al Perón, 20.—M-761.946. 
r e mández Osorio, José.—Angel Múgi-
rí 5 T" M -765 .278 . 

p o r t e s Cruz, Emilio.—José López, 34. 

deroC°o t a Y a S ü e , Evar is to .—Cm. Quema-
F e ' 7 ^ - 7 7 4 . 1 1 6 . 

S o aridez Díaz, Manuel .—Plaza Dono-
M-779.133. 

ar, Ricardo. — San Francisco, I n s a Teb 

s o b l 1 8 - r M - 7 8 4 - 0 7 7 -
de0 c ' n o Martín, Esteban.—Plaza Riba-

, G a r C í r r M " 7 8 4 - 7 5 0 -
*nz0 , ^nez., Francisco.—Avenida Be-

J T o i e d f - r M - 7 8 9 - 8 8 9 -

M Q ° A ntequera , Segundo.—Avenida 
Í W e r a l í s i m o > 83.—M-790.591. 

h g e J 8 ° Velasco, Felipe de.—Martínez 
. B u ' i t ° ; - M - 7 9 3 . 8 0 0 . 
M-7 9 4

f a So Peña, Jesús.—Plaza Verín, 6. 
g . '0. 

M-8o4
t r

7
a|0 Peña, Jesús.—Plaza Verín, 6. 

M-69J ^ i ñ a r r o . José. — Cantueso, 74.— 

^"¡J^es S. Román, Luis .—Barr io P i -

flúmem -i a § e » M - Remedios. — Orense, 

-M-807.883. 
s i n núm 2 ^ o r a n c a , Amador . — Cronos, 
i W^ 0 ^M-809 .179 . 
lar, ] 0

a a ° Mateos, Antonio .—Barr io P i -
C ¿ r ¡ M - 8 l 2 . 7 1 7 . 

c ar r a i TV R Suez . , Secundo.—Pb. Fuen-
* G ó m , I r i ^ d o , 579.—M-815.751. 

D'risiH R u i z > Luciano.—Pb. Fuencarral 
x C ? * s ¿ N — M - 8 1 6 . 4 4 7 . 

8 2 2 . 3 4 0
G l 1 ' Victoriano.—Orquídeas, 1. 

n ú m°¿ e " t ! 0
M <>ta , Fructuoso. — Navarra, 

t V T ^ ~ ~ M - 8 2 4 - 0 0 3 -
e d erir í e z - » A u r e l i o . — A v e n i d a Doctor 

b S a n z t £ u b i o ' 68.—M-842.461. 
e derio S e z - ' A u r e l i o . — A v e n i d a Doctor 

i M e r ¡ ° R u b i o ' 68.—M-613.604. 
8 4 6 -940 Z ' A n s e l - — D e l Sorgo. 47. 

V>ento
enÍ|q

0
Ue Calvo, Mónica O.—Col lado 

x V A -"~~M- 8 48-007. 

. b 'a? 
c r c í a ' Manuel.—Román García, 

8 5 i ^ ? t 0 n . Antolín. — Múller, 32. 

Hodr,' 0~~~M-851.633. 
r a *da i t Z R § u e z - , César. — General 

, U r a ' v - M -853.396. 
°- 34 J , ? , n e z ' Antonio.—Joaquín Loren-

^ S $ i 9 8 ^ S 0 Sáez, Viriato.—Naranjo, 21. 

l i z 0 s
a s , . Muñoz, Eusebio.—Avenida Be-

M W 1 - M - 8 5 6 . 3 7 9 . 

9 ^ía, i f n e 2 ' Fernando R.—Magdale-
, G 0 n ¿ ' 1 4 -—M-863.409. 
V ' 5 Clez. , Valentín. - Artistas, 

3 r r a l . , £ G a r c í a « losé L u i s . - C o . Fuen-

r U a r 7
e z M . Hdez. , Bernarda.—Barrio 

M a r t í n ^ M - 8 6 5 . 3 5 7 . 
ñ a s , « A 1 a m o , Ignacio.—Manuel Par-

i A l e l u ^ - 8 6 5 - 6 2 5 . 
r V i e i n

v , b a n c o s , A q u i l i n o . — C r . Colme-
* > á f i c ° ' s

T ' n -—M-867.010. 
T ^ o oS U m e , S. A . — C a s t i l l o Piñeiro, 

l a ^ V ^ " 8 6 8 - 9 3 9 -
* s/n ^ . Y r U , I 1 0 n e s ' Gregorio.—Barrio P i -

r . A r c e ^ M - 8 7 1 . 1 2 3 . 
\]0^\l°«So> Isaías. — Plaza Monda-

M > e ; e < 5
M

T - 8 7 6 - 3 3 8 . 
8 7 6 . 6 1 6

 T a r e ñ 0 - S. A . — V i l l a a m i l , 35 .— 

Company Ferrándiz, R. A . — P l a z a A n 
gel Carbajo, 3.—M-878.847. 

Viveros Pérez, Antonio. — Jaén, 24.— 
M-880.146. 

Pulido Pulido, Pedro.—Isla Tavira, 16. 
M-885.139. 

Barrio Silván, Angel. — Santa Irene, 1. 
M-887.194. 

Llobet Esteban, Mar io .—Vi l laami l , 14. 
M-895.272. 

Jiménez Schez., Gumersindo.—Artajo-
na, 16.—M-901.541. 

Sdad. Coop. Carten. — Lino, 19. — 
M-902.121. 

E l Recaudador (Firmado). 
(G.—409) 

KKÜWMIOH DE TRIBUTOS DEL ESTADO 

Z O N A D E N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 

D o n Fructuoso García Tabernero, Recau
dador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la Zona de Navalcarnero 
(Donoso Cortés, 22). 
Hace saber: Que en el expediente eje

cutivo de apremio que se tramita por esta 
oficina recaudatoria contra los deudores 
que a continuación se relacionan y con
ceptos que se detallan, en los que no ha 
podido llevarse a efecto notificación ni 
requerimiento alguno por resultar de do
mici l io ignorado, se ha dictado providen
cia, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 166 del Reglamento General 
de Recaudación, ordenando requerir por 
medio del Bor.F.TIN OFICIAL de la provin
cia a los deudores, sus herederos, causa-
habientes o representantes legales, para 
que en el plazo de ocho días, a contar de 
la fecha de la publicación del presente 
edicto en dicho periódico oficial compa
rezcan en sus respectivos expedientes, bien 
entendido que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo efectuado se continuarán las 
actuaciones previa declaración en rebel
día. 

VALORES E N RECIBOS 

Navalcarnero 
José González Martínez.—Licencia Fis

cal. 
Gregorio Martín Gil .—Licencia Fiscal. 
Emil io Redondo Hernández. — Licencia 

Fiscal. 
Eustaquio Mateo Muñoz. — Licencia 

Fiscal. 
Aldea del Fresno 

Manuel Bajo Lorenzo.—Licencia Fiscal. 
Jesús Martínez Romero.—Licencia Fis

cal. 
Boadilla del Monte 

M . Carmen García Díaz.—Licencia Fis
cal. 

Francisca López Téllez.—Licencia Fis
cal. 

Pedro Nicolás Dafauce.^—Licencia Fis
cal. 

Brúñete 
Tomás Amores Caso.—Licencia Fiscal. 

Cenicientos 
Francisco Salles Montero. — Licencia 

Fiscal. 
Pelayos de la Presa 

Cía. Estudios Urbanizac , S. A . — L i c e n 
cia Fiscal. 

Pozuelo de Alarcón 
Mario Herrero, S. L.—Licencia Fiscal. 
Ramón Botana Núñez.—Licencia Fiscal. 
Angel Carmena Marcos.—Licencia Fis

cal. 
Diego García Aparicio.—Licencia Fis

cal. 
Socorro García P. Fernández. — Licen

cia Fiscal. 
José M . Magarzo Pintado. — Licencia 

Fiscal. 
Trinidad Sanz Ortiz.—Licencia Fiscal. 
Roberto Pérez Cal le—Licencia Fiscal. 

Qinjoma 
Abelardo López Uría.—Licencia Fiscal. 

San Martín de Vaídeiglesias 
Exclusivas Prom. Intern., S. A . — L i c e n 

cia Fiscal. 
Vicente Fernández Pérez. — Licencia 

Fiscal. 

Antonio González Fernández. — Licen-
cía Fiscal. 

Dionisio González Ocaña. — Licencia 
Fiscal. 

E . Rodríguez Blázquez.—Licencia Fis- j 
cal . 
/ Manuel Sánchez Blanco.—Licencia Fis
cal. 

Santiago Sánchez Blanco. — Licencia 
Fiscal. 

Santiago Sánchez Sánchez. — Licencia 
Fiscal . 

Sevilla la Nueva 
Jesús A . Insua Canosa.—Licencia Fis

cal . 
José Mellado Herrero. 

Villa del Prado 
Joaquina Aguza Rodríguez.—Urbana. 
Agracón, S. A . — U r b a n a y Licencia Fis

cal. 
Dolores Boquera F i l lo l .—Urbana . 
Jesús Cabal Fernández.—Urbana. 
Armando Caso de los Cobos P iquer .— 

Urbana. 
Juan Antonio Culebra Moreno .—Ur

bana. 
Delta Publicidad Exterior, S. A . — U r 

bana. 
José García García.—Urbana. 
M . Sagrario García López.—Urbana. 
Angel Hernández Egido.—Urbana. 
José M * Mancha Mancha.—Urbana. í 
Martín Múgica Calero.-^Urbana. 
Delfina M i r i n o l i Gómez.—Urbana. 
L . Diego Rodríguez García. — Urbana. ] 
Avel ino Santiago Hernández.—Urbana, j 
Yolanda Rodríguez Granda. — Urbana. . 
Fuhasa.—Licencia Fiscal. 

Villarnanta 
Higinio Lozano Rodríguez. — Licencia 

Fiscal. 
Navamartina, S. A.—Licencia Fiscal. 

Villanueva de Perales 
Djprdeje Marinkowic.—Licencia Fiscal . 

Villaviciosa de Odón • 
Antonio Babiano Marmolero. — Licen

cia Fiscal. 
Francisco García Bonache. — Licencia 

Fiscal. 
Carlos Moreno Riesgo. — Licencia Fis

cal . ., - . . 

VALORES E N CERTIFICACIONES 

Navalcarnero 
Angel Fernández Caballero. — Tráfico 

Empresas. 
Felipe Sánchez Zabala.—Trafico Empre

sas. 
Federico Martín.—V. Concep. Capítu

lo III. 
El Alatno 

Pavimentos Vilopren, S. L. — Licencia 
Fiscal . 

Boadilla del Monte-
Constelación Industrial, S. L . — Socie

dades. 
Anastasio Gómez Ayet.—Licencia Fis

cal. 
José M . Heras García.—V. Concep. Ca-

título III. 
Brúñete 

Manuel Lozano Teresa.—Cuota Bene
ficios. 

Manuel Sánchez Pineda.—Cuota Bene
ficios. 

Cadalso de los Vidrios 
Juan Sánchez García. — Cuota Benefi- j 

cios. 
Alberto López Castrejón.—Tráfico Em

presas. 

Chapinería 
Agustín Fernández Rico.—Tráfico E m 

presas. 
Pelayos de la Presa 

Comercio Ext. Representación.—Socie- I 
dades. 

Suministros Explot. Pelayo. — Socieda- i 
des. 

Mercedes Sanz Jiménez. — V . Concep. | 
Capítulo III. 

Pozuelo de Alarcón 
Andrés Campos Guerra.—Cuota Bene- j 

ficios. 

Restituto Vicente Herrero .—V. Concep. 
Capítulo III. 

Isidro Fernández A r a q u e . — V . Concep. 
Capítulo III. 

Dolores Ramiro Martín. — V . Concep. 
Capítulo III. 

Fuensanta Callejo García. — Cuota Be
neficios. 

Miguel García Duran.—Licencia Fiscal. 

San Martín de Valdeiglesias 
José A . Marañón Chávarri.—Lujo. 

. Manuel Martín Reviejo.—Rústica. 
Rosa Padro Diez.—Licencia Fiscal. 
Matefa.—Tráfico Empresas. 
Quintín Domínguez Miranda. — Tráfico 

Empresas. 
EB. San Juan A r a c i l . — Cuota Benefi

cios. 
Manuel Simón Lastras.—Cuota Benefi

cios. 
Villa del Prado 

Cerro de las Olivas.—Transmisiones. 
Dolores García Gómez.—Cuota Bene

ficios. 
Antonio Hernández Gómez.—Cuota Be

neficios. 

Villarnanta 
Ubaldo López Díaz. — Ministerio de 

Agricultura. 
Antonio Gómez Crespo.—Tráfico E m 

presas. 
José Carrasco O r t i z . — R . Trabajo Per

sonal. 

Villaviciosa de Odón 
Asunción Martínez Murgia. — R. Tra

bajo Personal. 
Francisco Merino Picazo.—R. Trabajo 

Personal. 
Antonio Bravo Santamaría. — Transmi

siones. 
Pablo Sabio González. — Licencia Fis

cal. 
Karklem. S. A.—Sociedades. 
J. Pérez Caraquemada. — Tráfico E m 

presas. 
Antonio Martín Cubas.—Cuota Benefi

cios, -v • 
Luis Becerril Monti l la .—Cuota Benefi

cios. 
Severina Martín Hernández. — Sucesio

nes. 
M a d r i d . . 14 de febrero de 1977.—El Re

caudador (Firmado). 
(G.—415) 

™ V I D E ] V C M S n J D I C M I J E S 
J u x g c s d o s d e Pr\mnm 

I n s t a n c i a 

José M . García Bures.—Transmisiones. 
Antonio Gómez Cubero.—Transmisio

nes. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en juicio ejecutivo 
número setecientos diecinueve de mil no
vecientos setenta y cuatro, seguido a ins
tancia de don Manuel Luengo Montero, 
contra don Ricardo Fernández G i n d a r i -
llas, se anuncia por la presente la venta 
en pública subasta, por segunda vez, de 
los bienes muebles que al final se expre
sarán. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, piso 
segundo, el día primero de abril del co
rriente año, a las doce de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez y por la catidad de veinticua
tro mi l pesetas, setenta y cinco por cien
to del que sirvió para la primera subas
ta, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha can
tidad; para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de remate, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 

Una lavadora superautomática " K e l v i -
nator", cinco kilos, a 220 W . 

Una lavadora automática "Leonard" , 
cinco kilos, a 220 W . 

U n a lavadora automática " A i t o n a " , cin
co kilos, a 127 W . 
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Dado en Madrid, y para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia 
con ocho días de antelación, al menos, pa
ra el señalado para la subasta, a veinticua
tro de febrero de mil novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—7.032) 

N U M . 57 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número tres de los de Ma
drid. 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por este Juz
gado en providencia del día de hoy, dic
tada en autos ejecutivos número seiscien
tos setenta y tres de mil novecientos se
tenta y dos (Juzgado número dieciocho), 
promovidos por don Antonio Pardal Re
yes, contra don José Moreno Muñoz, en 
reclamación de cantidad, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación, del vehículo embar
gado a dicho demandado, siguiente: 

Un automóvil marca "Renault-6". ma
trícula AB-42.561, que ha sido tasado pe
ricialmente en cincuenta mil pesetas. . 

Para cuyo remate, que tendrá lugar .*n 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, piso tercero, se ha señalado el 
día quince de abril próximo, a las once 
de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en esta segunda 
subasta deberán consignar previamente, er 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por citnto del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que ño 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de esta segunda subasta; y 

Que el remate podrá verificarse a ca
lidad de ceder a tercero. 

El automóvil objeto de subasta se ha
lla en poder del demandado don José Ro
mero Muñoz, que tiene su domicilio en 
Albacete, calle de Ríos Rosas, número 
setenta y siete. ' ' * 

Y para su fijación en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, así como .u 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, se expide el presente, que fir
mo en Madrid, a veintiocho de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—7.039) 

do al efecto, el diez por ciento como mí
nimo del precio de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
! cubran, por lo menos, las dos terceras 

partes de dicho precio tipo de tasación. 
Que el remate puede hacerse a calidad 

de ceder a terceros. 
Que los autos y la certificación del Re

gistro estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 

i crédito del actor, continuarán subsisten-
1 tes, entendiéndose que el rematante 'os 

acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiocho de febre
ro de mil novecientos setenta y siete»—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—7.049) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de esta capital, accidcntrl-
mente. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo bajo el nú
mero doscientos-B de mil novecientos se
tenta y seis de orden, promovidos por el 
Procurador don Celso Marcos Fortín, en 
nombre y representación de "Urbamont, 
Sociedad Anónima", contra don José Luis 
López Ramírez, declarado en rebeldía, so
bre reclamación de cantidades, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, que se celebrará por primera vez 
en la Sala audiencia de este Juzgado, el 
día quince de abril próximo, a las once 
horas de su mañana, y por el precio tipo 
de tasación de quinientas mil pesetas, la 
finca que luego se dirá, embargada en 
dichos autos al referido ejecutado. 

Finca de que se trata 

Apartamento segundo B, tipo II, con 
acceso por el portal o escalera ocho* del 
bloque dos, en la urbanización denomi
nada Parque Sierra, sita en término de 
Collado Villalba, que tiene de cabida 74 
metros 40 decímetros cuadrados, y cuya 
cuota o participación en los elementos co
munes es de cero enteros 167 milésimas 
por 100. Inscrita al tomo 1.432. libro 144 
de Collado Villalba. folio 76, finca núme
ro 7.905, inscripción primera. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o establecimiento destina-

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos ba
jo el número seiscientos cuarenta y cin
co de mil novecientos setenta y cuatro, 
a instancia del "Banco Peninsular, S. A..", 
representado por el Procurador don José 
Manuel Dorremochea, contra don Ramón 
Martínez Muñera, sobre reclamación de 
doscientas setenta mil pesetas, más inte
reses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez, los bienes muebles em
bargados al demandado, y que se encen
tran depositados en poder del mismo, ve
cino de Madrid, en la calle de Santa Ju
liana, treinta y dos, y que son los siguien
tes: 

Tres cortadoras de mármol, con noto-
res acoplados eléctricos, de 7,50 HP dos 
de ellos y el otro de 10 HP. , siendo las 
dos primeras de la flrma "Casarrodón' , 
de Barcelona", y la última de "Viuda de 
Antequera". 

Cuatro pulidoras, dos de la "Viuda de 
Antequera" y las otras dos sin marca, las 
cuatro de bancos, con los respectivos mo
tores acoplados. 

Dos pulidoras de piso, una "Viuda de 
Antequera" y otra de marca italiana. 

Diez radiales de diferentes marcas y 
potencias. 

Ocho taladros de presión. 
Un compresor. 
Mil trescientos metros cuadrados de 

mármol, de diferentes calidades. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Saia 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, ;1 día 
quince de abril próximo, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta !a * a i -
tidad de doscientas treinta y dos mil qui
nientas pesetas, en que fueron tasados 
los expresados bienes muebles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previam-'';i-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo le-
qujsito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E I T N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintiséis de fe
brero de mil novecientos setenta y sie^e. 
El Secretario, Valentín Sama. — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia, A l 
berto de Amunátegui. 

(A.—7.013) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número cuatrocientos trein
ta y ocho de mil novecientos setenta y 
seis, a instancia del Procurador señor Pui'Z. 
en nombre y representación de "Banco de 
Crédito a la Construcción, S. A . " , con 
don Pablo García Muñoz y doña Lucía 

Fernández Muñoz, sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca siguiente: 

Edificio en el pueblo de la Nava de 
Ricomalillo, en su calle avenida del Gene
ralísimo, número treinta y seis, en su to
tal extensión superficial de 136 metros 
cuadrados y 90 decímetros también cua
drados, construido en armadura de hor
migón armado y ladrillo cerámico, con 
cubierta de teja plana, que se compone: 
a) En planta baja, un local comercial con 
sótano para su servicio y un patio al fon
do del edificio, con entrada propia por la 
calle de su situación, b) En la planta pri
mera, sin contar la baja, una casa vivien
da con acceso mediante escalera y puer
ta de entrada por la misma calle, que 
consta de pasillo de entreda, comedor-
estar, cocina con terraza, cuarto de aseo 
y tres dormitorios y solana a la calle del 
Generalísimo; y c) En la planta segunda, 
sin contar la baja, otra casa vivienda con 
acceso mediante escalera y puerta de en
trada por la misma calle, que consta de 
pasillo de entrada, comedor, estar, coci
na con terraza, cuarto de aseo y tres dor
mitorios y solana a la calle del Generalí
simo. Cada una de las tres plantas des
critas del edificio construido tiene una 
superficie útil de 64 metros v 66 decíme
tros cuadrados. Linda todo el edificio: por 
la derecha, entrando, casas de Amparo 
Muñoz y Eduarda Sánchez: izquierda, la 
de Dionisia Albañil Fernández, y por el 

NÍondo o espalda, Andrés Muñoz Martín. 
Inscrita la hipoteca al tomo 732. libro 14 
de Navas de Ricomalillo, folio 62, finca 
número 1.942. inscripción tercera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, piso tercero, se ha se
ñalado el día doce de abril próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de seiscientas once mil setecientas vein
titrés pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 'a 
Secretaría; se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 

El precio del remate deberá consignar
se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del msimo. 

Dado en Madrid, para su publicación en i 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
veinticuatro de febrero de mil novecien
tos setenta y sie fe.—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—7.040) 

J U Z G A D O NU?4ERO 5 
E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
mil doscientos cinco de mil novecientos 
setenta y seis, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor H ; i a i ° o 
Senén, en nombre y representación de don 
Santiago Gómez Pintado ("Otaysa"), cen
tra don Francisco Corrochano Amor, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, oor 
primera vez, los bienes embargados si
guientes: 

Un camión marca "Ebro", matrícula 
M-1384-AM. 

Para cuya subasta, que se celebra ra
la Sala audiencia de este Juzgado de v 
mera instancia número cinco de M a . 
sito en la calle del General Castaños, • ^ 
mero uno, piso tercero, se ha señalad 
día veintiocho de marzo próximo, 
doce horas, bajo las condiciones sig 
tes: 

Primera i e 

Servirá de tipo para esta subasta « . 
ciento cuarenta mil pesetas, no 3 ^ 
riéndose posturas que no cubran las 

terceras partes del mismo. 

Segunda ^ 
Par a tomar parte en la misma de ^ 

los licitadores consignar previament . 
la Secretaría del Juzgado, el diez Vf** n a 

to de dicho tipo, sin cuyo requisito 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se ene: 

tran depositados en poder del e ¡ e c ^ e . 
do don Francisco Corrochano Amor, 
nida de España, cuarenta y ocho, c 

to A , de Getafe. .¿u 
Dado en Madrid, para su P u b l i c a

f l
C ' i a . 

en e l . B O L E T Í N OFICIAL de esta P r o V 1 " i e P . 
a veintitrés de febrero de mil n?vec 
tos setenta y siete.—El Secretario l j a 

mado). — El Juez de primera insta»* 
(Firmado). 

(A.-7.02?) 

' J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O g(r 

Don José Enrique Carreras _ G i s t a " : ' a uó* 
gistrado-Juez de primera instan 
mero cinco de Madrid. . y 
Hago saber: Que en este J u Z g a

e s e nt3 
con el número mil cuatrocientos ^ ^ 
y nueve de mil novecientos setenta -
se siguen autos del procedimien ¿¿o* 
cial sumario a instancia del P r ° r e pre-
señor Moreno Doz. en nombre y ^on-
sentación de la "Caja de Ahorros v

( ^ o r n -
te de Piedad de Madrid", contra ja §0-
pañía General de Viviendas y Ob, ¿ t ufl 
ciedad Anónima", sobre efectiva 3 0

 y p 0 r 
crédito hipotecario, en cuyos autos>-Á̂ o 
providencia de esta fecha se ha ac ^ 
sacar a la venta en pública subas * p f l f 

primera vez, término de veinte día 
lotes, las fincas siguientes: 

Lote número uno t a 

Local comercial situado en Ia P
a ca-

baja de la izquierda, entrando, d c i u f jad 
sa bloque ocho, portal 18, en a ^^z. 
Parque Aluche, de Madrid, calle 
número 123. Ocupa una s n P e

A c : ^ ° s 

truída de 50 metros cuatro de c . c í r í l e-
cuadrados y útil de 42 metros 1" Cen
tros cuadrados. Linda mirándola e r Ci«I 
te: por su derecha, con local c ^ 
derecho de la misma planta >' ^ ^ca
se describe; por su izquierda, c

 ] 5 tf, 
lera de acceso a los portales i 4 y

 f c n d c 
la propia urbanización: por s ü

 o 0 r # 
con plaza de la oropia p a r c e l a ^ r ^ j í J A 

de frente, con calle de la propia urbana 
y parcela. Le corresDonde una c " u n eS 
participación en los elementos co ^ 
del inmueble de siete enteros 5 - o r C ión 
milésimas por 100, en cuya P r 0 r

d e i in* 
contribuirá en los gastos comunes R e . 
mueble. Inscripción: .Inscrito en ¿ e 

gistro de la Propiedad número D » 51. 
Madrid, al tomo 1.629, libro 685. ™ 
finca 59.743, inscripción primera. 

Lote número dos t 3 

Local comercial situado en ' a r 

baja de la derecha, entrando, de * pf 
bloque ocho, portal 18, de la C i « a

 Q c^> 
que Aluche, de Madrid, calle de ^ 5 -
número 123. Ocupa una superficie ^ 
truída de 58 metros 44 decímetro me
drados y útil de 50 metros 40 " fa
rros cuadrados. Linda mirándola 0

 o P : í 
te: por su derecha, con calle de i » 1

 ]0al 

urbanización; por su izquierda. c^ l a f lta * 
comercial izquierda de la misma P c < ?n 
casa que se describe:, por su fon 'fren" 
plaza de la propia parcela, y P ° r

 tírba* 
te, con calle de la propia P a r c e l a

u ' 0 t a á * 
nización. Le corresponde una c ^ p e S 
participación en los elementos ¿ j e z-
del inmueble de ocho enteros 7.a_ rCiorj 
milésimas por 100, en cuya P\ * de' 
contribuirá en los gastes comí ^ ^0 
inmueble. Inscripción: Tomo I;: j ¿ n p r l ' 
685, folio 34, finca 59.745. i n s e r í 

mera. 
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Lote número tres 

ta t?Íenda i z a*uierda, situada en la plan
ta] , " m e r a d e la casa bloque ocho, por-
M . .» e n la Ciudad Parque Aluche, de 
Una ' C a l I e 0 c a ñ a , número 123. Ocupa 
d e c f S U P e r f i c i e construida de 69 metros 55 
60 d 5 r ° S cuadrados y útil de 62 metros 
en h , , m e t r o s cuadrados. Está distribuida 
dormv d e e n t r a d a » comedor-estar, tres 
r r a z . Í 0 S ' c u a r t o d e b a ñ o ' cocina, te-
d a

z a principal y terraza tendedero. Lin
eo ^^ándola de frente: por su derecha, 
y

 v'vienda derecha de la misma planta 
C o

 a s a euie se describe; por su izquierda, 
y j e s c a l e r a de acceso á los portales 14 
íonrf d e l a P r ° P i a urbanización; por su 
ción C O n p l a z a d e l a P r ° P i a urbaniza
ba k P ° r s u f r e n t e ' con calle de la pro-
d e urbanización y parcela. Le correspon-
toJ?a C u o t a de oarticipación en los ele-
tero °f C O m u n e s del inmueble de 10 en-
Pro 0 5 d i ezmilésimas Dor 100, en cuya 
mun f C l ó n contribuirá en los gastos co-
lihr d e l inmueble. Inscrito Jomo 1.269, 
cirtn 6 8 5 ' f o I i o 37, finca 59.747, inscrip-

u n Primera. 

Lote número cuatro 

Prim 6 n d a d e r e c h a , situada en la planta 
e n , e r a de la casa bloque ocho, portal 18, 
cali C 5 u d a d Parque Aluche, de Madrid, 
Perfi . 0 c a ñ a > número 123. Ocupa una su-
m

r n c i e construida de 69 metros 55 decí-
d Jjos cuadrados y útil de 62 metros 60 
hall ^ e t r o s cuadrados. Está distribuida en 
m i ' d e entrada, comedor-estar, tres dor-
Prin r - I 0 S - cuarto de baño, cocina, terraza 
ránn p a l y terraza tendedero. Linda mi-
caji o l a de frente: por su derecha, con 
quie í e l a Pronia urbanización; por su te
l a i ' con vivienda izquierda de la mis-
foL P t a y casa que se describe; por su 
p n d 0 ' con olaza de la propia parcela, y 
bav frente, con calle de la propia ur-
cun¡ Z a C Í °n v parcela. Le corresponde una 
cnm d e oarticipación en los elementos 
d¡e U n e s d el inmueble de 10 enteros 4.605 
c-Z^ilésirnas o o r 100. en cuya propor-
inm C o n t r i b u i r á en los gastos comunes del 
f 0¡¡ e b l e - Inscrito tomo 1.269. libro 685, 
m e r° a ^ . finca 59.749, inscripción pri-

Lote número cinco 

Seo„ l e n d a izquierda, situada en la planta 
*unda de la casa bloque ocho, portal 18, 

C a ] / a Ciudad Parque Aluche, de Madrid. 
Perfi - 0 c a n a ' número 123. Ocupa una su-
j ^ e construida de 69 metros 55 deci-
60 ? S cuadrados y útil de 62 metros 
d decímetros cuadrados. Está distribui
dor^. h a , l de entrada, comedor-estar, tres 

rnitori 0 s ? cuarto de baño, cocina, te
da .Princin-al y terraza tendedero. Lin
eo arándola de frente: oor su derecha, 
t a

n v,-vienda derecha de la misma plan-
da • que se describe; por su izquier-
W u ° n e s c a l e r a de acceso a los porta
se f r / v 15 de la propia urbanización; por 
y P o r ? 0 ' * C O n p l a z a d e l a P r o p i a P a r c e _ ' 
b a n ? r S u frente, con calle de la propia ur-
~ d a c i ó n 

y parcela. Le corresponde una 
a d e participación en los elementos co-

cuot 
^^He? " . ' ' " ' " ^ p a u i o n cu l ú a n < . i i . 
d i e z . d el inmueble de 10 enteros 4.605 
Con t rj h . l r n a s por 100, en cuya proporción 
^rnupM l r á e n l o s gastos comunes del 
íolí0 4,e- escrito tomo 1.269, M r o 685. 
m e r finca 59.751, inscripción pri-

• Lote número seis 
s e g ü ^ e n d a derecha, situada en la planta 
ei> l a p- I a c a s a bloque ocho, portal 18, 
c all e ¿-'udad Parque Aluche. de Madrid, 
Perfic- C a n a , número 123. Ocuoa una su
e r o s ° 0 n s t r u í d a de 69 metros 55 decí-
d e c í m

 C u ? drados y útil de 62 metros 60 
en hall ° f cuadrados. Está distribuida 
^rnito • e n t r a d a « comedor-estar, tres 
r r az a D

r . 1 0 s ; cuarto de baño, cocina, te-
da m i r / l n , c l p a I y terraza tendedero. Lin-
C ° n calí S l a d e f r e n t e : Por s u derecha,, 
su i z q u : e d e l a Propia urbanización: por 
^isma planta C ° n v i v i e n d a i z < ? u i e r d a d e l a 

C e l a J ° n
v

d o ' con plaza^de ía propia par 
l a ¿on- P O r s u frente, con calle de 
}Te Sp 0;' a Parcela y urbanización. Le co-

s ele u n a cuota de participación 60 
1 0 e n t m e n t o s comunes del inmueble de 
e n c u v r ° S 4 , 6 0 5 diezmilésimas por 100, 
gastos Proporción contribuirá en los 

comunes del: inmueble. Inscrito i 
libro 685. folio 46, finca | 

fondo" 1 1 3 y ° a S a q u e S C d e s c r i b e * p 0 f 

l e r 0 t o ' l l b r o 6 8 5 - f o l i o 4 6 , 

5 9-753, inscripción primera 

Lote número siete 

Vivienda izquierda, situada en la planta 
tercera de Ja casa bloque ocho, portal 18, 
en la Ciudad Parque Aluche, de Madrid, 
calle Ocaña, número 123. Ocupa una su
perficie construida de 69 metros y 55 de
címetros cuadrados y útil de 62 metros 60 
decímetros cuadrados. Está distribuida en 
hall de entrada, comedor-estar, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cocina, terraza 
principal y terraza tendedero. Linda mi
rándola de frente: por su derecha, con 
vivienda derecha de la misma planta y 
casa que se describe; por su izquierda, 
con escalera de acceso a los portales 14 
y 15 de la propia urbanización: por su 
fondo, con plaza de la propia parcela, y 
por su frente, con calle de la propia ur
banización y parcela. Le corresponde una 
cuota de participación en los elementos 
comunes del inmueble de 10 enteros 4.605 
diezmilésimas por 100, en cuya propor
ción contribuirá en los gastos comunes del 
inmueble. Inscrito tomo 1.269. libro 685, 
folio 49, finca 59.755, inscripción pri
mera. 

Lote número ocho 
Vivienda derecha, situada en la planta 

tercera de la casa bloque ocho, portal 18, 
en la Ciudad Parque Aluche, de Madrid, 
calle Ocaña, número 123. Ocupa una su
perficie construida de 69 metros 55 decí
metros cuadrados y útil de 62 metros 60 
decímetros cuadrados. Está distribuida en 
hall de entrada, comedor-estar, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cocina, terraza 
principal y terraza tendedero. Linda mi
rándola de frente: por su derecha, con 
calle de la propia urbanización; por su 
izquierda, con vivienda izquierda de la 
misma planta y casa que se describe; por 
su fondo, con plaza de la propia parcela, 
y por su frente, con calle de la propia 
urbanización y parcela. Le corresponde 
una cuota de participación en los elemen
tos comunes del inmueble de 10 enteros 
4.605 diezmilésimas por 100, en cuya pro
porción contribuirá en los gastos comu
nes del inmueble. Inscrito tomo 1.269, 
libro 685, folio 52, finca 59.757, incrip-
ción primera. 

Lote número nueve 
Vivienda izquierda, situada en la planta 

cuarta de la casa bloque ocho, portal 18, 
en la Ciudad Parque Aluche, de Madrid, 
calle Ocaña, número 123. Ocupa una su
perficie construida de 69 metros 55 decí
metros cuadrados y útil de 62 metros 60 
decímetros cuadrados. Está distribuida en 
hall de entrada, comedor-estar, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cocina, terraza 
principal y terraza tendedero. Linda mi
rándola de frente: por su derecha, con 
vivienda derecha de la misma planta y 
casa que se describe; por su izquierda, con 
escalera de acceso a los portales 14 y 15 
de la propia urbanización; por su fondo, 
con plaza de la propia parcela, y por ?u 
frente, con calle de la propia urbanización 
y parcela. Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos comunes 
del inmueble de 10 enteros 4.605 diezmi
lésimas por 100, en cuya proporción con
tribuirá en los gastos comunes del in
mueble. Inscrito tomo L.269, libro 685, 
folio 55, finca 59.759, inscripción pri
mera. 

Lote número diez 
Vivienda derecha, situada en la planta 

cuarta de la casa bloque ocho, portal 18, 
en la Ciudad Parque Aluche, de Madrid, 
calle Ocaña número 123. Ocupa una su
perficie construida de 69 metros 55 decí
metros cuadrados y útil de 62 metros 60 
decímetros cuadrados. Está distribuida en 
hall de entrada, comedor-estar, tres dor
mitorios, cuarto de hañ^, cocina, terraza 
principal y terraza tendedero. Linda mi
rándola de frente: por su derecha, con 
calle de la propia urbanización; por su 
izquierda, con vivienda izquierda de la 
misma planta y casa que se describe: por 
su fondo, con plaza de la propia parcela, 
y por su frente, con calle de la propia 
urbanización y parcela. Le corresponde 
una cuota de participación en los elemen
tos comunes del inmueble de 10 enteros 
4.605 diezmilésimas por 100, en cuya pro
porción contribuirá en los gastos comunes 
del inmueble. Inscrito tomo 1.269, libro 
685, folio 58, finca 59.761, inscripción 
primera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 

en la calle del General Castaños, núme
ro uno, piso tercero, se ha señalado el 
dfa dieciocho de abril próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

doscientas ochenta y cuatro mil pesetas 
para el lote número uno, trescientas die
ciséis mil pesetas para el lote número dos 
y el de trescientas mil pesetas para cada 
uno de los ocho restantes lotes, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichos 
tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del ¿ r-
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a veinticinco de febrero de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario <F r 
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—7.043) 

ra instancia número seis de esta capital, 
en juicio ejecutivo número setecientos seis 
de mil novecientos setenta y seis-O, pro
movido por el Procurador señor Hidalgo 
Senén, en nombre de don Santiago Gó
mez Pintado, propietario de "Otaysa", 
contra don Diego Montes Triguero, so
bre pago de pesetas, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, el 
siguiente: 

Una furgoneta marca "Ebro", modelo 
Fadisa 108-C5, matrícula M-9104-T (Ma
drid nueve mil ciento cuatro-T). 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Almirante, nueve, se ha señalado para 
que tenga lugar el remate el día veinti
siete de abril próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar: 

Que dicho vehículo sale a subasta por 
primera vez en la suma de cien mil pe
setas, en que ha sido tasado, no admitién
dose postura alguna que no cubra sus 
dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente ñor los li
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a vein
titrés de febrero de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.028) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de instrucción número seis de los 
de esta, capital. . 
Por el presente hago saber: Que por 

resolución de esta fecha, * dictada en el 
ramo separado de responsabilidad civil 
dimanante de las diligencias preparatorias 
seguidas ante este Juzgado con el núme
ro 51 de 1975, por delito de lesiones, 
contra Francisco Charlan Pastor, he acor
dado sacar por segunda vez a la'venta en 
pública subasta y término de ocho días, 
los bienes embargados como de la peo-
piedad de dicho penado, habiéndose se
ñalado para la celebración de la misma el 
día 12 de abril próximo, y hora de las 
once de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, planta, se
gunda. 

, Bienes objeto de la subasta 
Un automóvil marca "Seat", mod,e o 

850, matrícula 776.289, con número de 
bastidor ED-039910, tasado pericialmen
te en la suma de 50.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
El referido vehículo sale a subasta con 

una rebaja del 25 por 100 del tipo de ta
sación. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores habrán de consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 por lo menos del valor del vehículo. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del indicado 
tipo de tasación. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero si así se solicita. 

Dicho vehículo se encuentra deposita
do en la persona del condenado Francis
co Charlan Pastor, que tiene su domici
lio en esta capital, calle de Escala, nú
mero 11, bajo izquierda. 

Dado en Madrid, a 25 de febrero de 
1977—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de instrucción (Firmado). 

(C—2.166) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

I Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú-

í mero seis de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

5 número mil trescientos sesenta y cinco de 
mil novecientos setenta y seis, que se 

i sigue en este Juzgado a instancia de Fi -
) nanciadora del Comercio, S. A . " , concia 
, don Serafín Berzal Astudillo, se ha acor-
\ dado la venta en primera y pública su-
[ basta,- por término de ocho días, de "os 
| bienes embargados como de la propiedad 
i del demandado, que a continuación se ex-
i presarán. 
I Se ha señalado para el remate el día 
i catorce de abril próximo, a las once ho-
! ras, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
f sito en la calle del Almirante, número on-
: ce, primero, de Madrid. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuarenta mil pesetas, y no se ad-

¡ mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 

I hacerse el remate a calidad de ceder a 
• tercero. 
j Para tomar parte en la subasta los l i 

citadores deberán consignar, en este Ju.z-
• gado o en establecimiento destinado al 

efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se-

; rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Renault", mode

lo R-8, matrícula M-863.509. Dicho ¡re-
! hículo se encuentra en poder del deman-
, dado, que tiene su domicilio en calle Mar

garitas, número treinta y uno, hoy vein-
i tisiete. 
( Dado en Madrid, a veinticuatro de fe-
, brero de mil novecientos setenta y siete, 
l para que con ocho días hábiles de antela-
\ ción, por lo menos, al señalado para la 

subasta, sea publicado en el B O L E T Í N O' ;-
; CIAL de esta provincia.—El Secretario (Fir

mado). — El Juez de primera instr.^LÍa 
f (Firmado). 

(A.—7.012) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de prime-

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada en autos de jui
cio ejecutivo número setenta y ocho de 
mil novecientos setenta y seis-L, seguidos 
en este Juzgado de primera instancia nú
mero siete de Madrid, a instancia del 
"Banco de Crédito e Inversiones, S. A . " , 
representado por el Procurador don José 
Luis Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, con
tra don Julián García Giner, sobre pago 
de la suma de veintiséis mil doscientas 
siete pesetas con cuarenta y siete cén
timos de principal, intereses legales y 
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costas, para las que se han fijado otras 
diez mil pesetas, se sacan a pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes muebles em
bargados al citado demandado, y que se 
encuentran depositados en la persona de 
doña María Ruiz Ruiz, madre política del 
mismo, con domicilio en la calle de A l 
calde Sáinz de Baranda, número sesen
ta y tres: 

Un tresillo forrado en terciopelo rojo. 
Un espejo de 1,50 por 0,60, aproxi

madamente, con moldura de madera la
brada. 

Dos tapices de 1,50 por 0,60, aproxi
madamente, representando una merienda 
campestre. 

Una mesa de centro, de madera, ovala
da, con tapa de cristal y soporte de dos 
patas cada uno. 

Un pisapapeles de mármol y bronce, con 
la figura de un león. 

Una lámpara de bronce, de mesa. 
Una lámpara de pie, de hierro forjado. 
Una cómoda de madera, de 1,10 por 1, 

y un espejo adosado de 1 metro, aproxi
madamente, de alto, haciendo juego. 

Una lámpara de techo, de una luz, con 
aro cobrizado en el centro y unas tiras de 
cristal. 

Un reloj de adorno, de unos 20 cen
tímetros de alto. 

Un frigorífico marca "Philips", de dos 
puertas, de 250 litros. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de Ma
drid, sito en la calle del Almirante, nú
mero once, el día quince de abril próxi
mo, a las once horas treinta minutos de 
su mañana, se establecen las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de veinticinco mil quinientas pese
tas, importe de la valoración, no admi
tiéndose posturas que no cubran las Jos 
terceras partes de la misma, y que para 
tomar parte en el remate los liciti lores 
deberán consignar previamente, en este 
Juzgado, el diez por ciento del indi :a fo 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo hacerlo a calidad de cede-:. 

Dado en Madrid, a diecisiete de fe
brero de mil novecientos setenta y siete 
El Secretario, Antonio Zurita Reina.- El 
Magistrado-Juez de primera instancia, Jo
sé Guelbenzu Romano. 

(A.—6.93!) 

JUZGADO N U M E R O 7 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo número mil cuatrocientos 
veinticinco de mil novecientos setenta y 
cinco-L, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de la entidad "Ranault Financia
ciones, S. A . " ("Renaultfi"), representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
Luis Piñeira de la Sierra, contra la enti
dad "Decoración y Reformas, S. A . " , so
bre pago de la suma de veintitrés mil dos
cientas once pesetas de principal, gastos 
de protesto, intereses legales y costas, 
para las que se han fijado otras doce mil 
pesetas, se saca a primera y pública su
basta, por término de ocho días y precio 
de tasación, el vehículo embargado en este 
procedimiento a la demandada "Decora
ción y Reformas, S. A . " , furgoneta "Re-
nault-4-F', matrícula M-3021-N. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia número siete 
de Madrid, sito en la calle del Almirante, 
número once, el día veintiuno de abril 
próximo, a las once horas treinta minu
tos de su mañana, se establecen las si
guientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de quince mil pesetas, importe de 
la valoración, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la misma; y 

Que para tomar parte en el remate los 
licitadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado el diez por ciento del in
dicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerlo a calidad de 
ceder. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de fe
brero de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado).—El Magvstrado-
Tuez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.030) 

JUZGADO N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez, Juez de prime
ra instancia número ocho de Madrid. 
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado se tramitan con el número mil 
doscientos cincuenta y siete de mil nove
cientos setenta y cinco, promovidos por 
el Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Jesús, 
don Fernando y don Luis Nicolás Sevilla, 
domiciliados en Boadilla del Monte (Ma
drid), calle de José Antonio, número do
ce, sobre pago de cantidades, se anuncia 
por vez primera y término de veinte días 
la venta en pública subasta de los siguien
tes inmuebles y participaciones indivisas 
en otros que fueron objeto de embargo a 
los referidos deudores, y que forman par
te de la finca número ocho de la calle de 
José Antonio, del expresado pueblo: 

De la propiedad del demandado don Je
sús Nicolás Sevilla: 

1. Piso cuarto, número seis, con una 
superficie construida de sesenta y siete 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 
setecientos dos, libro veintiocho de Boa
dilla del Monte, folio diez, finca mil qui
nientos setenta y dos. Tasado a efectos 
de esta subasta en quinientas treinta y 
seis mil pesetas. 

2. Piso cuarto, número siete, con una 
superficie construida de ochenta v trrs 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
al mismo tomo y libro, folio trece, finca , 
mil quinientos setenta y tres. Tasado a } 
dichos efectos en seiscientas sesenta y 
cuatro mil pesetas. 

3. Piso cuarto, número ochó, con una 
superficie construida de sesenta y cuatro 
metros cuadrados. Inscrito en el Regis
tro al mismo tomo y libro, folio dieciséis, ; 
finca mil quinientos setenta y cuatro. Ta- ' 
sado a tales efectos en quinientas doce 
mil pesetas. 

De la propiedad del demandado don 
Fernando Nicolás Sevilla: 

4. Piso tercero, número siete, con una 
superficie construida de ochenta y tres 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
al tomo seiscientos setenta, libro veinti
siete de Boadilla del Monte, folio doscien
tos treinta y ocho, finca mil quinientos 
sesenta y cinco. Tasado a efectos de esta 
subasta en la cantidad de seiscientas se
senta y cuatro mil pesetas. 

5. Piso tercero, uúmero ocho, con una 
superficie construida de sesenta y cuatro 
metros cuadrados. Inscrito en el Regis
tro a los mismos tomo* y libro, folio dos
cientos cuarenta y uno, finca mil quinien
tos sesenta y seis. Tasado a dichos efec
tos en la cantidad de quinientas doce mil 
pesetas. 

6. Piso cuarto, número cinco, con una 
superficie construida de sesenta y ocho ¡ 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
al tomo setecientos dos, libro veintiocho 
de Boadilla del Monte, folio siete, finca 
mil quinientos setenta y uno. Tasado en 
quinientas cuarenta y cuatro mil pesetas. 

7. Mitad indivisa del local comercial 
número tres, situado en la planta baja del 
edificio, y tiene una superficie construida 
de doscientos sesenta metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro al tomo seiscien
tos setenta, libro veintisiete de Boadilla 
del Monte, folio ciento setenta, finca mil 
quinientos cuarenta y dos. Esta partici
pación ha sido tasada a efectos de subas
ta en la cantidad de dos millones ochen
ta mil pesetas. 

Y de la propiedad del demandado don 
Luis Nicolás Sevilla: 

8. Piso segundo, número siete, con 
una superficie construida de ochenta y 
tres metros cuadrados. Inscrito en el Re
gistro al tomo seiscientos setenta, libro 
veintisiete de Boadilla del Monte, folio 
doscientos catorce, finca mil quinientos 
cincuenta y siete. Tasado en la cantidad 
de seiscientas sesenta y cuatro mil pe
setas. 

9. Piso segundo, número ocho, con 
una superficie construida de sesenta y 
cuatro metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro a los mismos tomo y libro, folio 
doscientos diecisiete, finca mil quinientos 
cincuenta y ocho. Tasado en la cantidad 
de quinientas doce mil pesetas. 

10. Piso tercero, número cuatro, con 
una superficie construida de ochenta y 
cuatro metros cuadrados. Inscrito en el 

Registro a los mismos tomo y libro, folio 
doscientos veintinueve, finca mil quinien
tos sesenta y dos. Tasado en la cantidad 
de seiscientas setenta y dos mil peseras. 

11. Mitad indivisa del local comercial 
número tres, situado en la planta baja del 
edificio, y que antes ha sido mencionado, 
que tiene una superficie construida de 
doscientos sesenta metros cuadrados. Está 
inscrito en el Registro a los mismos tomo 
y libro, folio ciento setenta, finca mil qui
nientos cuarenta y dos, inscripción se
gunda. Tasado a efectos de subasta en la 
suma de dos millones ochenta mil pe
setas. 

La completa descripción de los inmue
bles, con sus linderos y demás caracterís
ticas, se encuentra en los autos a la dis
posición de cualquier persona interesada 
en la subasta. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Almirante, nú
mero once, se ha señalado el día veinti
siete de abril próximo, a las once de su 
mañana, fijándose como condiciones: 

Primera 
Servirán como tipo para la subasta de 

los citados inmuebles y participaciones las 
cantidades que se han expresado al final 
de la reseña de cada uno de ellos, y en 
que pericialmente han sido tasados por el 
agente de la Propiedad Inmobiliaria don 
Alejandro Vázquez Salaya: y no se ad
mitirán ofertas que sean inferiores a las 
dos terceras partes de dichos tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad que sirve como tipo 
para el inmueble por el que se propongan 
licitar, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de los inmue

bles y participaciones objeto de subasta, 
suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinar
los quienes deseen tomar parte en la su
basta, a los cuales se previene que debe
rán conformarse con ellos, sin tener de
recho alguno a exigir ningunos otros; y 
asimismo se hace saber a los posibles lici
tadores que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la entidad ejecutante, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose igual
mente que los licitadores los aceptan y 
quedan subrogados en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con la antela
ción de veinte días hábiles, por lo menos, 
al señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a veintitrés de febre
ro de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado). — El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—7.044) 

JUZGADO N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número ochocientos cincuenta 
y cuatro de mil novecientos setenta y cin
co, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Cía. Mercantil "Unión Española de 
Financiación, S. A . " , contra don Juan 
Prieto García-Ochoa, vecino de Huelva, se 
ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez las fincas siguientes, y por el 
tipo de su tasación: 

1. a Rústica, parcela de tierra en la Co
lonia Agrícola "La Alquería", en término 
de Huelva, con una superficie de nueve 
hectáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Huelva, finca trece, folio 
cincuenta, inscripciones primera y terce
ra, tomo seiscientos sesenta y tres, libro 
ciento noventa y nueve de Huelva. Tasa
da en novecientas mil pesetas. 

2. a Urbana, piso seis, piso primero, 
formando esquina a la izquierda, entran

do en el inmueble, de la casa sin
d*ú#*l° 

de la avenida Federico Mayo, 
va. Mide una superficie de ciento cincui 
ta metros. Inscrita en el Registro de H 
va, finca once mil ocho, folio v e i n t ! ° : " o í , ' 
tomo setecientos seis, libro doscien 
veintitrés de Huelva, inscripciones P1"! 
ra y tercera. Tasada en un milllón 

} cientas mil pesetas. , ^¡a 
Dicha subasta tendrá lugar en la g£ 

audiencia de este Juzgado el día vei ^ 
seis de mayo próximo, a las once & 
mañana; y se advierte a los l i c i t a d , ° r ¿ r á n 

Que para tomar parte en ella de° 
consignar, cuando menos, el diez por «-
to del tipo de las fincas, no admitien^ 
posturas que no cubran las dos tere 
partes de dicho tipo. ¿e 

Que no se han suplido los títulos 
propiedad de las mismas, obrando en a 
certificación de lo que respecto a ellos 
sultán en el Registro de la Propiedad: -

Que las cargas y gravámenes / n * 
res al crédito del actor y los P r e f e r e

 s ¡ n 

si los hubiere, quedarán subsistentes y 
cancelar, entendiéndose que el r e m a 

los acepta, subrogándose en la respon 
bilidad de ellos y sin destinarse a 
tinción el precio del remate. r 0 

Dado en Madrid, a quince de ie^ £ ¡ 
de mil novecientos setenta y s i e t e - n r j -
Secretario (Firmado). — El Juez de P 
mera instancia (Firmado). 

(A. -6.930 

JUZGADO N U M E R O H 

E D I C T O Magis* 
Don Carlos de la Vega Benayas, ^ ° g . 

trado-Juez de primera instancia 
ro once de Madrid, y 
Hace saber: Que en este ) ü Z & a ^ 'mil 

con el número seiscientos treinta ^ t o S 

novecientos setenta y tres, se sigu e n ^ g f O 
de juicio ejecutivo del Juzgado nu ^ 
veintiséis, hoy extinguido e i n t e g r w a . de 
éste, a instancia de "Lisbán. S. A., 
Leasing", representado por el " r ¿ o í í 

dor señor Granados Weill, contra m 

Eduardo Serrano Martínez, sobre s 

mación de cantidad (cuantía: qui"' 0 . 
cincuenta y cinco mil ochocientas c ¡ a 

ta pesetas), en los que, por provi ^ J a 

de esta fecha, se ha acordado sacar 
venta en pública y segunda subasta. í c S 

término de ocho días, los bienes mu ^ 
que al final se describirán, para cuyo ̂ f ¡ ] 
se ha señalado el día diecinueve de i a 

próximo, a las once de su mañana, g n 

Sala audiencia de este Juzgado, si ^ 
María de Molina, número cuarenta ' .^o 
piso cuarto derecha, y se llevará a 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera c i o 
Servirá de tipo de la subasta el P' 0 

de tasación, con la rebaja del veinn 
por ciento al tratarse de segunda. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d 

rán consignar los licitadores previarn a I 

en la mesa del Juzgado o Caja Gen ^ 
de Depósitos una cantidad igual, V ¿ 0 

nos, al diez por ciento del mencio 
tipo, es decir, de doscientas noventa y 

doscientas cincuenta pesetas, seten ^ 
cinco por ciento del de la primera, o se 
cantidad de veintinueve mil v e m t ,

a d i n i -
pesetas, sin cuyo requisito no serán a 

d ^ Tercera 
El remate podrá hacerse a calida 

ceder a tercero. 

Cuarta 
No se admitirán posturas que D? n-¿i/ 

bran las dos terceras partes del reí 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Quince máquinas de coser, indu s t* to* 

marca "Singer", de pespunte, con p ^j-
de 1/4 de HP, a 7.000 puntadas f ° t r ¡ c a s . 
ñuto, con engrase automático, e l e < Lhefl ' 
a doce mil pesetas cada una, ciento 
ta mil pesetas. **]ylau" 

Una máquina de remallar, m a r S a
n 4 g ra-

ser", con motor 1/4 HP, núm. 85-V 
sada en cuarenta mil pesetas. «na*0* 

Una máquina de hacer ojales, . '^p, 
"Singer", núm. 71/41, con motor l , 
tasada en cuarenta y ocho mil pes a r C a 

Una máquina de poner gomas, .-3s. 
"Rimoldi", de cuatro ojales, digo, a» 
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núme 
tasad aaa c

 5 9 * c o n m o t o r d e V 4 H P ' 
Dos a r e n t a y ocho mil pesetas. 

Punte m í ? u m a s m a r c a "Pfaff", de pes-
B-S, 
una 

F U üte n ' *uaiv.«i ridíi , uc 
las dó, m e r o 461/6-IB-6 y 461/6-01 
tasadâ  ° 0 n m o t o r d e V 4 H P » u 

Tj Q a
 e " cuarenta y cuatro mil pesetas. 

niarca «n q u i n a d e coser, de pespunte, 
con inor b e r " ' m o d e l o D - B. 2-B-758/1, 
Pesetas

 d e ^ 4 H P ' t a s a d a e n nueve m i l 

K £ i 5 ? < 8 , i n a d e remallar, de dos agu-
con <pegasus", modelo D. C. M . S., 
°ch 0 r° , ° r d e J/4 HP, tasada en dieci-

m ' l pesetas. 
^tal- Tr» • M 

Pesetas' e s c i e n t a s ochenta y siete mil 
Y 

blica^0n
a q u e C o n s t e y sirva para su pu-

v'ncia d 6?u e l ^t -^t^ OFICIAL de la pro-
firm0

 e Madrid expido la presente, que 
d e mil M a d r ¡ d , a veintidós de febrero 
Secr e t a r

n o v e c i e ntos setenta y siete. — El 
mera i „ ? ( F l r mado) . — El Juez de pri-

instancia (Firmado). 
(A.—6.931) 

JUZGADO N U M E R O 11 

En • EDICTO 
cia deV l

n
t U C* d e *° acordado en providen-

d i r n i e n t ^ o y ' dictada en autos del proce
d í a v e s p e c i a I d e 1 artículo ciento 
êro i ^ , 1 1 1 1 0 de la ley Hipotecaria, nú-

^ver¡:r Quinientos veintinueve de mil 
d e i s setenta y cinco-D, a instan-

d ° n lav* C a , a P o s t a l de Ahorros, contra 
e$PoSa

 ! Í r , M a r í a Peggio Moratinos y su 
he p' °ña Teresa García Pastorín, so-
n° V enta - U n P r é s t a m o hipotecario de 
Pesetas ^ S e * s trescientas veintisiete 
Ptincipa]C°n s e t enta y ocho céntimos de 
vetita e n

 i nr t e reses y costas, se sacan a la 
r̂miuQ p u b l i c a subasta por primera vez, 

J'Po pact 5 V c m t e días y con arreglo al 
finca e n l a escritura de préstamo, 

descriKQ
 e s p e c ia lmente hipotecada, que se 

p. D e así: 
'So 

niime r n
 0 derecha, ülanta sexttt, casa 

^z, d
 V ejnte de la calle de Ce? Bermú-

S e s entaC ^ a d r i d , con una superficie de 
fros c

 r[ letros, sesenta y seis decíme-
ca "arados, y linda: al Norte, fin-
h e r m 0 s e r ° s e i s d e l a G a l e r í a V a l l e -
S° d e ° i y p a t i o d e l testero: Sur, pa-
Hste> c luces y rellano de escalera: 

êq'tt n c a número dieciocho de la calle 
¡Jn € ]

e ^ ú d e z y patio de luces, y Oeste, 
P°s vej ! 5 ° s e x T 0 » centro derecha. Cuota: 

bistre? 5 U a t r o por ciento. Inscrita en el 
9 1 folio • l a propiedad número cinco, 
S?Senta

 C l e n t o ochenta y uno, tomo mil 
C ¡ e i ,to J- s ! i s - finca cuarenta y tres mil 

p emtinueve, inscripción primera. 
Sefialadn

qu^ d i c h o a c t o t e n S a l u S a r s e h a 

Jay0
 0 1̂ día cinco del próximo mes de 

• "cia. H o n c e horas, en la Sala au-
s ' S u i e n t

a e e s te Juzgado, con arreglo a las 
e s condiciones: 

5e _ Primera 

f^d^g* d e t'Po para la subasta la can-
P< pr e c- r e s . c i entas veinticinco mil pese-
t ción i° fi!ad° en la escritura de cons-

a s inf • h i p o t e c a - R O admitiéndose pos
t o r e s a dicho tipo. 

Para Segunda 

í°S 1 ¿ t l r t m a r p a r t e e n l a m i s m a d e b e r a n 

•U*8ad0
 e s c o n s ignar en la mesa del 

i ado =i e n establecimiento público des-
"ien ' 

U d O al 
•^enot 1 E R 0 u n a cantidad igual, por 

d n euvr»' 3 d i e z p o r ciento de dicho tipo, 
H H } u r e q u i s i t 0 no serán admitidos, pu-

r a U n
a c e r s e el remate a calidad de ce-

terce ro. 

to s a Tercera 
H *>e eU

p
t 0 s y I a certiñeación del Registro, 

' N 0 J £ r efiere la regla cuarta del ar-
50tecaS t 0 t r e i n t a y u n o de la ley H i -
í ^ t a r f á S e e n c uentran de manifiesto en 
a 3 ( 3 o r a ! : q u e s e entenderá oue todo ü-
a P o rtad a

 P t a c o m o bastante la titulación 
r

n t e r i 0 r ' -v que las cargas o gravámenes 
si a l créd^ Preferentes, si los hubie-
j stentes

 d e l a c t o r , continuarán sub-
2 a C e p I e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
s?n s abÍHd J q u e d a subrogado en la res-

a s ü P V ? d e l o s mismos, sin destinar-
f b a d o

 e x t l n c i ó n el precio del remate. 
r ? L D E mif n M a d r i d . a dieciocho de febre-
hí b , i car ( T O V e c i e n t o s setenta y siete, para 
Juncia ! L C l B O L E T I N OFICIAL de esta 

, u ez d
 F l Secretario (Firmado). — 

e primera instancia (Firmado). 
(A.—6.929) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número quinientos sesenta y tres 
de mil novecientos setenta y seis, se si
guen autos de juicio ejecutivo, a instan
cia de "Mecano Industrial, S. L." , repre
sentado por el Procurador señor G. de 
Merodio, contra don José Manuel Mar
cos, sobre reclamación de cantidad, en los 
que, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de ocho 
días, los bienes muebles que al final se 
describirán, para cuyo acto se ha señalado 
el día veinticinco de abril de mil nove
cientos setenta y siete, a las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en María de Molina, número 
cuarenta y dos, piso cuarto derecha, y se 
llevará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad en que han sido tasados los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de De
pósitos una cantidad igual, al menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación, o sea 
la cantidad de diecisiete mil quinientas 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Los bienes objeto de subasta son los 

siguientes: 
Una furgoneta marca "Ebro", matrí

cula M-7485-I, valorada en ciento setenta 
y cinco mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de fe
brero de mil novecientos setenta y siete, 
para publicar en el BOLETÍN- OFICIAL de 
esta provincia.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.969) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número doce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el 
número mil ciento ochenta y nueve de mil 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 
de "Financiaciones Industriales Incredit, 
Sociedad Anónima", representada jor el 
Procurador don Felipe Ramos Cea, con
tra don José Gómez Amat, sobre recla
mación de cantidad; en los cuales, por 
proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar por segunda vez a pública subasta, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del precio de tasación, los siguientes bie
nes embargados, propiedad del referido 
demandado: 

Una cafetera marca "Pavoni", de tres 
portas, automática, usada, pericialmente 
valorada en quince mil pesetas. 

Una vitrina frigorífica de acero inoxi
dable, marca "Mobba", de 1,3 metros de 
larga, pericialmente valorada en cinco mil 
pesetas. . 

Una caja registradora, marca "Tcc". 
eléctrica, usada, valorada en siete mil pe
setas. 

Una caja registradora marca "Brakaar". 
eléctrica, usada, valorada en nueve mil 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, número cuarenta v 
dos, el próximo día veinticuatro de mar
zo, a las once horas de su mañana, y 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del precio 
de tasación. 

Oue no se admitirán posturas que no 
, cubran las dos terceras partes del precio 
' de su valor; y 

Que los efectos sacados a subasta se 
encuentran depositados en poder del de

mandado, en Valladolid, calle de Grego- i 
rio Fernández, número dos, bar "La \ 
Rueda". 

Y para su publicación en el B O L E T Í N I 
OFICIAL de la provincia expido el presen- ! 
te en Madrid, a diecisiete de febrero de j 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Ma
gistrado - Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—7.035) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número doce de los de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo nú
mero mil cuatrocientos cincuenta y seis 
de mil novecientos setenta y cuatro, se
guidos a instancia de la entidad "Mallas 
Metálicas, S. A . " , representada por el 
Procurador don Enrique Sorribes Torra, 
contra don Francisco Herreros Pérez, so
bre reclamación de ciento sesenta y dos 
mil setecientas pesetas con ochenta cén
timos de principal y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez, término de veinte días 
y rebaja del veinticinco por ciento de ta
sación, el inmueble embargado al deman
dado, y que es el siguiente: 

"Urbana. Número seis, piso'primero iz
quierda de la casa número nueve provi
sional de la calle de Genserico, de esta 
capital, con vuelta a la de Juan Antón, 
hoy de Aguila, por la que está señalada 
con el número dos. Ocupa una superficie, 
aproximada, de setenta metros veintinueve 
decímetros cuadrados. Consta de recibidor, 
cocina, cuarto de baño, tres dormitorios y 
comedor, con un voladizo abierto y baran
dilla en un dormitorio. Se halla situado 
en la primera planta del edificio, sin con
tar la baja. Linda: por el Norte, con la 
calle del Genserico; por el Sur, con el 
piso primero derecha; por el Este o de
recha, entrando, con la calle de Juan A n 
tón, hoy Aguila, y por el Oeste, con el 
piso primero derecha y centro, de la pro
pia casa. Cuota: le corresDonde un coefi
ciente de un seis treinta y seis por ciento 
en el valor total del inmueble. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 
cuatro, al tomo setecientos cuarenta y sie
te, folio doscientos uno vuelto, finca nú
mero diecisiete mil noventa y tres, ins
cripción tercera". 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, cuar
to, el día veinticinco de abril próximo, a 
las doce de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones: 

Dicho inmueble se subasta en un millón 
ciento veinticinco mil pesetas, que repre
senta el setenta y cinco por ciento del 
tipo total de tasación. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tiüo 
y pueden hacerse a calidad de ceder a ter
ceros. 

Oue para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el veinte 
por ciento del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación registral y es
tarán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos todos los que quie
ran tomar parte en la subasta, debiendo 
conformarse con lo que de ella resulta y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, pudiendo también efectuarlo de la 
certificación de cargas aportada. 

Dado en Madrid, a quince de febrero 
de mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.023) 

dor señor Ramos Cea, contra don Juan 
Antonio Elguero López Rodríguez, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, de 
los bienes embargados al demandado como 
de su propiedad y que luego se dirán, re
mate que tendrá lugar en este Juzgado de 
primera instancia número trece, sito en la 
calle de María de Molina, número cua
renta y dos, quinto, el día veintinueve de 
marzo próximo, a las once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

Un automóvil marca "Seat", modelo 
850 especial, matrícula M-769.466, tasa
do en cuarenta mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Todo licitador que desee tomar parte 

en la subasta deberá consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo que sirve de ta
sación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con ocho días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madrid, a veintidós de febrero 
de mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—7.033) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Don Francisco Obregón Barreda. Juez de 
primera instancia número trece de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de suspensión de pa
gos de la entidad "Fomento del Crédito, 
Sociedad Anónima" ("Fomenco"), domi
ciliada en Madrid, calle de Serrano, nú
mero ochenta y siete, en el que se ha dic
tado auto con esta fecha, declarando a 
la indicada Sociedad en estado legal de 
suspensión de pagos, considerándola en 
situación de insolvencia provisional y con
vocándose a sus acreedores a la Junta ge
neral, que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día veintiséis de 
abril próximo y hora de las cuatro de la 
tarde. 

Y para que se publique en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madrid se ex
pide el presente en Madrid, a diecinueve 
de enero de mil novecientos setenta y 
siete. — El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

' (A.—7.041) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el ilustrísi-
mo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número trece de esta capital, en 
providencia dictada con esta fecha en el 
juicio ejecutivo número mil veintinueve 
de mil novecientos setenta y cuatro, se
guidos en este Juzgado a instancia de "In
versiones y Capitales Reunidos, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura-

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pri
mera instancia número catorce de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado s? 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
seiscientos veinte de mil novecientos se
tenta y cinco, a instancia de "Euscbio Cal
vo y Cía., S. A . " , contra don Carlos Na
vas González y don Luis Moreno Vicente 
(cuantía: ciento cincuenta mil cuatrocien
tas setenta y nueve pesetas); en los que, 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a pública subasta, por prime
ra vez y término de ocho días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día dieciocho de abril próximo 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una grúa marca "Comansa". S-2.565, 

tasada en doscientas ochenta mil pesetas. 
Dado en Madrid, a veintitrés de febre

ro de mil novecientos setenta y siete.—El 
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Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.056) 

N U M . 57 

JUZGADO N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número seiscientos 
cuarenta y ocho de mil novecientos se
tenta y seis, a instancia de la entidad mer
cantil "First Chicago Popular, Sociedad 
Anónima", contra don Tomás Redondo 
Chies y doña Francisca García Arribas, 
sobre pago de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por segunda vez y 
término de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose Dará la 
celebración de la misma las once horas 
del día quince de abril en la Sala audien
cia de este Juzgado, con la prevenciones 
siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
con la rebaja del veinticinco por ciento. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter- ¡ 
cero. 

Bienrs que se sacan a subasta 
Los bienes muebles existentes en el do- I 

micilio del demandado, y como existen
cias de juguetería del almacén que posee j 
y que obran descritos en el informe peri- j 
cial practicado y en la correspondiente ] 
diligencia de embargo, y que han sido va- ] 
lorados por el perito designado en la suma ! 
de dos millones once mil treinta pesetas. ] 

Se hace saber a los licitadores que se * 
encuentran a su disposición los autos, 
para su examen. 

Dado en Madrid, a veinticinco de fe
brero de mil novecientos setenta y siete. | 
El Secretario (Firmado). — El Juez de i 
primera instancia (Firmado). 

(A.—7.036) 

I Ñores Rodríguez y José Marcos Fernán-
| dez, por malos tratos en riña, se ha dic

tado sentencia con fecha 1 de diciembre 
I de 1976, cuyo encabezamiento y fallo es 

del tenor siguiente: 
Sentencia.—Juez, señor don Pablo V i 

llanueva y Santamaría.—En Madrid, a 1 
de diciembre de 1976. — Visto el juicio 
verbal de faltas ante este Juzgado mu
nicipal, habiendo sido parte el Ministe
rio Fiscal, contra los encartados Manuel 
Severino Ñores Rodríguez, mayor de 
edad, rujo de José y Hermesinda, casado, 
marmolista; y contra José Marcos Fer
nández, casado, cocinero, vecinos de Ma
drid; y... 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas causadas en este juicio de faltas, debo 
absolver y absuelvo a Manuel Severino 
Ñores Rodríguez y José Marcos Fernán
dez.—Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Pablo Villanueva. 
(Rubricado.) 

Para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia para notificación a 
José Marcos Fernández, cuyo actual do
micilio o paradero se desconoce, expido 
el presente en Madrid, a 21 de enero de 
1977. 

(G. C—852) ÍB.—645) 

y escándalo, contra Antonio Gutiérrez 
Udías, nacido el 25 de marzo de 1940 
en Arija (Burgos), hijo de Antonio y de 
Josefa, casado, con domicilio en Azuque-
ca de Henares (Guadalajara) y actualmen
te en paradero desconocido. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Antonio Gutiérrez Udías, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 

Y para que conste y se publique en ei 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación a Antonio 
Gutiérrez Udías, expido la presente en 
Madrid, a 25 de enero de 1977. 

(B.—714) 

En el juicio de faltas que con el núme
ro 606 de 1976 se ha seguido en este 
Juzgado, contra Micheli Gaudiosi, subdi
to italiano, por daños en colisión de ve
hículos, se ha dictado la siguiente tasa
ción de costas: Reintegro de timbre, 130 
pesetas; póliza de Mutualidad, 120 pese
tas; derechos señor perito. 500 pesetas; 
dietas-locomoción Agentes judiciales, 150 
pesetas; responsabilidad civil, 5.000 pe
setas; ejercicio de acciones civiles, 227 
pesetas; tasas judiciales, 200 pesetas; de
rechos de registro, 20 pesetas; diligen
cias previas, 30 pesetas; ejecución de sen
tencia, 30 pesetas; multa, 501 pesetas.— 
Total: 6.908 pesetas. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia para notificación a 
Micheli Gaudiosi, cuyo actual domicilio o 
paradero en España se desconoce, expido 
la presente en Madrid, a 31 de enero de 
1977. 

(G. C—1.068) (B.—769) 

En el juicio de faltas número 160 de 
1976, por daños por imprudencia, se
guidos en virtud de denuncia de Paulino 
Gómez Quiroga, contra Mariano Herre
ra Calama, se ha dictado la siguiente re
solución: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de febrero 
de 1977.—El señor don Serafín González 
Molina, Juez municipal del número 6 de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio de faltas seguido por denuncia de 
Paulino Gómez Quiroga, mayor de edad, 
soltero, estudiante, domiciliado en Isla de 
Arosa, 29; y como denunciado, Mariano 
Herrera Calama, mayor de edad, casado, 
empleado, domiciliado en San Juan de la 
Mata, 53 (Carabanchel), por daños; el de
nunciante hoy en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Mariano Herrera Calama, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Serafín González. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificación al denunciante Paulino 
Gómez Quiroga, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente en Madrid, a 2 de fe
brero de 1977. 

(B.—802) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número mil tres
cientos cincuenta y ocho de mil novecien
tos setenta y cinco, a instancia de "Finan
ciera del Comercio, S. A . " , contra doña 
María Luisa Esteso Luis, sobre ejecutivo, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día veintiuno de marzo 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tendrá como tipo de la subasta la 
suma de cuarenta y cinco mil pesetas, en 
que ha sido valorado el automóvil. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil marca "Renault", mode

lo R-10, matrícula CU-12.627. 
Dado en Madrid, a veintiocho de enero 

de mil novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). 

(A.—7.059) 

JUZGADO N U M E R O 5 
I En los autos de juicio verbal de faltas 
| número 931 de 1976, se dictó sentencia, 

I cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, Juzgado muni-
\ cipal número 5, a 20 de enero de 1977, 

el señor Juez municipal titular, don Luis 
Torres Pérez, habiendo visto las prece
dentes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguido con intervención del Minis
terio Fiscal, de una parte; y de otra, co
mo denunciado, Juan Antonio Cano Ro
dríguez, de veintiocho años, soltero, for
jador, hijo de Jesús y Gabriela, natural 
de Hinojosa del Duque (Córdoba) y ve
cino de Madrid, en ignorado domicilio, 

I sobre escándalo por embriaguez. 
| Fallo: Que debo condenar y condeno 
] a Juan Antonio Cano Rodríguez, como 
} responsable en concepto de autor de una 
í falta de escándalo público por embria-
j guez, a la pena de 500 pesetas de multa, 
i en caso de impago de la misma, arresto 
« sustitutorio de tres días, reprensión pri-
j vada y al pago de las costas de] procedi-
I miento.—Así por esta mi sentencia, lo 
S pronuncio, mando y firmo.—Luis Torres. 
- Rubricado.—Fué publicada en el mismo 
í día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
| forma al expresado denunciado Juan An-
I tonio Cano Rodríguez, mediante su pu-
5 blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
s provincia, por su ignorado domicilio, ex

pido y firmo la presente en Madrid, a 20 
[ de enero de 1977. 

(B.—711) 

En el juicio de faltas número 415 de 
1976, sobre daños por imprudencia, se
guido en este Juazgdo en virtud de de
nuncia de Justo Mansilla Ledesma, con
tra Tomás Plaza García, se ha dictado la 
siguiente: ' 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de febrero 
de 1977.—El señor don Serafín González 
Molina, Juez municipal del número 6 de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio de faltas seguidos por daños por 
imprudencia, contra Tomás Plaza García 
y "Empresa Turística de Autobuses", cuyo 
paradero se ignora. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Tomás Plaza García, declarando de ofi
cio las costas causadas en este juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Serafín González. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación a Tomás Pla
za García y a "Empresa Turística de Au
tobuses", expido el presente en Madrid, 
a 2 de febrero de 1977. 

(B.—803) 

B A N C O U R Q U I J O , S . A . 

Domicilio social: Alcalá, 47, Madrid 

Inscrita Registro Mercantil de Madrid 

catoria, se verificará oportunamente la 
serción de los anuncios correspondien ^ 
en la prensa de mayor circulación y e 

"Boletín Oficial del Estado", con el f£ 
de evitar molestias a los señores ac 
nistas. La Junta se celebrará según e1 

guíente: 

Orden del día 
1. ° Lectura y aprobación de la ^ e g a . 

ria, Balance, Cuenta de Pérdidas >' 
nancias, propuesta de Distribución de 
neficios e Informe de los Accionistas L 

sores de Cuentas, relativos al ejercicio 
1976. 

2. ° Aprobación de la gestión del L 
sejo de Administración. . o S 

3. ° Reelección de señores Consejer 
4. ° Designación de Accionistas Cen 

res de Cuentas, titulares y suplentes, P 
el ejercicio de 1977. 

Podrán concurrir a la Junta $ e n e T , a ^ ° z 

dos los accionistas, pero sólo tendrán 
y voto los que sean propietarios, al 
nos, de 50 acciones, que han de ^ Q 

inscritas en el Libro de Socios con cin^ 
días de antelación, como mínimo, a aq 
para el que haya sido convocada la J U l 

Los accionistas que no reúnan num 
suficiente de acciones podrán a S r U P * L 
entre sí designando uno que los r e P 
senté. 

Madrid, 22 de febrero de 1977. — 
Consejero-Secretario del Consejo de 
ministración (Firmado). A„ai 

(A.—7.025) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos proceden • 
derecho, se cita ú emplaza Vor . ^ par
ces o Tribunales respectivos o IC~ ^ 
sanas que a continuación $ c ^ e »e 
para que comparezcan el dlí¡ ^ Id 
señala, a contar desde le feche ^ 
publicación del anuncio en e s r e ¡ ¡fi 
dice oficial, con arreglo al art^-inln¿< 
de la ley de Enjuiciamiento Crv ¿? 
380 del Código de justicia Mi1^ 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 5 r . 
Por la presente, y en virtud de l o ; 5 

dado por el señor Juez municipal n ; 
de esta capital, en autos de juicio ^.^p 
tas núm. 2 de 1977, sobre daños P o r . , ¡ ( j i -
prudencia, se cita al denunciante-pe 
cado Gustavo Adolfo Quintero, de ^ 
cuenta y nueve años, casado, agen;1-
mercial, hijo de Benigno y de Mana. ^ 
tural d e Panamá y vecino de M a d ! ' ' ¡ m o 
ignorado paradero, para que el P r

 e ¡ n -
día 10 de marzo y hora de las nueve ^ 
ta de su mañana comparezca ante l a

 s e o 
audiencia de este Juzgado, sito en el P' ^ 
del Prado, núm. 30. a la celebración s < 

correspondiente juicio verbal de . 
provisto de los testigos y medios de P 
ba de que intente valerse. ~ ñ ) 

(B.—1-3 : J 

Por l a presente, y en virtud" de lo a C [j 
dado por el señor Juez municipal num-• • 
de esta capital, en autos de juicio de 1 
tas núm. 99 d e 1977, sobre'coacción 
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ouzgados Municipales 
N O T I F I C A C I O N E S D t S E N T E N C I A 

JUZGADO N U M E R O 4 
En el juicio verbal de faltas que con 

el número 955 de 1976 se ha seguido 
en este Juzgado contra Manuel Severino 

JUZGADO N U M E R O 6 
J En el juicio de faltas número 491 de 
: 1976, sobre perturbación y escándalo, se-
í guido contra Antonio Gutiérrez Udías, en 
| el que se ha dictado la sentencia, cuyo 
j encabezamiento y parte dispositiva son 

como sigue: 
; Sentencia.—En Madrid, a 25 de enero 

de 1977.—El señor don Serafín González 
Molina, Juez municipal del número 6 de 

¡ta capital, habiendo visto el presente 
juicio de faltas seguido por perturbación 

Junta general de accionistas 

El Consejo de Administración de este 
Banco, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 22 de los Estatutos 
sociales, ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general, que ten
drá lugar el día 24 del próximo mes de 
marzo, a las cinco de la tarde en primera 
convocatoria, y para el caso de que no 
se reunieran los requisitos de asistencia 
exigidos por la ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, en segunda con
vocatoria para la misma hora del siguien
te día 25 de marzo, viernes, y en una u 
otra fecha, en el Palacio Nacional de Con
gresos y Exposiciones del Ministerio de 
Información y Turismo, avenida del Ge
neralísimo, número 29, de Madrid. 

En el supuesto de que la Junta general 
hubiere de celebrarse en segunda convo-

cita al denunciado José Manuel Verissim 
Monteiro, de treinta y tres años, casa 
profesor de idiomas, subdito P o r t u g U L r 0 , 
vecino de Madrid, en ignorado paraje' 
para que el próximo día 17 de s ü 

hora de las diez cuarenta y cinco o| 
mañana comparezca ante la Sala au***¿ei 
cia de este Juzgado, sito en el paseo ^ 
Prado, núm. 30, a la celebración deJ 
rrespondiente juicio verbal de faltas. 
visto de los testigos y medios de P r 

de que intente valerse. 
(B — 1.331 

JUZGADO N U M E R O 26 
José Mielgo Velicias, cuyo P a r a ^ e

c 0 n i -
domicilio actual se desconoce, deberá ^ 
parecer ante la Sala de audiencia oe ^ 
Juzgado municipal núm. 26 de Ma , 
sito en la ealle Virgen del Sagrario. ^ 
mero 23 (barrio de la Concepción), e

 (j 
24 de marzo, a las diez treinta hora -̂ ^ 
objeto de celebrar el preceptivo ju l C l y 
faltas núm. 255 de 1977, por lesione- ^ 
daños imprudencia, seguido contr 

(B.-1-352) 

Gástelo. (>2 

mismo. 
(G. C—2.011) 

Imp, Provincial. — Dr. 


